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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

GENERALIDADES Y ANTECEDENTES DE LA MODIFICACIÓN 

1.· OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN P .G. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno e sesión de 

EL OBJETO PRINCIPAL DE ~STA MODIFICACIÓN NO ESTRUCTURAL 
DEL P.G.M.O. DE LORCA, ES LA MODIFICACIÓN DE LOS ART. 43, 47.1.5 Y 60 DEL 
CAPITULO 5, DEL TOMO 11 DE LA NORMATIVA DEL P.G.M.O, RELATIVOS A LA 
IMPLANTACION DE DISTINTOS USO EN LOCALES EN PLANTA BAJA DE 
EDIFICACIONES EXISTENTE. 

ESTA MODIFICACIÓN NO ALTERA LOS DEMÁS PARÁMETROS QUE SE 
RECOGEN EN EL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE LORCA. 

Con esta modificación se alteran los siguientes artículos: 

-Articulo 43. Condiciones de las viviendas. Se crea un nuevo apartado 
denominado: 43.10. Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta 
baja en edificaciones multifamiliares construidas. 

-Articulo 47 .1.5. Servicios recreativos . Se propone la modificación del apartado B 
del artículo denominado: B. Situaciones. 

-Artículo 60. Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos. Se 
modifica el apartado 2 del artículo relativo a la dotación de aparcamientos del uso 
dotacional religioso y se crea un nuevo apartado número 5. 

2.- SOLICITUD 

La presente Modificación es promovida por el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LORCA y redactada por la Arquitecta Municipal Da María del Sagrado Corazón Garcfa 
Martínez, como Jefa de Servicio de Planeamiento y Gestión y por Da Ana González Lario, 
como Jefa de Sección Jurídica del Servicio Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con el acuerdo de pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca de fecha 03 de junio de 2021 relativo a la suspensión del 
otorgamiento de licencias, así como la eficacia de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas para la implantación de los usos de transformación de local a 
vivienda, salones de juego (máquinas recreativas, bingo, azar y apuestas) y de centros de 
culto en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal de Lorca, con la 
finalidad de llevar a cabo el estudio y redacción de una Modificación de Plan General, de 
modo que por el Servicio de Planeamiento y Gestión, se inicien los estudios necesarios 
para formular avance de la modificación de Plan General en aquellos aspectos normativos 
que sean necesarios para una adecuada regulación. 
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AYUNTAMIENTO DR LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

L3 

SERVICIO DE PLANEAMIENT 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complejo la Merced - 30800 Lorca (Murcia) 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 478046 - Web : www.urbanismo.lorca.es 

E-mail:urbanismo@lorca.es 

Asimismo, de conformidad con dicho acuerdo de Pleno, con fecha 15 de Septiembre 
de 2021 se constituye la Mesa de Trabajo conformada por los representantes de los 
grupos políticos y los servicios técnicos municipales, con el objetivo de alcanzar un 
consenso en la adecuada regulación de las condiciones para la implantación de usos en 
planta baja de edificaciones existentes en el término municipal de Lorca . 

Tras diversas reuniones de trabajo, con fecha 14 de diciembre de 2021, se formula 
una propuesta consensuada de los artículos a modificar, en base a la cual se redacta la 
presente modificación. 

La presente documentación corresponde a la Aprobación definitiva de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 160 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

3.- ANTECEDENTES 

La presente Modificación viene motiva por la necesidad de dar una nueva redacción 
a los artículos 43, 47.1.5 y 60 de la Normativa del P. G., en cumplimiento a lo acordado en 
el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca de fecha 03 de junio de 2021 relativo a la 
suspensión del otorgamiento de licencias, así como la eficacia de las declaraciones 
responsables y comunicaciones previas para la implantación de los usos de transformación 
de local a vivienda, salones de juego (máquinas recreativas, bingo, azar y apuestas) y de 
centros de culto en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal de Lorca 
con la finalidad de llevar a cabo el estudio y redacción de una Modificación de Plan 
General sobre la implantación de determinados usos en locales en planta baja de 
edificaciones existentes en el término municipal de Lorca. 

Dicho acuerdo de suspensión se publico en el B.O.R.M. de fecha 01 de julio de 
2021. 

En fecha 15 de Septiembre de 2021 se constituye la Mesa de Trabajo conformada 
por los representantes de los grupos políticos y los servicios técnicos municipales, con el 
objetivo de alcanzar un consenso en la adecuada regulación de las condiciones para la 
implantación de usos en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal de 
Lorca. 

En fecha 14 de Octubre de 2021 se celebra la segunda Mesa de Trabajo 
conformada por los representantes de los grupos políticos y los servicios técnicos 
municipales, y se analizan las propuestas de los grupos políticos municipales. 

Consta comunicación de la Concejalía de Comercio al Servicio de Planeamiento y 
Gestión de fecha 20 de octubre de 2021 , remitiendo los planos de las áreas comerciales 
del casco urbano de Lorca. 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno e sesión de 

.& 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO ~ ~!:E~ 
Areo de Urbanismo 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complejo a erce urc1a 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 478046 - Web: www.urbanismo.lorca.es 

E-mail:urbanismo@lorca.es 

En fecha 28 de octubre de 2021 se emite informe del Servicio de Actividades y 
Obras del Área de Urbanismo, sobre los expedientes de actividad de establecimientos 
destinados a salones de juego, que consta en la base de datos del Servicio de Actividades 
y Obras, indicando lo siguiente: 

SALONES DE JUEGOS RECREATIVOS CON LICENCIA DE ACTIVIDAD 

EXPEDIENTE TITULAR UBICACIÓN 

CTLA42/2019 RECREATIVOS LA CAMPANA, S .L. C/ FLORIDABLANCA, 18, BAJO LIC.ACTIVIDAD 

LAN035/20 19 RECREATIVOS LA CAMPANA, S .L. C/ LOPE GISBERT. 3, BAJO LIC.ACTIVIDAD 

CTLA31/2019 A&D GARCIA, S.L. CTRA. DE GRANADA, 45, BAJO LIC.ACTIVIDAD 

LAN033/2019 RECREOS REALES, S.L. C/PUENTE LOS CARROS, ESO. C/ ALCALDE PELEGRIN 
RODRIGUEZ, 11. 

LIC.ACTIVIDAD 

CTLA28/2019 PENAL TI Y EXPULSIÓN, S.L. DIP. LA HOYA, AVDA. REY JUAN CARLOS 1, N" 85 
LIC.ACTIVIDAD 

LAN032/2019 RECREATIVOS LA CAMPANA, S.L. PGNO.IND.LOS PEÑONES. CTRA. DE GRANADA, KM.264 

CTLA47/2018 PLAY DRENES, S.L. 

UC.ACTIVIDAD 

(3585004XG1638F0002BO) LIC.ACTIVIDAD 

PGNO. INDUSTRIAL SAPRELORCA, PARC M-25 
(0035816XG1603N0002TU) 

CTLA23/2018 PLAY DRENES, S.L. C/PUENTE GIMENO, S/N 
(5415004XG1751E0016RB, 5415004XG1751 E0041BD) LIC.ACTIVIDAD 

LAN049/2017 PLAY DRENES, S .L. C/ JERÓNIMO SANTA FE, 10 
LIC.ACTIVIDAD 

LAN037/2017 AUTOMÁTICOS ALCÁNTARA, S.L. CTRA.DE CARA VACA, N' 40 UC.ACTIVIDAD 

CA10/2016 RECREATIVOS LA CAMPANA, S.L C/ ALFONSO X EL SABIO, N' 10 LIC.ACTIVIDAD 

CA97/2015 GEMPER, S.A. AVDA. EUROPA. N' 1 LIC.ACTIVIDAD 

CA17/2015 A&D GARCÍA, S.L. CAMINO DEL GATO,EDF. PUERTA DEL SOL, BAJO A LIC.ACTIVIDAD 

CA14/2015 RECREATIVOS LA CAMPANA, S.L C/ JERÓNIMO SANTA FE, 37.~SQ.C/ PREDICADOR, BAJO 
LIC.ACTIVIDAD 

CA119/2014 A&D GARCÍA, S.L. DIP. TIATA.C/ PADRE RUIZ ISIDRO, PUENTE LA PIA Y 
TRAVESIA LOS CHAPARROS LIC.ACTIVIDAD 

CA81/2014 AUTOMÁTICOS ALCÁNTARA, S.A. DI P. LA PACA, C/ FULGENCIO MARTINEZ, 49 UC.ACTIVIDAD 

CA3/2010 PLAY DRENES, S.L. AVDA. FUERZAS ARMADAS, EDF.FLORIDABLANCA, 8, BAJO 
LIC.ACTIVIDAD 

CA31/2005 VERAMATIC, S.L. C/ JUAN CARLOS, 1, 44 LIC.ACTIVIDAD 

SALONES DE JUEGOS RECREATIVOS EN TRAMITACIÓN 

EXPEDIENTE TITULAR UBICACIÓN 

LAN020/2018 AUTOMÁTICOS MERCOSA, S.L. AVDA. EUROPA, 4, BAJO EN TRAMITACIÓN 
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SERVICIO DE PLANEAMIENT 

LANOS/2018 RECREOS REALES S.L. C/ HORNO, N" 100 EN TRAMITACIÓN 

CA91/2013 LUIS GARCIA VERA C/ JERÓNIMO SANTA FE, 33 EN 
TRAMITACIÓN 

En fecha 2 de Noviembre de 2021 se celebra la tercera Mesa de Trabajo 
conformada por los representantes de los grupos políticos y los servicios técnicos 
municipales, donde se propone un texto elaborado por los técnicos municipales con las 
sugerencias y propuestas efectuadas por los grupos municipales en relación al estudio y 
redacción de la Modificación de Plan General relativa la implantación de los usos de 
transformación de local a viviendas, salones de juego y centros de culto en planta baja de 
edi ficaciones existentes en el término municipal de Lorca y se acuerda remitir dicho texto a 
los colectivos afectados. 

En fecha 14 de diciembre de 2021, se celebra la cuarta Mesa de Trabajo 
conformada por los representantes de los grupos políticos y los servicios técnicos 
municipales, donde se da cuenta que se ha efectuado comunicación a los diferentes 
colectivos afectados en aras de fomentar la participación y lograr el mayor consenso en 
torno a este documento de gran importancia para el futuro de Lorca, dándosele el plazo de 
diez días para ello a los siguientes: 

CECLOR 

Cámara de Comercio 

Hostelor 

Unión de Comerciantes 

Federación de Asociaciones de Vecinos 

Consejo de la Juventud 

Foro del Casco Histórico 

Asociaciones de vecinos no federados del Sector 2 

NYPACOLD 

Federación de Organizaciones de Mujeres 

Amas de Casa 

Vicaria de Lorca 

Obispado de Cartagena 

Iglesia Evangélica Bautista de Lorca 

Comunidad Islámica Touba 

Tawhid Centro Islámico. 
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pieno en sesión de 

E-mail:urbanismo@lorca.es 

En el plazo conferido se reciben escrito de aportaciones de los siguientes 

colectivos: 

• CECLOR 

• Cámara de Comercio 

• Foro del Casco Histórico 

Fuera de plazo se ha recibido por parte de la Federación de Organizaciones de Mujeres. 
Que tras la deliberación oportuna. se acuerda mantener la propuesta y remitir al Servicio 

de Planea miento y Gestión para la elaboración del documento de Avance. 

Siendo la propuesta acordada en la Mesa de Trabajo la siguiente: 

PROPUESTA DE MODIFICACION DE ARTICULOS RELATIVOS A LA IMPLANTACION 
DE DISTINTOS USO EN LOCALES EN PLANTA BAJA DE EDIFICACIONES 
EXISTENTE. 

1.- TRANSFORMACIÓN DE LOCALES EN PLANTA BAJA A VIVIENDAS. 

ART. 43 Condiciones de las viviendas 

43. 10. Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta baj a en 
edificaciones multifamiliares construidas. 

Además de las condiciones de habitabilidad y superficie expresadas en los attículos 
anteriores de este capítulo y en el resto de normas vinculantes, las viviendas resultantes 
de la conversión de locales de planta baja de los edificios de vivienda colectiva satisfarán 
las condiciones expresadas a continuación: 

-Las viviendas deberán tener su pavimento elevado al menos 1'20 metro sobre la rasante 
de la acera o sobre la del terreno en cualquier punto de su fachada. En los proyectos 
consistentes en la transformación de un local situado en la planta baja para ampliar una 
vivienda situada en la planta inmediatamente superior, que el titular acredite su condición 
de persona con movilidad reducida, dicha elevación de 1,20 metro se podrá reducir. 

-Tendrán una superficie útil mínima de 45 m2, siempre que la superficie construida 
incluyendo espacios comunes en planta baja no supere los 140 m2 y no se promuevan 
más de dos viviendas. Cuando la superficie construida incluyendo espacios comunes en 
planta baja sea superior a 140 m2, /as viviendas resultantes deberán tener una superficie 
útil mínima de 55 m2. En ningún caso el número de viviendas resultante de la 
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SERVICIO DE PLANEAMIEN 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

transformación de la planta baja podrá superar el número de viviendas del resto del 
edificio. 

-Se destinará a un sólo núcleo de convivencia y todas sus piezas estarán a su disposición, 
ya la utilicen sus propietarios o arrendatarios. No se admiten usos de residencia 
comunitaria, salvo que formen parte de establecimientos desarrollados también en las 
plantas superiores que satisfagan /as condiciones impuestas a dichos usos. 

-Las viviendas procedentes de la transformación de locales de planta baja tendrán entrada 
desde el zaguán o el núcleo general de comunicaciones verticales del edificio. Cuando el 
proyecto justifique suficientemente, a juicio del Ayuntamiento, que esa solución no es 
viable o adecuada, las viviendas podrán tener entrada desde un nuevo zaguán accesible 
desde el espacio público o directamente desde a través de interponer entre el exterior y 
sus piezas vivideras un vestíbulo que garantice su privacidad, con una superficie útil 
mínima de 2'25 m2. 

-En edificios en régimen de propiedad horizontal, no se admitirán actuaciones puntuales 
promovidas por comuneros que distorsionen el aspecto de la edificación con 
modificaciones puntuales de su disposición, materiales, texturas o colores perceptibles 
desde la vía pública. Esta condición afecta a las partes de la fábrica entendida en sentido 
estricto y a elementos complementarios tales como toldos, persianas, carpinterías, 
barandillas o antepechos, e implica que toda modificación, cuando no suponga la 
restitución de las condiciones originales, deberá venir amparada por un proyecto global o 
que contemple sus efectos sobre el conjunto, si el elemento afectado no se repite fuera de 
su ámbito. Este documento deberá haber obtenido con la conformidad de la comunidad de 
propietarios, de acuerdo con las reglas contenidas en la legislación específica. 

-En las fachadas de las viviendas colindantes con espacios de dominio o uso público no se 
abrirán huecos de vistas cuyo borde inferior diste menos de 1'80 m del pavimento exterior. 

-Las hojas, persianas y elementos de protección de las puertas y ventanas abiertas sobre 
espacios de dominio o uso público no podrán sobresalir de las fachadas ni abrir hacia 
fuera. 

-No se admitirá la colocación de toldos, jardineras u otros elementos proyectados sobre 
espacios de uso público 

-Además de satisfacer /as condiciones de ventilación e iluminación natural exigidas por la 
normativa genérica, las cocinas de /as nuevas viviendas contarán con un sistema 
adecuado de extracción forzada de humos y gases, que asegure que no se causan 
perjuicios a Jos demás departamentos del edificio ni a /os espacios exteriores de uso 
público o colectivo. 

-En /as partes de las nuevas viviendas transformadas de planta baja en que no haya 
construidas plantas inferiores y en los tramos de su contorno donde la cota del terreno 
exterior supere la del pavimento interior, se asegurará su aislamiento térmico, 
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SERVICIO DE PLANEAMIENT 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

impermeabilización y drenaje por medio de las disposiciones constructivas que sean 
adecuadas. 

La autorización municipal para la conversión de un local en vivienda se otorgará sin 
perjuicio de las servidumbres que pudieran gravar a aquél en relación con el paso de 
instalaciones, el acceso a elementos comunes tales como patios, etc. Cuando atraviesen el 
local instalaciones generales del edificio, se garantizará su accesibilidad para posibilitar las 
operaciones de mantenimiento, conservación y mejora que sean precisas en el futuro. 

-No se admitirá la transformación de un local a vivienda cuando existan legalmente otros 
locales del mismo edificio o en edificios colindantes con actividades que se consideren 
incompatibles con el uso residencial tales como discotecas, bares con música, pubs u otros 
locales u actividades similares especialmente molestas para las viviendas. 

Si la nueva vivienda linda con centros de transformación, depósitos de gasoil, calderas de 
calefacción, salas de instalaciones, salidas de aire acondicionado, talleres mecánicos o 
cualquier actividad clasificada de naturaleza análoga situada en el mismo inmueble o en 
otro colindante, se adoptarán las medidas correctoras legalmente previstas para que pueda 
desarrollarse el uso residencial. 

-En los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en viviendas se 
justificará el cumplimiento de las condiciones de calidad acústica exigidas por la normativa 
sobre el ruido, considerando que en todos los locales limítrofes, situados en inmueble 
colindante, se desarrollan las actividades más desfavorables admitidas por el 
planeamiento. Para ello, el Ayuntamiento exigirá los estudios que considere precisos y, si 
fuera necesario, la adopción de medidas tales como que el aislamiento acústico esté por 
encima de lo requerido con carácter general o cualquier otra que se considere oportuna. 
Además de los ruidos procedentes del exterior y de los inmuebles y departamentos con 
que limite el local, se tendrán en cuenta las molestias acústicas producidas por las 
instalaciones generales del edificio que discurran por él. 

-No se admitirá la colocación de contadores visibles desde la vía pública, ni de buzones 
que sobresalgan del plano de fachada. 

-Los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en viviendas se 
diseñaran teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente en cada caso y se 
justificará que el forjado se sitúa por encima de la cota de calado de la avenida con periodo 
de retorno de 500 años. 

-No se admitirá la transformación de locales de planta baja a nuevas viviendas en edificios 
de viviendas existentes en el ámbito definido por el Plan General como URPI-1 Sector 11 del 
Recinto Histórico de Lorca. 
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Areo de Urbanismo 

2.-IMPLANTACION DE SALONES DE JUEGOS, APUESTAS, AZAR. 

47. 1. 5. Servicios recreativos 

Comprende los servicios que están destinados a actividades ligadas a la vida de ocio 
y de relación. 

A. Categorías 

Se establecen las siguientes categorías: 

A) Salas de juegos recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen 
juegos de azar. 

8) Salas de reunión: son establecimientos donde se desarrolla la vida de 
relación, acompañada, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés
concierto, tablaos flamencos, salas de fiesta y baile, clubs nocturnos, casinos 
y academias de baile y música. 

C) Espectáculos: son establecimientos en los que se desarrolla la actividad de 
espectáculo propiamente dicho, con ámbitos diferenciados entre actores y 
espectadores, tales como cines, teatros o actividades similares. 

B. Situaciones 

La categoría A) no podrá ubicarse en un radio inferior a 500 metros de las 
parcelas destinadas por el instrumento de planeamiento general o específico, a 
usos de equipamiento escolar, deportivo, sociosanitario o cultural, ni de colegios, 
institutos, centros de salud y consultorios médicos, cualquiera que sea su 
ubicación dentro del término municipal de Lorca. Tampoco podrán situarse a una 
distancia inferior a 1.000 metros de otro establecimiento destinado al mismo fin, 
existente o cuya autorización se encuentre en tramitación. 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, 
semisótano o a planta primera, siempre que no estén situadas en, o por 
encima de plantas con uso de vivienda. 

b) En edificio exclusivo 

3.- IMPLANTACION DE CENTROS DE CULTO. 

ART. 60 Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos 
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2. Los usos dotacionales dispondrán, en todo caso, de una plaza de aparcamiento por 
cada 100 m2 de superficie construida de uso característico. 

En edificios en parcela aislada, una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 

construidos, que serán incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones: 

En las dotaciones en que pueda presuponerse concentración de personas, al 
menos, una plaza por cada veinticinco personas de capacidad. 

En el equipamiento sanitario con hospitalización, al menos una plaza por cada 
cinco camas. 

En los mercados de abastos y centros de comercio básico, al menos una plaza por 
cada 25 m2 de superficie de venta. 

En dotaciones en edificios existentes no se exigirá la reserva de plazas de 
aparcamiento. 

5. Los equipamientos sociales religiosos se ubicaran en edificios exclusivos y cumplirán 
las siguientes condiciones: 

-La altura libre será de 3, 20 metros medidos desde el suelo de la sala al techo. Si 
existieran elementos escalonados o decorativos en algún punto de la sala, su altura 
libre no será en ningún caso inferior a 2,80 metros, admitiéndose 2,50 metros en la 
zona de aseos y almacenes. 

-El espacio público peatonal al que recaiga el acceso principal del equipamiento 
deberá contar con una superficie de al menos el 25% de la superficie total construida 
interior. En el caso de que el espacio público no alcance dicha superficie, deberá de 
resolverse en el edificio mediante espacios no construidos tales como soportales o 
similar. 

-Los accesos desde el exterior contaran con un vestíbulo previo. 

-Se dispondrán de un retrete y un lavabo por sexo y por cada 50 personas de aforo, o 
fracción. 

-En edificaciones existentes que se transformen a equipamientos sociales religiosos 
se deberá acreditar la disponibilidad de aparcamientos de al menos una plaza por 
cada veinticinco personas de capacidad en un radio de 500 metros de la edificación. 

Por tanto de conformidad con los antecedentes expuestos se redacta la 
presente modificación no estructural de Plan General que afecta a los artículos 43, 
47.1 .5 y 60 del Capitulo 5 del Tomo 11 de la Normativa del Plan general. 
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Cl Puente de la Alberca, s/n - Complejo la Merced - 30800 Lorca (Murcia) 
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E-mail:urbanismo@lorca.es 

El documento de avance de la presente modificación junto con el Documento 
Ambiental Estratégico, fue aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero 
de 2022, publicándose en el B.O.R.M. de fecha 09 de febrero de 2022. 

En el periodo de exposición al público del documento de Avance, no se han 
presentado escritos de sugerencias y/o alternativas. 

Por la Junta de Gobierno Local de 04/03/2022 se acordó el inicio del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica y consultas a las Administraciones Públicas afectadas 
y a las personas interesadas del expediente de MPGMO N°77 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de junio de 2022 se aprobó la 
propuesta de formulación de Informe Ambiental Estratégico de la Modificación n°77 no 
estructural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca relativa a los Art. 43,47.1.5 
y 60 del Capítulo 5, del Tomo 11 de la Normativa del P.G.M.O relativa a la implantación de 
distintos usos en locales en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal 
de Larca. Dicho acuerdo ha sido publicado al Boletín Oficial de la Región de Murcia en 
fecha 27 de junio de 2022. 

En fecha 01 de julio de 2022, se acordó por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
aprobación inicial de la Modificación n°77 no estructural del Plan General Municipal de 
Ordenación de Lorca relativa a los Art. 43,47.1 .5 y 60 del Capítulo 5, del Tomo 11 de la 
Normativa del P.G.M.O relativa a la implantación de distintos usos en locales en planta 
baja de edificaciones existentes en el término municipal de Lorca. Dicho acuerdo ha sido 
publicado al Boletín Oficial de la Región de Murcia en fecha 02 de julio de 2022 y ha sido 
notificado a los titulares interesados. 

En el plazo de exposición pública, se han presentado diversos escritos de alegaciones 
que se efectúa propuesta de resolución de las mismas en el informe técnico-jurídico 
emitido al efecto. 

Consta informe de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de fecha 17 de 
octubre de 2022 emitido en virtud del artículo 163 de la LOTURM, donde señala unas 
consideraciones de índole técnico que se han tenido en cuenta en el documento redactado 
para la aprobación definitiva. 
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MEMORIA DE INFORMACIÓN URBANISTICA 

1.· RELACION CON EL P.G.M.O DE LORCA 

-. El Plan General Municipal de Ordenación de Lorca resulta aprobado 
definitivamente por Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Publicas en fecha 
18 de abril de 2003 y publicado en el B.O.R.M en fecha 19 de junio de 2003 

-. Posteriormente mediante la Orden del Consejero de Obras Publicas, Vivienda y 
Transporte de 12 de julio de 2005 y publicado en el B.O.R.M en fecha 01 de agosto del 
2005, resulta aprobado definitivamente el resto de determinaciones. 

-. El documento refundido de la Normativa Urbanística del Plan General de 
Ordenación Urbana de Lorca fue tomada en conocimiento por el consejero de Obras 
Publicas, Vivienda y Transporte por Orden Resolutoria de fecha 28 de Mayo de 2008 y 
publicado el texto integro de la Normativa en el B.O.R.M. de 08 de Julio de 2008. 

2.· JUSTIFICACIÓN DE SU FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON LA FIGURA 
DEL PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA 

La presente Modificación propone una nueva redacción de los artículos 43, 4 7 .1.5 y 
60 de la Normativa del P. G., en cumplimiento a lo acordado en el pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca de fecha 03 de junio de 2021, donde se establecen los requisitos 
para la implantación de nuevas viviendas, salones de juego y de centros de culto en planta 
baja de edificaciones existentes en el término municipal de Lorca. 

SE TRATA DE UNA MODIFICACIÓN DE PLAN GENERAL NO ESTRUCTURAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 173.2 DE LA LEY 1312015, DE 30 DE MARZO, 
DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANiSTICA DE LA REGIÓN DE MURCIA, EL 
CUAL SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 

"Las modificaciones de planeamiento general pueden ser estructurales o no 
estructurales, según su grado de afección a los elementos que conforman la estructura 
general y orgánica y el modelo territorial, teniendo en cuenta su extensión y repercusión 
sobre la ordenación vigente. A estos efectos se consideran modificaciones estructurales las 
que supongan alteración sustancial de los sistemas generales, del uso global del suelo o 
aprovechamiento de algún sector o unidad de actuación, en una cuantía superior al treinta 
por ciento, en cualquiera de dichos parámetros, referida al ámbito de la modificación. 

También se considerará como estructural la modificación que afecte a más de 50 
hectáreas, la reclasificación de suelo no urbanizable y la reducción de las dotaciones 
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computadas por el plan, que no podrá incumplir, en ningún caso, /os estándares 
legalmente establecidos". 

El objeto de los Planes Generales se define en el art. 115 de la Ley 13/2015 
Ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia: 

"El Plan General Municipal de Ordenación tiene como objeto específico, en cada clase de 
suelo, lo siguiente: 
1. En suelo urbano, definir su ordenación mediante la regulación detallada o remitida a 
planeamiento de desarrollo, del uso de los terrenos y de la edificación, señalar las 
actuaciones de reforma o renovación urbana, o dotación que resultaran procedentes en 
suelo consolidado y /as de nueva urbanización en suelo sin consolidar. 
2. En suelo no urbanizable, preservar dicho suelo del proceso de desarrollo urbano y 
establecer medidas adecuadas de protección del territorio en todos sus aspectos. 
3. En suelo urbanizable, establecer la regulación genérica de los usos globales y 
aprovechamientos, el carácter público o privado de las actuaciones previstas y /os 
compromisos para su desarrollo en las actuaciones concertadas, así como establecer 
sectores de planeamiento y la forma y condiciones en que podrán delimitarse e 
incorporarse al desarrollo urbano, así como su régimen transitorio de edificación y uso. El 
Plan General podrá establecer una preordenación básica del suelo urbanizable sectorizado 
u ordenar pormenorizadamente el mismo sin necesidad, en este último caso, de la 
posterior tramitación de un plan de desarrollo. 
4. El Plan deberá establecer los sistemas generales necesarios para estructurar el 
territorio, estableciendo la adscripción o vinculación que corresponda a /as distintas 
actuaciones y clases de suelo. " 

Las determinaciones en el Suelo urbano se definen en el art. 117 de la Ley 
1312015 Ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 

Como se ha expuesto anteriormente el Plan General se encuentra definitivamente 
aprobado. El ámbito objeto de la presente modificación es todo el ámbito del Plan 
General, teniendo en cuenta que lo que se modifican son aspectos recogidos en la 
normativa que regula el Plan . 

Esta Modificación No Estructural de Plan General, no supone en modo alguno 
afección a los elementos que conforman la estructura general y orgánica y el modelo 
territorial de Larca. No afecta a sistemas generales, al uso global del suelo o al 
aprovechamiento determinado por el Plan, constituyendo únicamente una modificación 
puntual del P.G.M.O. 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

El presente instrumento de planeamiento tiene por objeto la modificación de 
diversos artículos recogidos en el Tomo 11 de la Normativa del Plan General vigente con el 
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objeto de establecer los requisitos para la implantación de nuevas viviendas en locales 
existentes, salones de juego y centros de culto en la planta baja de edificaciones 
existentes, todos ellos aspectos de índole menor. 

La LEY 13/2015, DE 30 DE MARZO, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANfSTICA DE LA REGIÓN DE MURCIA, contempla en el artículo 173 "Modificación 
de Jos planes" lo siguiente: 

"1. Se considera modificación de planeamiento la alteración de las determinaciones 
gráficas o normativas que excedan de lo previsto en el propio plan como posibilidad de 
ajuste u opciones elegibles y que no alcance el supuesto de revisión, lo que deberá quedar 
debidamente acreditado en su formulación. 
2. Las modificaciones de planeamiento general pueden ser estructurales o no 
estructurales, según su grado de afección a los elementos que conforman la estructura 
general y orgánica y el modelo territorial, teniendo en cuenta su extensión y repercusión 
sobre la ordenación vigente. A estos efectos se consideran modificaciones estructurales las 
que supongan alteración sustancial de los sistemas generales, del uso global del suelo o 
aprovechamiento de algún sector o unidad de actuación, en una cuantfa superior al veinte 
por ciento, en cualquiera de dichos parámetros, referida al ámbito de la modificación. 
También se considerará como estructural la modificación que afecte a más de 50 
hectáreas, la reclasificación de suelo no urbanizable y la reducción de las dotaciones 
computadas por el plan, que no podrá incumplir, en ningún caso, los estándares 
legalmente establecidos." 

Esta Modificación se trata de una Modificación No Estructural de Plan General, al 
no suponer en modo alguno, afección a los elementos que conforman la estructura general 
y orgánica y el modelo territorial del Plan General Lorca. No afecta a sistemas generales, al 
uso global del suelo o al aprovechamiento determinado por el Plan, solamente propone 
modificación de aspectos normativos de índole menor. 

Asimismo, en la Disposición Adicional Primera de esta Ley, se contempla que: ·~ los 
efectos previstos en la legislación estatal básica, se entiende por modificaciones 
menores: 

a) Las modificaciones de los instrumentos de ordenación territorial v estrategias territoriales 
que no impliquen la alteración del modelo de desarrollo urbano v territorial. 
b) Las modificaciones no estructurales de los instrumentos de planeamiento urbanístico v 
las normas complementarias. " 

Por tanto, en el caso de la modificación que nos ocupa, se trata de una 
modificación menor. 

La LEY 2112013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, establece 
las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos 
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que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el 
territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un 
desarrollo sostenible. 
Asimismo, dicha Ley establece los principios que informarán el procedimiento de 
evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, así como el régimen de cooperación entre la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 

El artículo 5.2 f) de la Ley 21/2013, define las Modificaciones menores como 
"cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o aprobados que 
no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de 
su cronología pero que producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de 
influencia". 

Por tanto, y tal y como se ha comentado anteriormente, en el caso de la 
Modificación que nos ocupa, se trata de una modificación menor. 

El artículo 6 de la misma Ley 21/2013, relativo al ámbito de aplicación de la 
evaluación ambiental estratégica, establece lo siguiente: 

"1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 
programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una 
Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición 
legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien, 
b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
e) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 
d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 
apartado anterior. 
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b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a 
nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 
e) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de 
proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior." 

En base a lo expuesto anteriormente, se llega a la siguiente CONCLUSIÓN: 

El caso que nos ocupa trata de una modificación menor, por lo que se deberá 
abordar el trámite ambiental conforme a lo establecido en la Sección 23

, del Capítulo 1, del 
Título 11 de la Ley 21/201 3, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, iniciando el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada mediante la elaboración 
del correspondiente Documento Ambiental Estratégico con los contenidos establecidos en 
el artículo 29.1 de la citada Ley 21/201 3. 

De conformidad con la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la 
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas, en cuyo capítulo 111 denominado "Agilización en la 
tramitación ambiental", Art. Tercero se introducen modificaciones de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada, en concreto se modifica el Art. 102 que 
queda redactado en los siguientes términos: 

"1.- En el caso de planes y programas cuya elaboración y aprobación corresponda a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o a las entidades locales, tendrá la 
condición de órgano ambiental la consejería con competencias en materia de medio 
ambiente. No obstante, en los municipios de población superior a 50.000 habitantes, 
para la evaluación ambiental estratégica simplificada de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, la condición de órgano ambiental queda atribuida al 
órgano municipal correspondiente". 

Por Decreto de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2017 se procedió a delegar en la 
Junta de Gobierno Local la competencia de Órgano Ambiental en los procedimientos de 
Evaluación Ambiental Estratégica Simplif icada a tramitar por el Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca. 

Mediante Junta de Gobierno Local de fecha 04/03/2022, se acuerda el inicio del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, para la emisión del informe 
ambiental estratégico y consultas a las administraciones púbicas afectadas y a las 
personas interesadas del expediente. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de junio de 2022 se aprobó la 
propuesta de formulación de Informe Ambiental Estratégico de la Modificación n°77 no 
estructural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca relativa a los Art. 43,47.1.5 
y 60 del Capítulo 5, del Tomo 11 de la Normativa del P.G.M.O relativa a la implantación de 
distintos usos en locales en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal 
de Lorca. Dicho acuerdo ha sido publicado al Boletín Oficial de la Región de Murcia en 
fecha 27 de junio de 2022. 

CSV : GEN-b04eoa3ba-6e4fobc11-90f6-a2e2o071 d-d27a 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://www.portalcludadano.lorca.es/web/guestlverif ica 

FIRMANTE(1) :ANA GONZALEZ LARIO 1 FECHA : 19/01/2023 08:43 1 Sin especificar 

FIRMANTE(2) : MARIA SAGRADO GARCIA MARTINEZ 1 FECHA : 19/01 /2023 08:44 1 Sin especif icar 



~ ,__ 
N 
"O , 
;:: 
o 
N 
"' N 

~ 
~ 

e 
·O ·¡¡ 

rl 
"" ·~ 
> 
Q) 

"O 

e 
:> 
O> 
:;: 
o 
O> 
u 
·O 
() 

SERVICIO DE PLANEAMIEN 

MEMORIA DE LA ORDENACIÓN 

1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACION 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

E-mail :urbanismo@lorca.es 

La presente Modificación viene motiva por la necesidad de dar una nueva redacción 
a los artículos 43, 47.1.5 y 60 de la Normativa del P. G., en cumplimiento a lo acordado en 
el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca de fecha 03 de junio de 2021 relativo a la 
suspensión del otorgamiento de licencias, así como la eficacia de las declaraciones 
responsables y comunicaciones previas para la implantación de los usos de transformación 
de local a vivienda, salones de juego (máquinas recreativas, bingo, azar y apuestas) y de 
centros de culto en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal de Larca 
con la finalidad de llevar a cabo el estudio y redacción de una Modificación de Plan 
General sobre la implantación de determinados usos en locales en planta baja de 
edificaciones existentes en el término municipal de Lorca. 

La Modificación de Plan General propuesta consiste en la modificación de los 
artículos 43, 47 y 60 de la Normativa del P. G .. De conformidad con el pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca de fecha 03 de junio de 2021 relativo a la suspensión del 
otorgamiento de licencias, así como la eficacia de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas para la implantación de los usos de transformación de local a 
vivienda, salones de juego y de centros de culto en planta baja de edificaciones existentes 
en el término municipal de Lorca, se justifica en lo siguiente: 

Desde el año 2003, ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, en la 
mayoría de los casos tendentes a resolver problemas específicos de determinados ámbitos 
urbanos para recoger nuevos aspectos normativos que, o estaban insuficientemente 
regulados o debían adaptarse a nuevos requisitos legales. 

Las condiciones económicas y poblacionales actuales de la sociedad lorquina, han 
puesto de manifiesto diversos problemas de convivencia en el suelo urbano, relacionado 
con los distintos usos que los locales en planta baja son destinados por sus propietarios. 
Las causas más frecuentes son las siguientes: 

El aumento de número de locales sin actividad en el centro urbano y en los barrios 
de Lorca conforme a la tendencia al alza que ha sido constante en los últimos años y que 
puede atribuirse a la pérdida de población, sobre todo joven en las zonas centrales, a la 
tendencia del sector comercial a la concentración en áreas específicas, con declive del 
pequeño comercio tradicional, a la competencia del comercio electrónico, y al descenso del 
consumo consiguiente a la crisis económica iniciada en 2007, han ocasionado que del uso 
tradicional de los locales en planta baja que ha sido el comercial, en los últimos años se 
modifique y se estén promoviendo otros usos. 

Cabe imaginar que en el momento, ahora imprevisible, en que concluya el 
excepcional estado que sufre la economía española desde marzo de 2020, cuando se 
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decretaron las primeras medidas para limitar el contagio de la COVID-19, el número de 
locales sin uso es aún mayor, y que una parte, quizá, amplia de los que suspendieron la 
actividad no la recuperará después. 

El Plan General de Lorca permite el uso residencial en planta baja, pero en los años 
de desarrollo de Plan General desde su aprobación este uso se ha producido de una forma 
muy residual, estableciéndose en la mayoría de edificaciones en la planta baja el uso 
comercial como uso principal y mayoritario. En los últimos tiempos hemos detectado un 
cambio sustancial en esa tendencia, promoviéndose numerosos expedientes de 
transformación de locales de planta baja a viviendas. La falta de regulación expresa por la 
normativa del Plan General vigente de esta circunstancia, tiene consecuencias en la 
convivencia de los distintos usos, en la calidad de los espacios habitables, en la estética de 
las edificaciones y en la seguridad y salud de las personas, por lo que resulta necesario 
llevar a cabo una regulación expresa. 

Otra problemática detectada, es la proliferación en la implantación de salones de 
juego (maquinas recreativas, bingo, azar y apuestas) en locales de planta baja. Consta 
informe de la Concejalía de Sanidad y Consumo donde señala "Es un sentir general que 
los Ayuntamientos deben de implicarse por razones evidentes, en la lucha contra la 
ludopatía poniendo en marcha acciones que eviten no solo las adiciones al juego en la 
edad adulta sino también en los jóvenes y en los adolescentes". A tal efecto resultaría 
necesario completar la regulación existente sectorial en este tipo de establecimientos, con 
una regulación urbanística que permita ordenar adecuadamente la implantación de este 
uso en relación con centros educativos, sanitarios y cualquier otra actividad que se 
considere, estableciendo condiciones técnicas y materiales adecuadas basándose en 
criterios de medio ambiente, urbanísticos y de salud y seguridad de las personas con 
especial sensibilidad en la población juvenil. 

Además, se ha detectado que la realidad fáctica de Lorca viene determinada 
recientemente por la proliferación de nuevos centros de culto y por la escasa regulación al 
respecto. 

Tradicionalmente, los centros de culto se han ubicado en parcelas cuyo uso 
característico era el dotacional o de equipamiento en edificio exclusivo, e incluso 
calificados expresamente para el uso religioso. 

En la actualidad se ha constatado una nueva tendencia como es la implantación de 
centro de cultos ubicados en las plantas bajas de los edificios residenciales, de modo que 
conviven ambos usos, siendo el uso religioso compatible con el característico y mayoritario 
que es el residencial. Dicha circunstancia en la regulación actual de las condiciones 
específicas del uso equipamiento adolece de concreción en cuanto a medidas tales como 
ruido, aforo, densidad, accesibilidad .... siendo insuficiente la regulación existente. 

Por tanto a la vista de la problemática expuesta, queda justificada la presente 
modificación, que de conformidad con la actual normativa del Plan General resulta 
necesario modificar los siguientes artículos: 
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SERVICIO DE PLANEAMIENT 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

-Artículo 43. Condiciones de las viviendas. Se crea un nuevo apartado en este 
artículo que actualmente tiene 9 apartados pasando a 1 O apartados denominado: 43.10. 
Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta baja en 
edificaciones multifamiliares construidas . 

En este apartado se establecen las condiciones técnicas que deben regir en las 
trasformaciones de locales en planta baja a viviendas en edificaciones multifamiliares 
construidas con el objetivo de obtener calidad de los espacios habitables, en la estética de 
las edificaciones y en la seguridad y salud de las personas . 

-Artículo 47.1.5. Servicios recreativos. Según el Plan General vigente, el artículo 
47.1.5 es el siguiente: 

47.1.5. Servicios recreativos 

Comprende los servicios que están destinados a actividades ligadas a la vida de ocio 
y de relación. 

A. Categorías 

Se establecen las siguientes categorfas: 

A) Salas de juegos recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen 

juegos de azar. 

8) Salas de reunión: son establecimientos donde se desarrolla la vida de 

relación, acompañada, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés

concierto, tablaos flamencos, salas de fiesta y baile, clubs nocturnos, casinos 

y academias de baile y música. 

C) Espectáculos: son establecimientos en los que se desarrolla la actividad de 

espectáculo propiamente dicho, con ámbitos diferenciados entre actores y 
espectadores, tales como cines, teatros o actividades sim ilares. 

B. Situaciones 

La categoría A) se pueden localizar en las siguientes situaciones: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio no 
residencial. 
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b) En edificio exclusivo. 

Las categorías B) y C) se pueden localizar: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, a 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio cuyo uso 
principal no sea el residencial y siempre que no estén situadas en, o por 
encima de, plantas con uso de viviendas. 

b) En edificio exclusivo. 

Se propone la modificación del apartado B del artículo denominado: B. Situaciones. 

En este apartado se establecen unas distancia de los establecimientos destinados a 
Servicios Recreativos de Categoría A) a parcelas calificadas como equipamiento escolar, 
deportivo, sociosanitario o cultural, ni de colegios, institutos, centros de salud y consultorios 
médicos y se establece además una distancia de al menos 1.000 metros entre 
establecimientos destinado al mismo fin, con el objetivo de ordenar adecuadamente la 
implantación de este uso en relación con parcelas destinadas a dotaciones urbanísticas 
destinadas en especial a la población juvenil. 

·Artículo 60. Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos. 
Según el Plan General vigente, el artículo 60 es el siguiente: 

ART. 60 Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos 

1. La edificación se ajustará a /as necesidades de cada tipo de equipamiento, debiendo 
cumplir la normativa sectorial que sea de aplicación. 

2. Los usos dotacionales dispondrán, en todo caso, de una plaza de aparcamiento por 
cada 100 m2 de superficie construida de uso característico. 

En edificios en parcela aislada, una plaza de aparcamiento por cada 100m2 
construidos, que serán incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones: 

En las dotaciones en que pueda presuponerse concentración de personas, al 
menos, una plaza por cada veinticinco personas de capacidad, para todos /os usos 
excepto para el religioso, para el que será suficiente una plaza por cada cincuenta 
personas. 

En el equipamiento sanitario con hospitalización, al menos una plaza por cada 
cinco camas. 
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En los mercados de abastos y centros de comercio básico, al menos una plaza por 
cada 25 m2 de superficie de venta. 

En dotaciones en edificios existentes no se exigirá la reserva de plazas de 
aparcamiento. 

3. Los equipamientos educativos que se dispusieran en edificios exclusivos contarán con 
una superficie, fuera del espacio público, capaz para la espera, carga y descarga de un 
autobús por cada 150 plazas escolares. 

4. Los mercados de abastos y centros de comercio básico, dispondrán por cada diez 
puestos de venta, y dentro de/local o área comercial, de una zona destinada a carga y 
descarga de mercancías, con una altura libre mínima de 3,40 m que se dispondrán de 
tal forma que permita las operaciones de carga y descarga simultáneamente en cada 
una de ellas sin entorpecer el acceso de los vehículos. 

Se modifica el apartado 2 del artículo relativo a la dotación de aparcamientos del uso 
dotacional religioso eliminando la excepción de dotación de aparcamiento para este uso 
equiparándolo al resto de dotaciones y se crea un nuevo apartado numero 5 donde se 
establecen unas condiciones específicas para este uso que el Plan General vigente no 
contempla. Además se especifica la necesidad de cumplir la dotación de recarga de 
vehículos eléctricos según la normativa en vigor 

Se incluye un nuevo apartado donde se recogen las medidas del Documento Ambiental 
estratégico y del Informe Ambiental Estratégico. 

Por tanto, de conformidad con los objetivos y justificaciones propuestas, la nueva 
redacción de los artículos afectados sería la siguiente: 

ART. 43 Condiciones de las viviendas 

43.1 O. Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta baja en 
edificaciones multifamiliares construidas. 

Además de las condiciones de habitabilidad y superficie expresadas en los artículos 
anteriores de este capítulo y en el resto de normas vinculantes, las viviendas resultantes 
de la conversión de locales de planta baja de los edificios de vivienda colectiva satisfarán 
las condiciones expresadas a continuación: 

-Las viviendas deberán tener su pavimento elevado al menos 1 '20 metro sobre la rasante 
de la acera o sobre la del terreno en cualquier punto de su fachada. En los proyectos 
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consistentes en la transformación de un local situado en la planta baja para ampliar una 
vivienda situada en la planta inmediatamente superior, que el titular acredite su condición 
de persona con movilidad reducida, dicha elevación de 1,20 metro se podrá reducir. 

-Tendrán una superficie útil mínima de 45 m2, siempre que la superficie construida 
incluyendo espacios comunes en planta baja no supere los 140 m2 y no se promuevan 
más de dos viviendas. Cuando la superficie construida incluyendo espacios comunes en 
planta baja sea superior a 140 m2, las viviendas resultantes deberán tener una superficie 
útil mínima de 55 m2. En ningún caso el número de viviendas resultante de la 
transformación de la planta baja podrá superar el número de viviendas del resto del 
edificio. 

-Se destinará a un sólo núcleo de convivencia y todas sus piezas estarán a su disposición, 
ya la utilicen sus propietarios o arrendatarios. No se admiten usos de residencia 
comunitaria, salvo que formen parte de establecimientos desarrollados también en las 
plantas superiores que satisfagan las condiciones impuestas a dichos usos. 

-Las viviendas procedentes de la transformación de locales de planta baja tendrán entrada 
desde el zaguán o el núcleo general de comunicaciones verticales del edificio. Cuando el 
proyecto justifique suficientemente, a j uicio del Ayuntamiento, que esa solución no es 
viable o adecuada, las viviendas podrán tener entrada desde un nuevo zaguán accesible 
desde el espacio público o directamente desde a través de interponer entre el exterior y 
sus piezas vivideras un vestíbulo que garantice su privacidad, con una superficie útil 
mínima de 2'25 m2. 

-En edificios en régimen de propiedad horizontal, no se admitirán actuaciones puntuales 
promovidas por comuneros que distorsionen el aspecto de la edificación con 
modificaciones puntuales de su disposición, materiales, texturas o colores perceptibles 
desde la vía pública. Esta condición afecta a las partes de la fábrica entendida en sentido 
estricto y a elementos complementarios tales como toldos, persianas, carpinterías, 
barandillas o antepechos, e implica que toda modificación, cuando no suponga la 
restitución de las condiciones originales, deberá venir amparada por un proyecto global o 
que contemple sus efectos sobre el conjunto, si el elemento afectado no se repite fuera de 
su ámbito. Este documento deberá haber obtenido con la conformidad de la comunidad de 
propietarios, de acuerdo con las reglas contenidas en la legislación específica. 

-En las fachadas de las viviendas colindantes con espacios de dominio o uso público no se 
abrirán huecos de vistas cuyo borde inferior diste menos de 1 '80 m del pavimento exterior. 

-Las hojas, persianas y elementos de protección de las puertas y ventanas abiertas sobre 
espacios de dominio o uso público no podrán sobresalir de las fachadas ni abrir hacia 
fuera. 

-No se admitirá la colocación de toldos, jardineras u otros elementos proyectados sobre 
espacios de uso público 
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-Además de satisfacer las condiciones de ventilación e iluminación natural exigidas por la 
normativa genérica, las cocinas de las nuevas viviendas contarán con un sistema 
adecuado de extracción forzada de humos y gases, que asegure que no se causan 
perjuicios a los demás departamentos del edificio ni a los espacios exteriores de uso 
público o colectivo. 

-En las partes de las nuevas viviendas transformadas de planta baja en que no haya 
construidas plantas inferiores y en los tramos de su contorno donde la cota del terreno 
exterior supere la del pavimento interior, se asegurará su aislamiento térmico, 
impermeabilización y drenaje por medio de las disposiciones constructivas que sean 
adecuadas. 

La autorización municipal para la conversión de un local en vivienda se otorgará sin 
perjuicio de las servidumbres que pudieran gravar a aquél en relación con el paso de 
instalaciones, el acceso a elementos comunes tales como patios, etc. Cuando atraviesen el 
local instalaciones generales del edificio, se garantizará su accesibilidad para posibilitar las 
operaciones de mantenimiento, conservación y mejora que sean precisas en el futuro. 

-No se admitirá la transformación de un local a vivienda cuando existan legalmente otros 
locales del mismo edificio o en edificios colindantes con actividades que se consideren 
incompatibles con el uso residencial tales como discotecas, bares con música, pubs u otros 
locales u actividades similares especialmente molestas para las viviendas. 

Si la nueva vivienda linda con centros de transformación, depósitos de gasoil, calderas de 
calefacción, salas de instalaciones, salidas de aire acondicionado, talleres mecánicos o 
cualquier actividad clasificada de naturaleza análoga situada en el mismo inmueble o en 
otro colindante, se adoptarán las medidas correctoras legalmente previstas para que pueda 
desarrollarse el uso residencial. 

-En los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en viviendas se 
justificará el cumplimiento de las condiciones de calidad acústica exigidas por la normativa 
sobre el ruido, considerando que en todos los locales limítrofes, situados en inmueble 
colindante, se desarrollan las actividades más desfavorables admitidas por el 
planeamiento. Para ello, el Ayuntamiento exigirá los estudios que considere precisos y, si 
fuera necesario, la adopción de medidas tales como que el aislamiento acústico esté por 
encima de lo requerido con carácter general o cualquier otra que se considere oportuna. 
Además de los ruidos procedentes del exterior y de los inmuebles y departamentos con 
que limite el local, se tendrán en cuenta las molestias acústicas producidas por las 
instalaciones generales del edificio que discurran por él. 

-No se admitirá la colocación de contadores visibles desde la vía pública, ni de buzones 
que sobresalgan del plano de fachada. 

-Los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en viviendas se 
diseñaran teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente en cada caso y se 
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justificará que el forjado se sitúa por encima de la cota de calado de la avenida con periodo 
de retorno de 500 años. 

-La posibilidad de transformación de locales en vivienda resulta de aplicación en el Suelo 
Urbano siempre y cuando dicho uso este permitido y que la transformación no suponga 
incumplimiento de los límites de edificabilidad establecidos. No se permite la 
transformación de locales en vivienda en el ámbito definido por el Plan General como 
URPI-1 Sector 11 del Recinto Histórico de Lorca. 

4 7 .1.5. Servicios recreativos 

Comprende los servicios que están destinados a actividades ligadas a la vida de ocio 
y de relación. 

A. Categorías 

Se establecen las siguientes categorías: 

A) Salas de juegos recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen 
juegos de azar. 

B) Salas de reunión: son establecimientos donde se desarrolla la vida de 
relación, acompañada, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés
concierto, tablaos flamencos, salas de fiesta y baile, clubs nocturnos, casinos 
y academias de baile y música. 

C) Espectáculos: son establecimientos en los que se desarrolla la actividad de 
espectáculo propiamente dicho, con ámbitos diferenciados entre actores y 
espectadores, tales como cines, teatros o actividades similares. 

B. Situaciones 

La categoría A) no podrá ubicarse en un radio inferior a 500 metros de las 
parcelas destinadas por el instrumento de planeamiento general o específico, a 
usos de equipamiento escolar, deportivo, sociosanitario o cu ltural, ni de colegios, 
institutos, centros de salud y consultorios médicos, cualquiera que sea su 
ubicación dentro del término municipal de Lorca. Tampoco podrán situarse a una 
distancia inferior a 1.000 metros de otro establecimiento destinado al mismo fin, 
existente o cuya autorización se encuentre en tramitación. 
Cumpliendo las condiciones anteriores se pueden localizar en las siguientes 
situaciones: 
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a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio no 
residencial. 

b) En edificio exclusivo. 

Las categorías B) y C) se pueden localizar: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, a 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio cuyo uso 
principal no sea el residencial y siempre que no estén situadas en, o por 
encima de, plantas con uso de viviendas . 

b) En edificio exclusivo. 

Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos 

2. Los usos dotacionales dispondrán, en todo caso, de una plaza de aparcamiento por 
cada 100 m2 de superficie construida de uso característico, debiéndose cumplir la 
dotación de recarga de vehículos eléctricos según la normativa en vigor. 

En edificios en parcela aislada, una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 

construidos, que serán incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones: 

En las dotaciones en que pueda presuponerse concentración de personas, al 
menos, una plaza por cada veinticinco personas de capacidad. 

En el equipamiento sanitario con hospitalización, al menos una plaza por cada 
cinco camas. 

En los mercados de abastos y centros de comercio básico, al menos una plaza por 
cada 25 m2 de superficie de venta. 

En dotaciones en edificios existentes no se exigirá la reserva de plazas de 
aparcamiento, salvo en edificaciones existentes que se transformen a equipamientos 
sociales religiosos que se deberá acreditar la disponibilidad de aparcamientos de al 
menos una plaza por cada veinticinco personas de capacidad en un radio de 500 
metros de la edificación, debiéndose cumplir la dotación de recarga de vehículos 
eléctricos según la normativa en vigor. 

5. Los equipamientos sociales religiosos se ubicaran en edificios exclusivos y cumplirán 
las siguientes condiciones: 
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-La altura libre será de 3,20 metros medidos desde el suelo de la sala al techo. Si 
existieran elementos escalonados o decorativos en algún punto de la sala, su altura 
libre no será en ningún caso inferior a 2,80 metros, admitiéndose 2,50 metros en la 
zona de aseos y almacenes. 

-El espacio público peatonal al que recaiga el acceso principal del equipamiento 
deberá contar con una superficie de al menos el 25% de la superficie total construida 
interior. En el caso de que el espacio público no alcance dicha superficie, deberá de 
resolverse en el edificio mediante espacios no construidos tales como soportales o 
similar. 

-Los accesos desde el exterior contaran con un vestíbulo previo. 

-Se dispondrán de un retrete y un lavabo por sexo y por cada 50 personas de aforo, o 
fracción. 

Se ha incluido un nuevo apartado donde se recogen las medidas del Documento Ambiental 
estratégico y del Informe Ambiental Estratégico. 

MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, CORREGIR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO RELEVANTE EN EL MEDIO 
AMBIENTE DE LA APLICACIÓN DEL PLAN O PROGRAMA, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO SEGÚN EL DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATEGICO. 

La Modificación de Plan General propuesta se redacta para la modificación de los 
artículos 43, 47 y 60 del capítulo 5, del tomo 11 de la normativa del P.G.M.O, relativos a la 
implantación de distintos usos en locales en planta baja de edificaciones existentes, con la 
fina lidad de resolver problemas específicos de determinados ámbitos urbanos para 
recoger nuevos aspectos normativos que, o estaban insuficientemente regulados o debían 
adaptarse a nuevos requisitos legales. 

Las medidas expuestas en el presente apartado deberán completarse con aquellas otras 
medidas que consideren los diferentes organismos durante la fa se de consultas del 
expediente: 

CAMBIO CLIMÁTICO: 

Se recomienda la utilización de las mejores técnicas disponibles de cara a evitar 
emisiones de gases de efecto invernadero incluyendo no solo el empleo de energías no 
basadas en fuentes fósiles, sino también teniendo en cuenta diseños y materiales para 
cuya obtención se hayan seguido los criterios de menor impacto posible. 
Se recomienda la utilización de mecanismos de ahorro en relación al consumo de 
agua, así como la utilización de energía eficiente de bajo consumo. 
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- Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, 
en particular la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 
Se estará a lo dispuesto en el Decreto regional 48/1998, en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, y demás las condiciones impuestas en la licencia de actividad, en su caso. 
Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza municipal en cuanto a niveles de emisión de 
ruidos. En este sentido, se planificarán las tareas que potencialmente generen más 
ruido, siempre en franjas horarias diurnas para no perturbar a la vecindad en particular. 

- Se adoptarán medidas que eviten el ruido en exceso, como tener en cuenta la 
utilización de aparatos con bajo nivel de ruido y sustitución de aquellos ruidosos. 

GENERACIÓN DE RESIDUOS: 

- Se estará a lo establecido en la normativa sectorial vigente sobre residuos que le 
resulte de aplicación. 
Se evitará en todo momento la acumulación incontrolada de residuos, debiendo ser 
gestionados adecuadamente. 
En caso de realización de obras, se procederá a la retirada de todas las instalaciones 
portátiles utilizadas. Los escombros o restos de otros materiales producidos durante las 
obras serán separados según su naturaleza y destinados a su adecuada gestión. 
Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor, 
entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o 
eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio jerárquico de 
residuo, en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para 
la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y 
la eliminación, en este orden y teniendo en cuenta la Mejor Técnica Disponible. 

- En caso de producirse accidentalmente depósitos de residuos o vertidos de aceites, 
combustibles u otro residuo peligroso, se procederá inmediatamente a su recogida y 
entrega a gestor autorizado según las características del residuo. 

RIESGO S(SMICO: 

Se deberán aplicar los condicionantes de sismoresistencia conforme a la normativa de 
aplicación vigente. Además, se deberán seguir las consideraciones establecidas en el 
Plan Especial de Protección Civil por Riesgo Sísmico en la Región de Murcia 
(SISMIMUR) y el Plan Especial de Emergencias para el Riesgo Sísmico del municipio 
de Larca (SISMILOR). 

ZONAS INUNDABLES: 

Se deberá cumplir con los aspectos regulados en la presente modificación en relación 
al riesgo de inundación. 
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las avenidas y/o que supongan un incremento de la ocupación en planta o del 
volumen de edificaciones existentes, el promotor de la actuación deberá solicitar 
autorización a este organismo. 
La solicitud de autorización se ha de realizar según los modelos disponibles en la 
página web de este Organismo, a través de los siguientes enlaces, donde además 
de la documentación necesaria a aportar, se indican los condicionantes 
específicos a cumplir: 
https://www.chsegura.es/es/ciudadano/tramites/procedimientos/autorizaciones-en
zona-de-policia-decauces/ 

2. Afección al régimen de corrientes e inundabilidad. 
En lo que respecta a la inundabilidad, la modificación introducida indica que para 
la transformación en viviendas de locales en planta baja en edificaciones 
multifamiliares construidas: 
"Los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en 
viviendas se diseñaran teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente en 
cada caso y se justificará que el forjado se sitúa por encima de la cota de calado 
de la avenida con periodo de retorno de 500 años." 
Se le advierte que cualquier cambio de uso, no sólo para el caso para la 
transformación en viviendas de locales en planta baja, estará sujeto a los 
siguientes condicionantes establecidos en el artículo 9, 9.bis, 9.ter y/o 14.bis del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), según corresponda, 
indicándose en estos artículos, entre otras cosas, lo siguiente: 
- Si el cambio de uso previsto está situado en zona de flujo preferente, sólo 
podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y 
que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de 
dichas zonas. Art. 9. RDPH. 
- De conformidad con lo indicado en el artículo 9.bis del RDPH: 
"En los suelos que se encuentren en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo rural del 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, no se permitirá la instalación de 
nuevas: 

3. Actividades vulnerables: Centros escolares o sanitarios, residencias de 
personas mayores, o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes 
superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de 
población. 

5. Residencial: Edificaciones, obras de reparación o rehabilitación que supongan 
un incremento de la ocupación en planta o del volumen de edificaciones 
existentes, cambios de uso que incrementen la vulnerabilidad de la 
seguridad de las personas o bienes frente a las avenidas, garajes 
subterráneos, sótanos y cualquier edificación bajo rasante e instalaciones 
permanentes de aparcamientos de vehículos en superficie." 
-De conformidad con lo indicado en el artículo 9.ter del RDPH: 

CSV: GEN-b04e-a3ba-6e4f-bc11-90f6-a2e2-071d-d27a 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://www.portalciudadano.lorca.es/web/guesUverifica 

FIRMANTE(1): ANA GONZALEZ LARIO 1 FECHA : 19/01/2023 08:43 1 Sin especificar 

FIRMANTE(2) : MARIA SAGRADO GARCIA MARTINEZ 1 FECHA: 19/01/2023 08:441 Sin especificar 



e 
•O 
·¡; 

~ -= 
~ 
"' 'O 

e 
::> 
g> 
"' o 
C) 

'O 
·O 
u 

.A 

~ ~!:E~ 
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PAISAJE: 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

- Se deberá cumplir con los aspectos regulados en los artículos que componen la 
presente modificación en relación a materiales, texturas, colores perceptibles desde la 
vía pública, etc. 

MEDIDAS DEL INFORME AMBIENTAL ESTRATEGICO. 

1. MEDIDAS GENERALES DE CARÁCTER AMBIENTAL. 

Únicamente se podrán realizar las actuaciones derivadas de la Modificación n° 77 
no estructural del PGMO de Lorca, tal y como están descritas en la 
documentación aportada, y éstas deberán ajustarse a lo establecido en el 
presente informe y condicionado. En el caso de que se produzcan modificaciones 
derivadas de las siguientes fases hasta su aprobación, en función de su entidad, 
el Ayuntamiento deberá justificar si éstas requerirían el inicio de un nuevo 
procedimiento de evaluación ambiental. 
En la normativa urbanística de la modificación se deberán recoger todas las 
especificaciones sobre las medidas de carácter ambiental (preventivas, 
correctoras y de seguimiento) recogidas en el Documento Ambiental Estratégico, 
así como las indicadas en el Informe Ambiental Estratégico, incluidas las 
derivadas de la fase de consultas a otras administraciones públicas. 

2. MEDIDAS DERIVADAS DE LA FASE DE CONSULTAS EN RELACIÓN A 
OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS. 

Derivadas del informe de la Dirección General de Medio Natural - Servicio de 
Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático: 

En relación a la modificación del artículo 60 (Condiciones generales del uso 
dotacional de equipamientos), se recomienda que este artículo haga referencia al 
cumplimiento del artículo 4 "Dotaciones mínimas de recarga de vehículos 
eléctricos en aparcamientos adscritos a edificios de uso distintos al residencial o 
estacionamientos existentes no adscritos a edificios" del Real Decreto-ley 
29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el 
despliegue de energías renovables. 

Derivadas del informe de la Confederación Hidrográfica del Segura: 

1. Afección a cauces que forman parte del dominio público hidráulico. 
En caso de actuaciones que se encuentren en zona de policía de cauces que 
forman parte del dominio público hidráulico, aquellos cambios de uso en los que 
incrementen la vulnerabilidad de la seguridad de las personas o bienes frente a 
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"1. En el suelo que se encuentre en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo urbanizado de 
acuerdo con el artículo 21.3 y 4 del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, se podrán realizar nuevas edificaciones, obras de 
reparación o rehabilitación que supongan un incremento de la ocupación en 
planta o del volumen de edificaciones existentes, cambios de uso, garajes 
subterráneos, sótanos y cualquier edificación bajo rasante e instalaciones 
permanentes de aparcamientos de vehículos en superficie, siempre que se 
reúnan los siguientes requisitos y sin perjuicio de las normas adicionales que 
establezcan las comunidades autónomas: 
a) No representen un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad de las 
personas o bienes frente a las avenidas, al haberse diseñado teniendo en 
cuenta el riesgo al que están sometidos. 
b) Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno 
inmediato ni aguas abajo, ni se condicionen las posibles actuaciones de defensa 
contra inundaciones de la zona urbana. Se considera que se produce un 
incremento significativo de la inundabilidad cuando a partir de la información 
obtenida de los estudios hidrológicos e hidráulicos, que en caso necesario sean 
requeridos para su autorización y que definan la situación antes de la actuación 
prevista y después de la misma, no se deduzca un aumento de la zona inundable 
en terrenos altamente vulnerables. Por ejemplo, podría aumentar la zona 
inundable en zonas verdes, vías de comunicación que ya estuviesen cortadas por 
la inundación, zonas libres, etc. Se podrá justificar de forma sencilla si las nuevas 
actividades no suponen cambios ffsicos en la ocupación del territorio, o bien, 
mediante modelos hidráulicos en aquellas situaciones que proporcionen cambios 
importantes en la ocupación del suelo. 

d) Que no se trate de nuevos centros escolares o sanitarios, residencias de 
personas mayores, o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes 
superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de 
población. 

f) Las edificaciones de carácter residencial se diseñarán teniendo en cuenta el 
riesgo y el tipo de inundación existente y los nuevos usos residenciales §.g 
dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 
periodo de retorno de 500 años. Podrán disponer de garajes subterráneos y 
sótanos, siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 
500 años de período de retorno, y que se realicen estudios específicos para evitar 
el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida 
transportada y que además dispongan de respiraderos y vías de evacuación por 
encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta, en la medida de 
lo posible, su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones." 
- De conformidad con lo indicado en el artículo 14.bis del RDPH: 
"Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan establecer las 
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comunidades autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos 
del suelo en la zona inundable: 
1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se 
encuentren en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 638/201 6, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo 
posible, fuera de las zonas inundables. 
En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto 
establezcan, en su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación 
existente y los nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no 
se vean afectados por la avenida con periodo de retorno de 500 años, 
debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación existente. 
Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la 
estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de retorno, se 
realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello 
teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se disponga de 
respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se 
deberá tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por 
inundaciones. 
b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o 
infraestructuras públicas esenciales tales como ... Excepcionalmente, cuando se 
demuestre que no existe otra alternativa de ubicación, se podrá permitir su 
establecimiento, siempre que se cumpla lo establecido en el apartado anterior y 
se asegure su accesibi lidad en situación de emergencia por inundaciones. 
• 2. En aquellos suelos que se encuentren a en la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo 
urbanizado, podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en 
cuenta, en la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) del apartado 
1." 

- Adicionalmente a todo lo anterior, en caso de encontrarse la edificación en zona 
inundable o de flujo preferente: 
- Las administraciones competentes fomentarán la adopción de medidas de 
disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil y la normativa de las comunidades autónomas. 
- El promotor deberá suscribir una declaración responsable en la que exprese 
claramente que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de protección 
civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los 
posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que 
estime oportuno adoptar para su protección. Esta declaración responsable deberá 
estar integrada, en su caso, en la documentación del expediente de autorización. 
En los casos en que no haya estado incluida en un expediente de autorización de 
la administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una antelación 
mínima de un mes antes del inicio de la actividad. 
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- Con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá disponer del 
certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación 
registra! indicando que la construcción se encuentra en zona inundable. 

3. Disponibilidad de recursos hídricos. 
Se puede considerar que existe disponibilidad de recursos hídricos para el cambio 
de uso previsto, si el cambio de uso no implica un incremento sustancial de la 
demanda y esta demanda se viene materializando amparada en un título legal 
válido expedido por este Organismo, o en su defecto: 
• Se realice de forma directa con la red municipal de agua potable. 
•Se disponga de certificado de la empresa municipal de suministro por el que se 
certifica la viabilidad del suministro solicitado. 
• No supongan un incremento significativo de la demanda respecto al consumo 
actual. 
Se estima que supondrá un incremento significativo respecto a la demanda actual 
si la actuación urbanística objeto de autorización supone un incremento de 
consumo superior a 7.000 m3 anuales en el en el horizonte de desarrollo total de 
la actuación. 

4. Afección a la calidad de las aguas. 
Desde el punto de vista de la afección a la calidad de las aguas, no existe 
objeción al cambio de uso previsto, si las aguas residuales generadas cumplen 
con alguna de las siguientes condiciones: 

• En el caso de que se prevea el vertido directo a la red de saneamiento 
municipal, siempre que esta red finalice en un punto de depuración 
autorizado, éste cuente con capacidad suficiente para recibir el nuevo 
vertido, y además las características del vertido sean compatibles con el 
sistema de depuración existente. 

• En el caso de vertidos de naturaleza urbana o asimilables de población 
inferior a 250 habitantes equivalentes o vertidos domésticos generados en 
instalaciones industriales que no puedan conectar a la red municipal de 
saneamiento, siempre que previamente a su realización se recabe la 
oportuna autorización de vertido, tal y como se indica en el artículo 100 del 
TRLA y 245 y siguientes del RDPH. 

• En el caso de que las aguas residuales de naturaleza urbana o asimilable 
sean almacenadas en un depósito estanco y retiradas por gestor 
autorizado. 

Se le advierte que en caso de preverse la realización de algún vertido, directa o 
indirectamente al DPH, se deberá recabar previamente la oportuna autorización 
de vertido, tal y como se indica en el artículo 100 del TRLA y 245 y siguientes del 
RDPH. 

5. Otras consideraciones. Incremento de la vulnerabilidad. 
De conformidad con lo indicado en el apartado 2.4 de la "Guía técnica de apoyo a 
la aplicación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico en las limitaciones a 
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los usos del suelo en las zonas inundables de origen fluvial", se puede entender 
por aumento de la vulnerabilidad el cambio de uso ascendente, según el orden 
que a continuación se expone, tomando como referencia norma de Seguridad 
contra Incendios del Código Técnico de la Edificación (SI-CTE): 
1.- Hospitalario. 
2.- Residencial público (hotel). 
3.- Docente. 
4.- Residencial vivienda. 
5.- Pública concurrencia (centro cultural). 
6.- Administrativo/comercial/industria l. 
7. Aparcamiento . 
En anexo 11 de la Guía del RDPH se hace una descripción detallada de los 
distintos tipos de usos de suelo según el Código Técnico de la Edificación, 
Documento Básico de Seguridad Frente a Incendios. 

MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN 

El objeto del seguimiento es verificar la eficacia de las medidas ambientales 
propuestas, así como los controles necesarios para asegurar que se han 
implantado dichas medidas. 
La consecución del fin del seguimiento se alcanza mediante las siguientes 
acciones genéricas: 

Detección de impactos no previstos y diseño de las medidas oportunas . 
Vigilancia del cumplimiento de la aplicación de las medidas. 
Verificación de la eficacia de las medidas propuestas para prevenir, reducir y 
corregir los efectos negativos, y en su caso, remodelación de aquellas que no 
presenten la eficacia esperada o incorporación de otras nuevas. 

Por otra parte, para la correcta ejecución del seguimiento, deberán garantizarse los 
recursos técnicos y humanos necesarios para la correcta monitorización ambiental 
de la actuación y de su posterior servicio de mantenimiento. 

Por tanto, se propone a continuación el seguimiento para las medidas propuestas 
en el presente documento ambiental estratégico de la modificación n° 77 No 
Estructural del PGMO de Lorca: 

OBJETIVOS E INDICADORES AMBIENTALES DE SEGUIMIENTO 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Objetivo Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 

Indicador 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
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admisible 

Periodicidad 

Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en se$ión de 

Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

CALIDAD DEL AIRE Y CONFORT SONORO 

Garantizar un aire limpio y sin ruido 

Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Garantizar la adecuada gestión de los residuos 
generados 

Inspección visual 

Inspección visual 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

RIESGO SfSMICO 

Establecimiento de medidas para atenuar los efectos 
del mismo, evitando riesgos y daños 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
Según lo establecido en la normativa correspondiente 
y/o por el organismo competente 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

ZONASINUNDABLES 
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Indicador 
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Objetivo 

Indicador 

Umbral 
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Periodicidad 

Medidas 

AYUNTAMIENTO D'E LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en . esión de 

Evitar riesgos y daños producidos por inundaciones 

Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Según lo establecido en la normativa correspondiente 
y/o por el organismo competente 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

PAISAJE 

Garantizar la protección del Paisaje 

Inspección visual 

Los establecidos por el organismo competente 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

MEMORIA DE GESTION. TOMO IV DEL P .G. 

El Tomo IV del Plan General de Lorca recoge la Memoria de Gestión del Plan General. 

La presente modificación, no supone alteración alguna de dicho documento. 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en esión de 

3 O ENE 6 3 
SERVICIO DE PLANEAMIENT 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complej 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 478 

NORMATIVA URBANISTICA 

1.- NORMATIVA PROPUESTA DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN 

La presente modificación altera los términos establecidos en el Tomo 11 "Normativa" 
en los artículos 43, 47.1.5 y 60, proponiendo la siguiente redacción: 

ART. 43 Condic iones de las viviendas 

43.1 O. Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta baja en 
edificaciones multifamiliares construidas. 

Además de las condiciones de habitabilidad y superficie expresadas en los artículos 
anteriores de este capítulo y en el resto de normas vinculantes, las viviendas resultantes 
de la conversión de locales de planta baja de los edificios de vivienda colectiva satisfarán 
las condiciones expresadas a continuación: 

-Las viviendas deberán tener su pavimento elevado al menos 1 '20 metro sobre la rasante 
de la acera o sobre la del terreno en cualquier punto de su fachada. En los proyectos 
consistentes en la transformación de un local situado en la planta baja para ampliar una 
vivienda situada en la planta inmediatamente superior, que el titular acredite su condición 
de persona con movilidad reducida, dicha elevación de 1,20 metro se podrá reducir. 

-Tendrán una superficie útil mínima de 45 m2, siempre que la superficie construida 
incluyendo espacios comunes en planta baja no supere los 140 m2 y no se promuevan 
más de dos viviendas. Cuando la superficie construida incluyendo espacios comunes en 
planta baja sea superior a 140 m2, las viviendas resultantes deberán tener una superficie 
útil mínima de 55 m2. En ningún caso el número de viviendas resultante de la 
transformación de la planta baja podrá superar el número de viviendas del resto del 
edificio. 

-Se destinará a un sólo núcleo de convivencia y todas sus piezas esta rán a su disposición, 
ya la utilicen sus propietarios o arrendatarios. No se admiten usos de residencia 
comunitaria, salvo que formen parte de establecimientos desarrollados también en las 
plantas superiores que satisfagan las condiciones impuestas a dichos usos. 

-Las viviendas procedentes de la transformación de locales de planta baja tendrán entrada 
desde el zaguán o el núcleo general de comunicaciones verticales del edificio. Cuando el 
proyecto justifique suficientemente, a juicio del Ayuntamiento, que esa solución no es 
viable o adecuada, las viviendas podrán tener entrada desde un nuevo zaguán accesible 
desde el espacio público o directamente desde a través de interponer entre el exterior y 
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sus piezas vivideras un vestíbulo que garantice su privacidad, con una superficie útil 
mínima de 2'25 m2. 

-En edificios en régimen de propiedad horizontal, no se admitirán actuaciones puntuales 
promovidas por comuneros que distorsionen el aspecto de la edificación con 
modificaciones puntuales de su disposición, materiales, texturas o colores perceptibles 
desde la vía pública. Esta condición afecta a las partes de la fábrica entendida en sentido 
estricto y a elementos complementarios tales como toldos, persianas, carpinterías, 
barandillas o antepechos, e implica que toda modificación, cuando no suponga la 
restitución de las condiciones originales, deberá venir amparada por un proyecto global o 
que contemple sus efectos sobre el conjunto, si el elemento afectado no se repite fuera de 
su ámbito. Este documento deberá haber obtenido con la conformidad de la comunidad de 
propietarios, de acuerdo con las reglas contenidas en la legislación específica. 

-En las fachadas de las viviendas colindantes con espacios de dominio o uso público no se 
abrirán huecos de vistas cuyo borde inferior diste menos de 1 '80 m del pavimento exterior. 

-Las hojas, persianas y elementos de protección de las puertas y ventanas abiertas sobre 
espacios de dominio o uso público no podrán sobresalir de las fachadas ni abri r hacia 
fuera. 

-No se admitirá la colocación de toldos, jardineras u otros elementos proyectados sobre 
espacios de uso público 

-Además de satisfacer las condiciones de venti lación e iluminación natural exigidas por la 
normativa genérica, las cocinas de las nuevas viviendas contarán con un sistema 
adecuado de extracción forzada de humos y gases, que asegure que no se causan 
perjuicios a los demás departamentos del edificio ni a los espacios exteriores de uso 
público o colectivo. 

-En las partes de las nuevas viviendas transformadas de planta baja en que no haya 
construidas plantas inferiores y en los tramos de su contorno donde la cota del terreno 
exterior supere la del pavimento interior, se asegurará su aislamiento térmico, 
impermeabilización y drenaje por medio de las disposiciones constructivas que sean 
adecuadas. 

La autorización municipal para la conversión de un local en vivienda se otorgará sin 
perjuicio de las servidumbres que pudieran gravar a aquél en relación con el paso de 
instalaciones, el acceso a elementos comunes tales como patios, etc. Cuando atraviesen el 
local instalaciones generales del edificio, se garantizará su accesibilidad para posibilitar las 
operaciones de mantenimiento, conservación y mejora que sean precisas en el futuro. 

-No se admitirá la transformación de un local a vivienda cuando existan legalmente otros 
locales del mismo edificio o en edificios colindantes con actividades que se consideren 
incompatibles con el uso residencial tales como discotecas, bares con música, pubs u otros 
locales u actividades similares especialmente molestas para las viviendas. 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en s.esión de 

Si la nueva vivienda linda con centros de transformación, depósitos de gasoil, calderas de 
calefacción, salas de instalaciones, salidas de aire acondicionado, talleres mecánicos o 
cualquier actividad clasificada de naturaleza análoga situada en el mismo inmueble o en 
otro colindante, se adoptarán las medidas correctoras legalmente previstas para que pueda 
desarrollarse el uso residencial. 

-En los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en viviendas se 
justificará el cumplimiento de las condiciones de calidad acústica exigidas por la normativa 
sobre el ruido, considerando que en todos los locales limítrofes, situados en inmueble 
colindante, se desarrollan las actividades más desfavorables admitidas por el 
planeamiento. Para ello, el Ayuntamiento exigirá los estudios que considere precisos y, si 
fuera necesario, la adopción de medidas tales como que el aislamiento acústico esté por 
encima de lo requerido con carácter general o cualquier otra que se considere oportuna. 
Además de los ruidos procedentes del exterior y de los inmuebles y departamentos con 
que limite el local, se tendrán en cuenta las molestias acústicas producidas por las 
instalaciones generales del edificio que discurran por él. 

-No se admitirá la colocación de contadores visibles desde la vía pública, ni de buzones 
que sobresalgan del plano de fachada. 

-Los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en viviendas se 
diseñaran teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente en cada caso y se 
justificará que el forjado se sitúa por encima de la cota de calado de la avenida con periodo 
de retorno de 500 años. 

-La posibilidad de transformación de locales en vivienda resulta de aplicación en el Suelo 
Urbano siempre y cuando dicho uso este permitido y que la transformación no suponga 
incumplimiento de los límites de edificabilidad establecidos. No se permite la 
transformación de locales en vivienda en el ámbito definido por el Plan General como 
URPI-1 Sector 11 del Recinto Histórico de Lorca. 

47 .1 .5. Servicios recreativos 

Comprende los servicios que están destinados a actividades ligadas a la vida de ocio 
y de relación. 

C. Categorías 

Se establecen las siguientes categorías: 

D) Salas de juegos recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen 
juegos de azar. 
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SERVICIO DE PLANEAMIENT 

E) Salas de reunión: son establecimientos donde se desarrolla la vida de 
relación, acompañada, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés
concierto, tablaos flamencos, salas de fiesta y baile, clubs nocturnos, casinos 
y academias de baile y música. 

F) Espectáculos: son establecimientos en los que se desarrolla la actividad de 
espectáculo propiamente dicho, con ámbitos diferenciados entre actores y 
espectadores, tales como cines, teatros o actividades similares. 

D. Situaciones 

La categoría A) no podrá ubicarse en un radio inferior a 500 metros de las 
parcelas destinadas por el instrumento de planeamiento general o específico, a 
usos de equipamiento escolar, deportivo, sociosanitario o cultural, ni de colegios, 
institutos, centros de salud y consultorios médicos, cualquiera que sea su 
ubicación dentro del término municipal de Lorca. Tampoco podrán situarse a una 
distancia inferior a 1.000 metros de otro establecimiento destinado al mismo fin, 
existente o cuya autorización se encuentre en tramitación. 
Cumpliendo las condiciones anteriores se pueden localizar en las siguientes 
situaciones: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio no 
residencial. 

b) En edificio exclusivo. 

Las categorías B) y C) se pueden localizar: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, a 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio cuyo uso 
principal no sea el residencial y siempre que no estén situadas en, o por 
encima de, plantas con uso de viviendas. 

b) En edificio exclusivo. 

ART. 60 Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos 

2. Los usos dotacionales dispondrán, en todo caso, de una plaza de aparcamiento por 
cada 100 m2 de superficie construida de uso característico, debiéndose cumplir la 
dotación de recarga de vehículos eléctricos según la normativa en vigor. 

En edificios en parcela aislada, una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 

construidos, que serán incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones: 
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En las dotaciones en que pueda presuponerse concentración de personas, al 
menos, una plaza por cada veinticinco personas de capacidad. 

En el equipamiento sanitario con hospitalización, al menos una plaza por cada 
cinco camas. 

En los mercados de abastos y centros de comercio básico, al menos una plaza por 
cada 25 m2 de superficie de venta. 

En dotaciones en edificios existentes no se exigirá la reserva de plazas de 
aparcamiento, salvo en edificaciones existentes que se transformen a equipamientos 
sociales religiosos que se deberá acreditar la disponibilidad de aparcamientos de al 
menos una plaza por cada veinticinco personas de capacidad en un radio de 500 
metros de la edificación, debiéndose cumplir la dotación de recarga de vehículos 
eléctricos según la normativa en vigor. 

5. Los equipamientos sociales religiosos se ubicaran en edificios exclusivos y cumplirán 
las siguientes condiciones: 

-La altura libre será de 3,20 metros medidos desde el suelo de la sala al techo. Si 
existieran elementos escalonados o decorativos en algún punto de la sala, su altura 
libre no será en ningún caso inferior a 2,80 metros, admitiéndose 2,50 metros en la 
zona de aseos y almacenes. 

-El espacio público peatonal al que recaiga el acceso principal del equipamiento 
deberá contar con una superficie de al menos el 25% de la superficie total construida 
interior. En el caso de que el espacio público no alcance dicha superficie, deberá de 
resolverse en el edificio mediante espacios no construidos tales como soportales o 
similar. 

-Los accesos desde el exterior contaran con un vestíbulo previo. 

-Se dispondrán de un retrete y un lavabo por sexo y por cada 50 personas de aforo, o 
fracción. 

Se ha incluido un nuevo apartado donde se recogen las medidas del Documento Ambiental 
estratégico y del Informe Ambiental Estratégico. 

MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, CORREGIR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO RELEVANTE EN EL 
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MEDIO AMBIENTE DE LA APLICACIÓN DEL PLAN O PROGRAMA, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO SEGÚN EL DOCUMENTO 
AMBIENTAL ESTRATEGICO. 

La Modificación de Plan General propuesta se redacta para la modificación de los 
artículos 43, 47 y 60 del capítulo 5, del tomo 11 de la normativa del P.G.M.O, 
relativos a la implantación de distintos usos en locales en planta baja de 
edificaciones existentes, con la finalidad de resolver problemas específicos de 
determinados ámbitos urbanos para recoger nuevos aspectos normativos que, o 
estaban insuficientemente regulados o debían adaptarse a nuevos requisitos 
legales. 

Las medidas expuestas en el presente apartado deberán completarse con aquellas 
otras medidas que consideren los diferentes organismos durante la fase de 
consultas del expediente: 

CAMBIO CLIMÁTICO: 

Se recomienda la utilización de las mejores técnicas disponibles de cara a evitar 
emisiones de gases de efecto invernadero incluyendo no solo el empleo de 
energías no basadas en fuentes fósiles, sino también teniendo en cuenta 
diseños y materiales para cuya obtención se hayan seguido los criterios de 
menor impacto posible. 
Se recomienda la utilización de mecanismos de ahorro en relación al consumo 
de agua, así como la utilización de energía eficiente de bajo consumo. 

CALIDAD DEL AIRE Y CONFORT SONORO: 

- Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente 
atmosférico, en particular la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera. 

- Se estará a lo dispuesto en el Decreto regional 48/1998, en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas, y demás las condiciones impuestas en la licencia 
de actividad, en su caso. 

- Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza municipal en cuanto a niveles de 
emisión de ruidos. En este sentido, se planificarán las tareas que 
potencialmente generen más ruido, siempre en franjas horarias diurnas para no 
perturbar a la vecindad en particular. 
Se adoptarán medidas que eviten el ruido en exceso, como tener en cuenta la 
utilización de aparatos con bajo nivel de ruido y sustitución de aquellos ruidosos. 

GENERACIÓN DE RESIDUOS: 
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- Se estará a lo establecido en la normativa sectorial vigente sobre residuos que 
le resulte de aplicación. 

- Se evitará en todo momento la acumulación incontrolada de residuos, debiendo 
ser gestionados adecuadamente. 
En caso de realización de obras, se procederá a la retirada de todas las 
instalaciones portátiles utilizadas. Los escombros o restos de otros materiales 
producidos durante las obras serán separados según su naturaleza y destinados 
a su adecuada gestión. 
Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa 
en vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su 
valorización, o eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el 
principio jerárquico de residuo, en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: 
prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización 
(incluida la valorización energética) y la eliminación, en este orden y teniendo en 
cuenta la Mejor Técnica Disponible. 

- En caso de producirse accidentalmente depósitos de residuos o vertidos de 
aceites, combustibles u otro residuo peligroso, se procederá inmediatamente a 
su recogida y entrega a gestor autorizado según las características del residuo. 

RIESGO SÍSMICO: 

Se deberán aplicar los condicionantes de sismoresistencia conforme a la 
normativa de aplicación vigente. Además, se deberán seguir las consideraciones 
establecidas en el Plan Especial de Protección Civil por Riesgo Sísmico en la 
Región de Murcia (SISMIMUR) y el Plan Especial de Emergencias para el 
Riesgo Sísmico del municipio de Lorca (SISMILOR). 

ZONAS INUNDABLES: 

- Se deberá cumplir con los aspectos regulados en la presente modificación en 
relación al riesgo de inundación. 

PAISAJE: 

- Se deberá cumplir con los aspectos regulados en los artículos que componen la 
presente modificación en relación a materiales, texturas, colores perceptibles 
desde la vía pública, etc. 

MEDIDAS DEL INFORME AMBIENTAL ESTRATEGICO. 

3. MEDIDAS GENERALES DE CARÁCTER AMBIENTAL. 

Únicamente se podrán realizar las actuaciones derivadas de la Modificación n° 77 
no estructural del PGMO de Lorca, tal y como están descritas en la 
documentación aportada, y éstas deberán ajustarse a lo establecido en el 
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presente informe y condicionado. En el caso de que se produzcan modificaciones 
derivadas de las siguientes fases hasta su aprobación, en función de su entidad, 
el Ayuntamiento deberá justificar si éstas requerirían el inicio de un nuevo 
procedimiento de evaluación ambiental. 
En la normativa urbanística de la modificación se deberán recoger todas las 
especificaciones sobre las medidas de carácter ambiental (preventivas, 
correctoras y de seguimiento) recogidas en el Documento Ambiental Estratégico, 
así como las indicadas en el Informe Ambiental Estratégico, incluidas las 
derivadas de la fase de consultas a otras administraciones públicas. 

4. MEDIDAS DERIVADAS DE LA FASE DE CONSULTAS EN RELACIÓN A 
OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS. 

Derivadas del informe de la Dirección General de Medio Natural - Servicio de 
Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático: 

En relación a la modificación del artículo 60 (Condiciones generales del uso 
dotacional de equipamientos). se recomienda que este artículo haga referencia al 
cumplimiento del artículo 4 "Dotaciones mínimas de recarga de vehículos 
eléctricos en aparcamientos adscritos a edificios de uso distintos al residencial o 
estacionamientos existentes no adscritos a edificios" del Real Decreto-ley 
29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el 
despliegue de energías renovables. 

Derivadas del informe de la Confederación Hidrográfica del Segura: 

1. Afección a cauces que forman parte del dominio público hidráulico. 
En caso de actuaciones que se encuentren en zona de policía de cauces que 
forman parte del dominio público hidráulico, aquellos cambios de uso en los que 
incrementen la vulnerabilidad de la seguridad de las personas o bienes frente a 
las avenidas y/o que supongan un incremento de la ocupación en planta o del 
volumen de edificaciones existentes, el promotor de la actuación deberá solicitar 
autorización a este organismo. 
La solicitud de autorización se ha de realizar según los modelos disponibles en la 
página web de este Organismo, a través de los siguientes enlaces, donde además 
de la documentación necesaria a aportar, se indican los condicionantes 
específicos a cumplir: 
https://www.chsegura.es/es/ciudadano/tramites/procedimientos/autorizaciones-en
zona-de-policia-decauces/ 

2. Afección al régimen de corrientes e inundabilidad. 
En lo que respecta a la inundabilidad, la modificación introducida indica que para 
la transformación en viviendas de locales en planta baja en edificaciones 
multifamiliares construidas: 
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"Los proyectos de transformación de locales comerciales de planta baja en 
viviendas se diseñaran teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente en 
cada caso y se justificará que el forjado se sitúa por encima de la cota de calado 
de la avenida con periodo de retorno de 500 años." 
Se le advierte que cualquier cambio de uso, no sólo para el caso para la 
transformación en viviendas de locales en planta baja, estará sujeto a los 
siguientes condicionantes establecidos en el artículo 9, 9.bis, 9.ter y/o 14.bis del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), según corresponda, 
indicándose en estos artículos, entre otras cosas, lo siguiente: 
- Si el cambio de uso previsto está situado en zona de flujo preferente, sólo 
podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y 
que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de 
dichas zonas. Art. 9. RDPH. 
- De conformidad con lo indicado en el artículo 9.bis del RDPH: 
"En los suelos que se encuentren en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo rural del 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, no se permitirá la instalación de 
nuevas: 

3. Actividades vulnerables: Centros escolares o sanitarios, residencias de 
personas mayores, o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes 
superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de 
población. 

5. Residencial: Edificaciones. obras de reparación o rehabilitación que supongan 
un incremento de la ocupación en planta o del volumen de edificaciones 
existentes. cambios de uso que incrementen la vulnerabilidad de la 
seguridad de las personas o bienes frente a las avenidas, garajes 
subterráneos, sótanos y cualquier edificación bajo rasante e instalaciones 
permanentes de aparcamientos de vehículos en superficie ." 
- De conformidad con lo indicado en el artículo 9.ter del RDPH: 
"1. En el suelo que se encuentre en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo urbanizado de 
acuerdo con el artículo 21.3 y 4 del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, se podrán realizar nuevas edificaciones, obras de 
reparación o rehabilitación que supongan un incremento de la ocupación en 
planta o del volumen de edificaciones existentes, cambios de uso, garajes 
subterráneos, sótanos y cualquier edificación bajo rasante e instalaciones 
permanentes de aparcamientos de vehículos en superficie, siempre que se 
reúnan los siguientes requisitos y sin perjuicio de las normas adicionales que 
establezcan las comunidades autónomas: 
a) No representen un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad de las 
personas o bienes frente a las avenidas, al haberse diseñado teniendo en 
cuenta el riesgo al que están sometidos. 
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b) Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno 
inmediato ni aguas abajo, ni se condicionen las posibles actuaciones de defensa 
contra inundaciones de la zona urbana. Se considera que se produce un 
incremento significativo de la inundabilidad cuando a partir de la información 
obtenida de los estudios hidrológicos e hidráulicos, que en caso necesario sean 
requeridos para su autorización y que definan la situación antes de la actuación 
prevista y después de la misma, no se deduzca un aumento de la zona inundable 
en terrenos altamente vulnerables. Por ejemplo, podría aumentar la zona 
inundable en zonas verdes, vías de comunicación que ya estuviesen cortadas por 
la inundación, zonas libres, etc. Se podrá justificar de forma sencilla si las nuevas 
actividades no suponen cambios físicos en la ocupación del territorio, o bien, 
mediante modelos hidráulicos en aquellas situaciones que proporcionen cambios 
importantes en la ocupación del suelo. 

d) Que no se trate de nuevos centros escolares o sanitarios, residencias de 
personas mayores, o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes 
superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de 
población. 

f) Las edificaciones de carácter residencial se diseñarán teniendo en cuenta el 
riesgo y el tipo de inundación existente y los nuevos usos residenciales se 
dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 
periodo de retorno de 500 años. Podrán disponer de garajes subterráneos y 
sótanos, siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 
500 años de período de retorno, y que se realicen estudios específicos para evitar 
el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida 
transportada y que además dispongan de respiraderos y vías de evacuación por 
encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta, en la medida de 
lo posible, su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones." 
- De conformidad con lo indicado en el artículo 14.bis del RDPH: 
"Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan establecer las 
comunidades autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos 
del suelo en la zona inundable: 
1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se 
encuentren en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo 
posible, fuera de las zonas inundables. 
En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto 
establezcan, en su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación 
existente y los nuevos usos residenciales se d ispondrán a una cota tal que no 
se vean afectados por la avenida con periodo de retorno de 500 años, 
debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación existente. 
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Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la 
estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de retorno, se 
realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello 
teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se disponga de 
respiraderos y vías ·de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se 
deberá tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por 
inundaciones. 
b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o 
infraestructuras públicas esenciales tales como ... Excepcionalmente, cuando se 
demuestre que no existe otra alternativa de ubicación, se podrá permitir su 
establecimiento, siempre que se cumpla lo establecido en el apartado anterior y 
se asegure su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones. 
• 2. En aquellos suelos que se encuentren a en la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo 
urbanizado, podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en 
cuenta, en la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) del apartado 
1 . " 

- Adicionalmente a todo lo anterior, en caso de encontrarse la edificación en zona 
inundable o de flujo preferente: 
- Las administraciones competentes fomentarán la adopción de medidas de 
disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil y la normativa de las comunidades autónomas. 
- El promotor deberá suscribir una declaración responsable en la que exprese 
claramente que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de protección 
civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los 
posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que 
estime oportuno adoptar para su protección. Esta declaración responsable deberá 
estar integrada, en su caso, en la documentación del expediente de autorización. 
En los casos en que no haya estado incluida en un expediente de autorización de 
la administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una antelación 
mínima de un mes antes del inicio de la actividad. 
- Con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá disponer del 
certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación 
registrar indicando que la construcción se encuentra en zona inundable. 

3. Disponibilidad de recursos hídr icos . 
Se puede considerar que existe disponibilidad de recursos hídricos para el cambio 
de uso previsto, si el cambio de uso no implica un incremento sustancial de la 
demanda y esta demanda se viene materializando amparada en un título legal 
válido expedido por este Organismo, o en su defecto: 
• Se realice de forma directa con la red municipal de agua potable. 
·Se disponga de certificado de la empresa municipal de suministro por el que se 
certifica la viabilidad del suministro solicitado. 
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• No supongan un incremento significativo de la demanda respecto al consumo 
actual. 
Se estima que supondrá un incremento significativo respecto a la demanda actual 
si la actuación urbanística objeto de autorización supone un incremento de 
consumo superior a 7.000 m3 anuales en el en el horizonte de desarrollo total de 
la actuación. 

4. Afección a la calidad de las aguas. 
Desde el punto de vista de la afección a la calidad de las aguas, no existe 
objeción al cambio de uso previsto, si las aguas residuales generadas cumplen 
con alguna de las siguientes condiciones: 

• En el caso de que se prevea el vertido directo a la red de saneamiento 
municipal, siempre que esta red finalice en un punto de depuración 
autorizado, éste cuente con capacidad suficiente para recibir el nuevo 
vertido, y además las características del vertido sean compatibles con el 
sistema de depuración existente. 

• En el caso de vertidos de naturaleza urbana o asimilables de población 
inferior a 250 habitantes equivalentes o vertidos domésticos generados en 
instalaciones industriales que no puedan conectar a la red municipal de 
saneamiento, siempre que previamente a su realización se recabe la 
oportuna autorización de vertido, tal y como se indica en el artículo 100 del 
TRLA y 245 y siguientes del RDPH. 

• En el caso de que las aguas residuales de naturaleza urbana o asimilable 
sean almacenadas en un depósito estanco y retiradas por gestor 
autorizado. 

Se le advierte que en caso de preverse la realización de algún vertido, directa o 
indirectamente al DPH, se deberá recabar previamente la oportuna autorización 
de vertido, tal y como se indica en el artículo 100 del TRLA y 245 y siguientes del 
RDPH. 

5. Otras consideraciones. Incremento de la vulnerabilidad. 
De conformidad con lo indicado en el apartado 2.4 de la "Guía técnica de apoyo a 
la aplicación del Reglamento del Dominio Público Hidráu lico en las limitaciones a 
los usos del suelo en las zonas inundables de origen fluvia l", se puede entender 
por aumento de la vulnerabilidad el cambio de uso ascendente, según el orden 
que a continuación se expone, tomando como referencia norma de Seguridad 
contra Incendios del Código Técnico de la Edificación (SI-CTE): 
1.- Hospitalario. 
2.- Residencial público (hotel). 
3.- Docente. 
4.- Residencial vivienda. 
5.- Pública concurrencia (centro cultural). 
6.- Administrativo/comercial/industrial. 
7. Aparcamiento. 
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En anexo 11 de la Guía del RDPH se hace una descripción detallada de los 
distintos tipos de usos de suelo según el Código Técnico de la Edificación, 
Documento Básico de Seguridad Frente a Incendios. 

MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN 

El objeto del seguimiento es verificar la eficacia de las medidas ambientales 
propuestas, así como los controles necesarios para asegurar que se han 
implantado dichas medidas. 
La consecución del fin del seguimiento se alcanza mediante las siguientes 
acciones genéricas: 

Detección de impactos no previstos y diseño de las medidas oportunas. 
Vigilancia del cumplimiento de la aplicación de las medidas. 
Verificación de la eficacia de las medidas propuestas para prevenir, reducir y 
corregir los efectos negativos, y en su caso, remodelación de aquellas que no 
presenten la eficacia esperada o incorporación de otras nuevas. 

Por otra parte, para la correcta ejecución del seguimiento, deberán garantizarse los 
recursos técnicos y humanos necesarios para la correcta monitorización ambiental 
de la actuación y de su posterior servicio de mantenimiento. 

Por tanto, se propone a continuación el seguimiento para las medidas propuestas 
en el presente documento ambiental estratégico de la modificación n° 77 No 
Estructural del PGMO de Lorca: 

OBJETIVOS E INDICADORES AMBIENTALES DE SEGUIMIENTO 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Objetivo Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 

Indicador 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Umbral Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
admisible por el organismo competente 

Periodicidad Vigilancia continua 

Medidas 
Las establecidas en el apartado 9 del presente 

documento 

CALIDAD DEL AIRE Y CONFORT SONORO 

Objetivo Garantizar un aire limpio y sin ruido 
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Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
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Cl Puente de la Alberca, s/n - Complejo la 
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Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Garantizar la adecuada gestión de los residuos 
generados 

Inspección visual 

Inspección visual 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

RIESGO srSMICO 

Establecimiento de medidas para atenuar los efectos 
del mismo, evitando riesgos y daños 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 
Según lo establecido en la normativa correspondiente 
y/o por el organismo competente 
Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

ZONAS INUNDABLES 

Evitar riesgos y daños producidos por inundaciones 

Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Los establecidos en la normativa correspondiente y/o 
por el organismo competente 

Según lo establecido en la normativa correspondiente 
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Medidas 

Objetivo 

Indicador 

Umbral 
admisible 

Periodicidad 

Medidas 

2.· VIGENCIA 

SERVICIO DE PLANEAMIEN 
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C/ Puente de la Alberca, s/n - Comple 
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E-mail:urbanismo@lorca.es 

y/o por el organismo competente 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

PAISAJE 

Garantizar la protección del Paisaje 

Inspección visual 

Los establecidos por el organismo competente 

Vigilancia continua 

Las establecidas en el apartado 9 del presente 
documento 

Indefinida en conformidad con el Plan General Municipal de Ordenación de Larca. 

PROGRAMA DE ACTUACION Y ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO. 

El Tomo V del Plan General de Lorca recoge el Programa de Actuación y el Estudio 
Económico Financiero. 

La presente modificación, no supone alteración alguna de dicho documento. 

Larca, enero de 2023 

La Jefa de Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística 
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SERVICIO DE PLANEAM 

Fdo. María del Sagrado Corazón García 
Martínez 

ANEXOS 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno e1 sesión de 
NTO Y GESTIÓN URBA ST CA 

1.-ACUERDO DE PLENO DE SUSPENSION DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2021 
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t'Jl lljllt'llo" clSpt'ltOS '10rnhltl\;()<; qllt> <;Pdll llt'l L'ScHIOS p H lllld 1JL'Cudrid 

regu ciClÓn 

1 t1 dur,luón eh' Id e:,, JspPI1SIÓI1 ciC'l otO•CJtliJliCnto ciL llcenucJc, en 1 'Tll'llCIOil,H.io 

,Írllbllü '>C t'X:tlll~jlill"iÍ t.'ll el pldl(J de Ul1 ¿¡fío, Cjllc LUIIlt'IILdlá d L.UillJlillcil dL '>dl~ icl 

fcchtl d(' Id publicación el el pr c~cnte dcuerclo 

S dentru del pl<llO t~ntba ncl1cado se plodu)E'tc1 el acuerdo de dprobclCton 

,nJCidl de 1,1 l'locliflctlt IOJ' rreter¡cl•cla, la suspens1ón se mantE'J'ci• á petrel le~ e; área .... 

r uyac, r'ucvls cktE'IIllllldCJOnec, de plant'dllllcnto supongc1r¡ lllOCiihcac•o•• de c1 

Old('lli1CIÓI1 urlldi1ÍSlJCd y SIJS efeCtOS se eXliiKJUIC'r<lll dPflllltiVdlll('lllf' [lclllSCllrtlciO<. 

dos dÍWS clesclt.' PI clCW'r ci(J ele c,l,SJlt"'llSIOil tHioptcJclo pdrd Pc:,tudl<li PI pld1H'<ll1lit1 11tO 

o c.u rf'for 1111 

SI lc1 dpl ubt1 IÓr"J 11' C•cJI , produce Ur"Jd VCl t di1SLUI ndo pld 0 dt'J .JI 0, 

Id c.uc,ppnc,IQil rl r H.l ll P• o )rlL c,r r•c.ul • r d1 j tcHnb 1 d tlu tlf 10 1 

'1 11 1 1 r 11 o 

1. _.u_ .• , .. ,_.~!- .... ~. ~ ........... ~ 

r • , 
' ( > 

) 1 1' f •' 
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AYUNTAMIENTO DE LOltCA l 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente i 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
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Areo de Urbanismo 

SERVICIO DE PLANEAMIENT 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en ~esión de 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complej 1 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 4780 6 

2.-PLANOS DE AREAS COMERCIALES DE LORCA 

CSV : GEN-b04e-a3ba-6e4f-bc11 -90f6·a2e2-071 d-d27a 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://www.portalciudadano.lorca.es/web/guest/verifica 

FIRMANTE(1) : ANA GONZALEZ LARIO 1 FECHA : 19/0112023 08:43 1 Sin especificar 

FIRMANTE(2) : MARIA SAGRADO GARCIA MARTINEZ 1 FECHA : 19/01/2023 08:441 Sin especificar 



SIMBOLOOfA 
Ketj 1 S tj V~ttboles 
zeícVIeV\, 

'fi1 MOTrL 
tatJ t-toteL 1 t-toteL 

r¡l ESTACIÓN DE Srf(VICIO 
liif FÍ.LLí.~~~vg st~tí.o~~~v 1 st~tío~~~v serví.ce 1 T~~~~vlu.teLLe 

m INíOR.MACIÓN TUR{STICA 
lid Tourí.stí.c í~~~vforli\ll.~tí.o~~~v 1 l~~~vforli\ll.~tío~~~v tourí.stíque 

Tourí.stí.sc1.1e 1 ~~~vforli\ll.~tío~~~ve~~~v 

ri] POLICrA NACIONAL 1 &91 1 CAMinO Dn OATO, b 
liit N~tí.o~~~vt:IL 'PoLí.ce 1 'PoLíc.e N~tí.o~~~v~Le 

N~tío~~~v~L 'PoLízeí 

fil POUCrA LOCAL 1 &9l 1 R.OnDA SUR. S/n 
tiit Mt-mí.cí.p~L 'PoLí.ce 1 'PoLÍ.c.e Mu~~~víc.íp~Le 

st~vltpotí.zú 

r.EI CENTR.O SALUD DIUR.NO 1 11l 
~ 1-te~Ltlt\ ce~~~vter 1 ce~~~vtre li\ll.évlí.c~L 

c¡esu~~~vvl1.1útsze~~~vtruli\ll. 

Acción integ<ada 
Plan lnlegralapoyo 

al comercio minorisla 
~ com~ 
~· Ccnee.o{o óO Com.'fCO 

AR.rAS COMrR.CIALrS 

1 LA VIM - LOR.CA SUR. 

1 n CAR.t1EN - SAN dOSf 
dEI\ONIMO SANTA FE 

1 COI\1\LDER.A - CENTI\0 tiiSTORJCO 
LOPE OIS~ER.T 

1 AV. dUAN CAI\LOS 1 - LOI\CA WITI\0 

1 n MR.RJO - EUI\OPA 

1 VII\OCN DE LAS 11UEI\TAS - PUeNTE LA PfA 
CAI\1\rTri\A DE ÁOUILAS 

p c h r$. 
~o<» "-'- ,~ 

(•>t:tt' ••t '-..... •• 

r.o cec lor 
"' ~-~~ 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en de 

~ k,'Ll;?o~ 
SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complejo 1 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 47804 

Areo de Urbanismo 

3.- INFORME AMBIENTAL ESTRATEGICO. BORM 27 DE JUNIO 2022. 

CSV : GEN-b04e-a3ba-6e4f-bc11-90f6-a2e2-071 d-d27a 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://www.portalciudadano.lorca.es/web/guesUverifica 

FIRMANTE(1): ANA GONZALEZ LARIO 1 FECHA: 19/01/2023 08:43 1 Sin especificar 

FIRMANTE(2) : MARIA SAGRADO GARCIA MARTINEZ 1 FECHA: 19/01/2023 08:441 Sin especificar 



oolehtl uflc lrll d J ,, 

REGIÓN d0. Ml1RCI l llt' '· ) l 1 ~VUNEfAMIE:NTO DÉJt~l 
TIILIGENCfA: Aprobado definitivamente · 

N .. E A¿, 0622 

l Uf l <l 

3389 

por el Ayuntamiento Pleno er ses·ón de 

IV ADMINISTRACIÓN l 

Aprobac1ór de propuesta de formulación 
Estratégico del Avdnce de la modificac:Jón--~---...;.~~~:...:::.:: 

del PGMO de Lorca de los artículos 43, 47. 1.5 y 60 dct cap1tu o 5, del 

tomo II de Id normativa del P.G.M.O. relc1t1vo& a Id tmpld ttdción 

de distintos usos en locales en planta baJa de ed1f1 ,ac1one~ 

e.x1stentes en eJ térmmo municipal de Lorca y det Jrnunación de 

inexistencia de efectos significativos sobre el medio amb1ente. 

E:xp. 2022/EVAMES-1. 

E-r~ Ses ó11 Ordinaria celebrada por la Junta rle C1cu ) 'u 'ucJI 1 li ) 1 

elE- ¡un1o rle 2022, se a\::orcló la ¿¡probaciÓn de la ··'Pt opuesto df for r tU tCitlP 1~· 

lnfu1 me Arnhter1lal Estratégico ele! Avance de la tllod¡f¡l;dc (>11 11 ! 1 no ", lcttH 1 

el el PC:Jf\/10 da L orca de los artículos 43. 4 7. 1. 5 y 60 ciel capítu C1 S, e '1 tur'lc 11 elE.. 

l¿1 normcttlvcJ dd PGMO relativos a la Implantación de dtst nt,J LhO" t'r loccJk, 

er1 planta baja de edificaciones ex1stentes en el T fVl de urC.cl y chtt;r 'l J'dt'IÓ'l 

de II18XIc;tenc1a eJe efectos Significativos sobre el mec.J1o cW1b1 nrtt'. X~> 1 r)) J 1 

EVAf\1lES l." 

Lo que se hace pCtbl1co para gener-al conocimiento y de confonllldac.l con lo 

cl1spueslo en el artí culo 31.3 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación 

Ambiental. 

En el Anexo del presente anunc1o se incluye el Informe Ambiental Estratégico 

del Avance de la Modificación n. 0 77 no estruct u ra l del PGMO de Lorca de 

los artículos 43, 4 7 1. 5 y 60 del capítulo 5, del Tomo II de la Normativa del 

PGMO relativos a la implantación de distintos usos en lo cales en planta baja de 

edificaciones existentes en el T.M de Lorca y determinación de 1nex1stencia de 

efectos sig1lificat1vos sobre el mecl1o amb1ente. 

El presente Anunc1o puede ser consultado en la dirección electrónica: 

1 1 > \} ) ] 1 1 Jlll' 1 lj 1 r] J '] { "") 
0 

El expediente se encuentra de manifiesto en los Servtcios Técnicos de Obras, 

Ur·bantzación y Med1o Ambiente, del Á1·ea de Urbanismo, sito en Complejo La 

Merced, de esta localidad. 

Lorca, 24 ele JUrliO de 2022.- El rte. de Alcalde de Urbdnlsmo y fVledio 

! . !:..:~.1L2, Jos2 L!...J:_ !"'utz Gutll~n. 



Gfi\MlENTO DE~lJ@R€A '1 1 

DILIGENCIA: Aprobado efinítivamenfe 
por el Ayuntamiento Pleno e il sesión de 

l P formuld 1ón de Informe Ambiental Es ratégic del Avann.• 

7 no estructLJral del P.G. 1 ) o 

1 'rm hvn 

•n lo 1les en 

f-1 _..,eiVICIO de Pldllt"cHnlelllo y Gest1ón UrbanÍ<,tiCd d 1 Ar 'rl ,.Ir lil bc11'!,rll0 lel 

t'l.yuntalnlt't'to dP 1 OITd, tr a.slada con fecha O 1/0 3/ .?0:? J ,¡ l1'. · )P v .l<..l T {·c. 11t·. ) 

je Obras, 1 Jrbclrtl?dCIÓn y fVlediO Ambiente, C:E.'I'tlfiC'(lCiér rjpl ACLlt'Y'l ) lCl )rJt 1Ck 

por la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordmana CPietJr,lciJ ~ día )c;n· 1 t,)' 

Junto con e, Avance y Documento Ambiental EstTatég1co d,' Id fVlod1fH ... dC ón P' 1 

\Jn Estruc:tunl del P.G.M.O. de Lorc:a de los art.s. 43 tl/, 1 5 v )r) cL•I C 1p'tt1 > > 

d~!l forrw [f ie Id 1\lomlatlv l ciPI p c;.M.O. relatiVOS d Id W1pl 1'1tdC !l l .lE! C11Stlrlfl)'1 

uso.s en loca les en plan lil ba]a de ed1ficac10nes eXIStt·n t t') t'1 el t. n' clt ' 01 e , , 

t,>dl) t'ilo C1' aplicaCIÓn dol ar·tículo 102 2 de la Lt'y '~/ )()OY, h• 1 1 de 11dVU Ll · 

Protec:uón Arnb1ental InteCJtddcl le la Reg1ón rk ~'1UtCicl 1 llH .:-! t1 :c1J 1 lt d1d ¡t. ~ v 

5/ ~()20, cJt> l el..:' agosto, eJe rniticjdf:IÓn del irnDacto SOCIOe• •) 1>r'll< •) rl ,¡',()/Ir) • ') 

en el áred ele medio arnb1ente, que establece que pcHd los ¡.)iarH:!'> y proqrdtnd"' y 

rnocl1ficdclones ele planes y pr·ograrnas cuya elaboración, ~1dopuon o dPI ,>bch:lt'Jr', 

conespondc1 íY)tf•gr·amente a las entidades locaiP.s 1 con 111 h.:•pr"~lclnnc· 1 1' JLI•' <, 1 

lll1c.iat1va sea pública o pnvada, en los municipios con poblauó11 siJpenor el SC.(JJil 

habitantes, actuar;l como órgano ambiental el ayuntamiento C.OI1 esponcliente cll 

ámbito terntorial del plan o programa 

Por· Decn.lto de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2017 se procediÓ a delegar 

en la .Junta de Gobierno Local la competencia de Órgano Ambiental en los 

procedimientos de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada a tramitar por el 

Excmo. Ayuntamiento de Lorca. 

A la v1sta de la mencionada comunicación Interior del Servicio de 

Planeamiento y Gest1ón Urbanística se emite la siguiente propuesta para 

formulaciÓn por parte del órgano ambiental del 

Infor·me Ambiental Estratégico de conformidad con el artículo 31 de la Ley 

21/2013, de g de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

Med1ante Junta de Gob1erno Local de fecha 04/03/2022, se acuerda el 

1nic1o del procedimiento de evaluaciÓn ambiental estratég1ca S1mpl1hcada, para 

la emrsión del informe ambiental estratégico y consultas a las administraciones 

pLJbica::, afectadas y a las personas mteresadas del expediente. 

Para la valoraCión técnica elaborada por este Servicio se ha ten1do rn cuenta 

fa slgUií:'nte documentaCIÓn: 

U.: rt t 1 C ~H 1 6 1 1 d C' 1 rJ (:1 ' E f cJ U c.l el U p t el cJ 0 p O r 1 d J ll ll t el d E' ~ 1 U b P 1' 1 0 l 0 1 el 1 d E.' 1 

XC' r u AyL tl~ :ifrlle,)tr; rle l )fe r¡ el ' r -..C'hc1 20/01/20)) 

1 · 1 , r 1 t 1 J J.1 1 , L ¡1 . l ' t t 1 1 1 1 

) ' 1 '1 1~( ';t¡¡ l'(l)[)>) 

kt'SL!Itaclo CÜ' lclS conSI JltdS efectuadas y r·espUP.stas rf'CI[)I(Jac.; r U"lforme al 

trcÍIIJilt: rt!clli;cJcJo 'rl Vlttud clt•l artículo '50 de la Ley 21/201 ), clt' 9 dt' d1-:1ernt.ne, 

(il' f-VcliUdCIÓII/\rTÜ)If'IÜcll. 

PE ? 7 062?. HS9 



Bolehn Oft 11 de Id 
REGIÓN de MURriA L u 1 >.J, > 7 1 , 1 , 

:1 1 H' l 

~el d 1 1 L! é V ( 1 1 ) l J 

~ ) 

•r 11 \] 1 e J 1 lr 

1 1 l Ju 1 

del artículo r datrvo a I..J dot<.l ~rón eh· dparc:cHn entos cJel uso dotacronctl 1.' rc,ro_,o y , 

rütnlero 5. 

Se trata de Ulld /Ylod ficc.h rón No F~txuctural de conforrnrdad con t-;r otli.:ulu 1/ L) (!' 11 l r) llJRi"l cll 1 td d.,, 

ele una rnodrhcación de los arts. 1-J, 47 J S y 60 del Capítulo 5, del Tomo ll de Id Nur•nc1t V~1 lcl Plan (Jf'r"ral, (Jll' 

no supone en rnodo c1lguno afeccrór1 d los elementos que conforrnan lc1 es,Tucturd CJt:'l' ~rcJI y orcJcÍ 11cl y .•l,rwrlt·to 

ter rrtorral ele Lorca. No al"t .. cla a srsterna.s gener·ales, al uso global de l .suelo u di dpru\¡~cr1cnn c'I'LJ c. 't' r llíld ... lu 

ror· e l Plan, constituyendo Crr1rcan1et1te llrH modificación puntual del P.e; rv1.1) 

3. CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS IN fERESADAS 

Revisado el Documento Amb entdl Estratégrco y el ,L\vance de la r>lucJrncauón ~..k 1 lcJn ...>nt>rcll, ..,t: :t'l.lt'r I·J 

el llltcro del procedrmiento ele t-valuac.rón Ambrental Estr-atég1c.a SrmplifiC-Jd::l y ur1 ,LitiS a la e, Jcil!llll, ,+r 11..:~<•11 'J 

rJLJb licas y personas rnteresdclas ele! t~xpedierlle mecliante acuerdo recaído de irJ Junt 1 de (,oo l'rr1o oc. Ji u' ff'~hu 

04/03/2022, rea lrzándose por tanto dichas consultas y pon iendo a clr.sposr ·r()n lél do, Lll''llf'nt<h r6n Cllll' tJr,Y:J P.fi --1 

exped rente, de acuer·do con lo establecido en el drtículo 30 ele la Ley 21/20 l 3, de ~J dt· lltcrt~rr·br,~ de FvcJitJrlCt\Jn 

Amb ienta l : 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y Emergencias 

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes 

D1recuó11 General de fvled1o ~Jatura l 

D1 recc:ión General de fvled1o Amb1ente 

DireCCI Ón General de Segundad Ciudadana y 

1 
Emerg nc:~a s 

D1recc1ón Genera l de Patnmon1o Cultural 

FECHA CONSULTA 

14/03/2022 

1 
1 

10/ 3/2022 

20/05/2022 

10/03/2022 

11/03/2022 

D~recuón General de Ternlono v Arquitectura 10/ 03/2022 

Consejería de Fomento e Infraestructuras 

Consejería de Salud 

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía 

D11·er.c1Ón General de V1v1enda 

Dwece~ón 'e'IP.ral de Sa lud PC1blica y 
Ad iCCIOnes 

D1recuór· Gr.neral de Cornerc1o P. InnovaciÓn 
Emores0rial 

Con~j:!'Ía de_Economía, Hacíend~ Administración Digital 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DF.l. ESTADO 

•li 1l. '~~ ·io •n '1 Id T ;:¡ " . un E e 1 í1h~ ·1 R' 
¡, n dq, 'it <.:! 

vR >ANILí\ IONES NO GlJBt:R ¡L\¡..1f t .) 

Ecologistas en Acción (Muwa) 

Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE-fvlurcia) 

NPF A 'l {06 L·3389 

i 10/03/2 22 

110/ 3/2l 22 

114/03/2022 

t lOi 3/l.l.?2 

FLC IA, :.,I'-J. ilil fr . 

H:CdA ONSUl r 

1 o. ·o:l/!tl/ 

FECHA CONTESTACIÓN 

( Reg1stt·o de Entrada) 

SciVIc o de ·omen o o el "1ecilu 1 r Olt;nl ¡; ,,. 
amblO Cli 1át1c0 fU 24/05/2022 . 

St:wil:,o ti e Biod versidad, Cazd y Pesca Flu; cJI 
1 R.E. 06/05/2022 

R.E:. 26/ 5/21 12 

1 R F. ll/04/2022 
1 

i R.E. 15/03.'2022 

.. : t~ ' 

1 ; lA CUN f \ I ) l 



Boletin Of1cr1l de la 
Rf:GlONdt:MURt;IA J¡ lt lL.Il''> 1 /1 11~ - -~ 

~~~~~~~~~-~-t-v~-~~~~~~~~-·l Ai _~ TA~I~NTODgLdRCA l 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente · 
por el Ayuntamiento Pieno en, si6n de 
PRf)CFDIM ) 1. JUSTIF[CACIÓN DE LA APLICACIÓN OFI 

EVALUACIÓN AMBl fAL ESfRAfEGICA SIIV1PL - DA 

¡:-r t'.~ 1 ' r , • 1 1 1 '1] ' r r e• · 1 

cun~orrYJE' a 1(1 ()1sr0s e ·, 1 Atl1( IOildl Pr 1r11c, (Í lc 11 

dt) Orclenac ór ren I!:(J 1 l y 1 
), t)cl JÍ::;tic:d d ' la ReqiÓr 

Ambiental, que deter n1rd ICJUdirnellte que serán ob¡da d~- e: vdluauón drYJhientcli 

estratégica s!rnpliflccJclcl lc.1s rnocJ¡fir.:.:aCJones rneno1 es ch.· ¡Jiam'sl por· o 'Jllc:' '>l 

deberá abordar d1cho trámite conforme a lo establec¡cJo 1211 lt)<> artículos 29 al )2 

ele id r·efenda ley. 

Por.tanto resultd li' a~,¡·l HIÓn el p•ot ~c.lirnlt,rltll d~ 1-·vji'Jd (Hl i\rnblr'nL~! 

Est.r·at.égica S1rnpliflcacla para deterrn,na¡· mediante 'c1 f.Jrrnular:¡Ón c!r:l lnfcmnl' 

/\rr1b1ental E~Lratég1c0 1 tcJI y comu e~tá estdbleCJdo !11 ·•! .J ti(:L.,o 31 t!e lc1 L 'Y 

21;20 13, de 9 ele dll~,crnbrc, el t.. Evaluar:ió·1 t\rro ('tif<~l, ) Jt:.•bc .urlk'lu >t. d 

una F.valtJaCJon Amb1erd·a1 fstraré<JICa Q¡·<Jmr~na porc¡tlt! pLJE'cl¿¡ tt'ne ef •r:tos 

significativos sobr·e el mec!io ambiente, o b1en llO t1ene efectos sign1fit,ü1vo·· 

sobre el·medio· c~mbiente, en los Lérmmos que se estclbl:'¿can en dicho Ir>fornw 

Ambiental Estratég1co 

2 .. CARACTERÍSTIC~S fJE LA fv10DIFICACIÓJ\J N ° 7' í\JO ESTRUCTUR.4L D~l 
PGMO DE !_ORCA 

Instrumento de planeamiento 

Expediente Servicio de Planea miento y 
Gestión Urbanística 

Expediente Servicios Técnicos de Obras, 
Urbanización y Medio Ambiente 

Promotor 

Situación 

Documentación 

Avance de lé1 Me J1t1cauón n° 77 No f:structural del P.G.IVI.O. de Lorc1 de 
kls arts. 43, +! r) / 60 del Capítulu S, cid Torno li dt: la f•!r:rmatrv·a del 
P -JJI.O relat1vo:; c1 Id 1n1pla tac1•:n ,Jt: dist. 1tos usos er• 1 Jcales el' planta 
baJa de ed1ficaoones ex;srr.ntes en '"1 t.'ll. de Lorca. 

?t 71/URIVlPG~l-3 

2022, EVM-1ES-1 

Ayuntamiento dr. Lor ·a 

T ér 1110 municipal de Larca 

t:l:tt!hca ·¡ón del acuerdo adoptado por la Junta de Gob1crno Local del Ex,:mo j 
AyJntamiento de Larca, de fecha 20/01/2022 

Documento Amb1ental Eslratégi :e,, de recra ene1o 2l 22 

1 Docu ento de Avance, de fecha enero 2022 

La p rese nte Mod1flcación n° 7 7 del Plan Ge nera l es pro m ovida por e l Excmo. 

Ayunta mi e nto de Lorca y redactada por la Arquitecta Mun1cipa l oa María del 

Sagrado Corazón Gatcía Martínez, corno Jefa de Se rv1cio de Planeamiento y 

Gestión y por oa Ana Gonzá lez Lanol corno Jefa de Seccrón Juríd ica de l Serv1cio 

de Planeam1ento y Gestión del Ár·ea de Urbanismo, de conformidad con el 

r(:'i~lt.IVO d la Sti.StJf'f'S ",r' e'' ctr:: c, .. ¡rnit'nto ele il'>'n<'l•'' ,1c.í corno l·¡ pflccv:t;¡ clf• 

las det·!at-dCIOit8S ~' ,p ~nc.db!P.-., lj C Orrlllfll~ d Olh. -~ p¡ '-'/Id, rlltl c1 Id ltnplcHitrlCIÚtl 

1 " r 1 •l ' l" J ICCJ l (tll[lc¡ll ¡, l, 

('¡ 1 (] 1, 1 tlr 

1 1 1 1 > l 1 1 c1 f 1 r 1 1 

11, 1 1 d cc1Jo el -'".Jc 'y rE , H .1-~. u~ '· 1 r. J .1cac ·, 1 el \1.1 e, ''ll' di 

l el Mocllflcc.tclót dE .J!dn (¡E. IJP ¡l )1 opuestd con ;¡s t~ en la rnoc11hc.ac:¡Ón ele 

1 o S eH t íc u 1 o::> 1 3 1 1 7 . l '1 0 ") ck 1 r ~el p í t Ll () :, 1 de 1 1 o m o ll el(' 1 d N() r rn clt V¿¡ d t' 1 

P.() fvJ.ü 
1 

reldt'V03 el lc1 11'1pl,lrt~J · 1l'1 ¡1¡:. c!t,~llrltü~ ~1"-> h ,_)n locales ~~~ planta b.:l]a 

ele t•c!¡flcat!OIJI-~"- .;x¡•;tentec..; 



.Joletí 1 Of•cral de Id 
REGIÓN de MURC..IA 

,r , r ¡ 

NC rr'E'I u 1 l6 

1 1 . .1 l 1 Id JUirl rllltt!'lü': 

DIRECCION GENERAL DE MEDIO NA URAL 

t:N el ffR!VlfNO ¡vJlJNICIPAL DE U_)RCA, se cons1clera c.ue ;:,liS eft>cto::> ~oo e t=:l 

carnb10 climático no son Significativos. No obstanlo y en rPiac....ón d Id IWJCitllld .IÓP 

clel clftÍC:LJIO 60 (ComiirioneS gerwrales cJeJ USO cJoldCI()rl "'1 J' t j d Jdr]JI 'fl~tl' ), 

s·~ rt"CHill~~nda LJ-.Ié este artículo hagc.J rc~fPrerKid al umpl 1 'rtt' 1 ·1 11t' ulu 

{~ "Dotaciones rníntrnclS de recarga de vehículo~~ 'léct,lt J~ t r' cipclrccJrf'l ~·1 ¡¡e, 

aclscr 1tos c1 t'dlflc 1os ele uso d1st1ntos c1l restclenctd o E'Stcl ~lcJn 1 ~, •nto..., ~x ,;1 r't.', 

.10 deber tos a t'diflCios-'-' del Real Decreto-ley 2Y/2021, dt 1 
... c.h i c1 ¡, >rt' 10 !1 

e¡ L. e SP adoptdn medlclds li(ge.ntes en el éÍrnb1to t'rwrq0t¡c:o p,,, 1 ~1 fnn1 •r't 1 lt• ,, 

PlOVtlidacJ e.léctnca, el autoconsumo y el despliegue dt:.~ ent rq;,¡s r••nO\;cJ'Jies '· 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL- Servicio de Biodiversidad, 

Caza y Pesca Fluvial (R. E. 06/05/ 2022): 

.,,_ ] Dado que la pr·esente fVlod1flcac1Ón Puntual 'lO rnncilftcd lrl ot deqa~,.¡r)r', 

n1 la ecltficabilidad, ni nmgCm parámetro esenc1al, 1nctd1endo una r.uest1ón menor 

que solo afecta a la libertad de d1seño, la afección sobre el medio natural no se 

ve modificada, por lo que no procedería el 1nforme cartogróflco de afecc1ones 

por· mnecesano Por este motivo, este infor·me se considera tarnbtén vál1do a los 

efectos establecidos en e l artícu lo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de d iciembre, 

de evaluaCIÓn ambienta l; en lo refe¡·ente a posibles afecciones sobre las áreas 

naturales protegidas y la b1odiversi dad.l/ 

DIRECCIÓN GE NERAL DE MEDIO AMBIENTE (R.E. 26/05/2022): 

"En relaciÓn al asunto de referencia, le informo que el Servicio de Infor·mación 

e IntegraCIÓn Ambiental de esta Dirección General ha emitido informe de fecha 

11/05/2021 para dar res p uesta a la consu lta realizada, y que concluye lo 

s1gu 1ente: 

····En relaciÓn con la petición de informe realizada, esta D1recc1ón General no 

tiene ninguna consideració n que hacer en relación al contenido de la modificaciÓn 

puntual de Plan General."" 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 

Fl . ¡ ':¡ > 1· ,~ J 

-------------------(R.E. 11/04/2022): 

.. z '....:'I)ICid S 1 ¡( t!ÍiCdCIÓil sobn; PI avc111V' el ollOdltJCdC '>r' 1° 1 ,' ,]l, ( ,~, L du di 

F\ r· e r j ~ [ ) (, ., reicJtivd c.l la rr >dific K · n c1 • l iv ) ) l r L 1 . · t '1 1 • 1/ ~ 

¡' 1 11 1 l 11 r ~ ! l l Ct 11 j 1f ,¡, 

j' .,1 1 _¡ t \ 1 '1) ,, l 1[ 1 1) l J ' 

1 1 '1 l ent 1r ),; l cl¡JOftcll .· 

DIRECCIÓN GENERAL DE TERR.ITORIO Y ARQUITECTURA - <iervic10 

de Urbanismo (R.E. 15/03/2022): 

._, 1 j E 1 1 1 t' d e 1 ó 11 L o n 1 d 11 u r m d t r ve~ u r h c1 n í s r 1 e d 1 a r n u ,¡ f 1 e d u o n el t b f r ~ 

]LI ,• f1c 11 Al coh ~p;r _ cJ con lcJ', cl-.!tL'I ~ilfl lCIOill'C.. el~,¡ pla: iE'<~fl11f. nto y ;rl •r 11 v el 

, ' 11 l 1 l 1 11 ' • l! e l e ' 'rl <, 1 t.¡ U 1 E' lll E' n r ) 1 ll el t 1 V el , 



cloletin Ofic¡¿¡j de 
REGIÓN J'-' Mllt',r¡ 1 l 

AYUNTAMÍEN·TO D~ ~OR€A 
DILIGENCIA: Aprobado defmü.ly:~:nte 
por el Ayuntamíento Pleno e:? ~818\~ 1 >, 2 r1 ¡ clf' >) el'' r Id /t), rl' crclP!J !CIÓ' r f' r1 •J 11 

NP~ f} 

el l JI 

3 O ENE ~3 l 1 , ) 1' 

) . 

de 2 -3 <lt' 1 J!IO, por Id ']d0 ; 1 rj,1
] l 1 l 1 1 

doet1mento U..! n1c.o eh l'Orlcilciunt'S básicc~s ele dCC eSitlillclrJd y •'O cl~->c 1 r r ¡¡ rn 

para el <:lcce.<,•> y ut lízac ó 1 c1f' lo spac1os pt~JI)I•l'OS LJrbrmiz;:Jdl,-; 

El docur"'tE'r ~t) ciPI>Prá ~tlnlt'lE''Se d 1rtfurrnt! ele t' t 1 l1r~-•cc ·>P l1 

aprobaciÓn 1nrc al, rnonH-'nto en el que se valorcH·án, C()r'r >' ne el' • r n' 1r1 

1 a Lo Tu R (VI, 1 o J e) S p l e: t o :::> el e 1 e g el 11 el a el V o p () r t \.1 n ' ::J el el t ¡.l r 1 1 t () r1, 

rnod1flc dCh)n ., 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA (R.E. 23/06/2022). 

"¿ / f n r '1dUÓn .o 1 ''J C/'lt' c~ntcn d y t'Xc1tn1r! JLIJ lc1 1,> .~ r 1 t 1 . 

rernltlllcJ 1 se p. t>cet te a rt d/1/dl t'f '> 1t/Uienle 1nfor me. 

1. Afección a cauces que forman parte del dominio público htdraLJiíco. 

En Cd.::.o lit~ cJctudUOnP.s .. ¡u e '>t' encuentren en zona de pof!C.Í~i efe 1 :c~ur es t/u2 

for rndn pa1 l:t·' dt>l LIOml' ,~u ptilJ/ic.o lndráu/tco1 aquellos crunb!Ch ele Lho ,,) 10 tJ' 1 ' 

111Ct etnenten lc1 vulner ab!lic/,u1 (/~~ la c;eguudacl de las pet :::,Orlrl!:> o bit~! le., t ente t 

las avenida::, y jo que !.>Uponqan un !17Cr e mento ele la ocupaCIÓn en plc~ntc1 o e/ el 

volumen de ecftficaoones exist~ntes1 el promotor de la actuación de!Je1 c:7 soltuta1 

autonzaoón a e'>tP orgamsrno. 

La solicitud de autonzación se ha de reaflzar según los modelos disponibles 

en la página web de este Organismo/ a través de los siguientes enlaces1 donde 

además de la cfocumentactón necesaria a aportar, se indtcan los condicionantes 

específicos a cumpl1r: 

2. Afección al rég1men de corrientes e inundabilidad. 

En lo que respecta a la mundabilidad1 la rnodificación introducida mdica que 

para la transformación en VIVIendas de locales en planta baJa en ecltflcaciones 

mult1familtares constrwdas: 

"Los proyeaoc; ele transformactón de locales comerciales de planta baJa en 

vwtendac; se cltseharan tewendo en cuenta el riesgo de inundación extc:;tente en 

cada cae; o y- se w~ rthcdd que eí fot ¡r:1cio se sttLía por cnwna de la cota < f ' cahrfr 1 

de la dVé'ntc1 1 ~.on pr:Jr;o lo ¡f, 1~ to1nn ele SOO CJfiw,- .'/ 

._, e 1 ~ a ct v 1 r 1 ~ ¡ 1 ~ l-'' 1 1 ¡ Uf r 1 1 1 , 1 t tt 1 Ll ' Ll.., u, n o ~ ó 1 o JJ d r .:1 e 1 , , 1 , r , 11 a 

'.rdt' ;, 1 1/' . 

1 J 

u . j 1(/ ), 

lf
1

' 1 . } 1 
' l 1 11 Jntd l 'lid, >c;t Jr'i 

~ 1 

1 1 C.,t'{ 

• r¡ 

._,, '1 --;rntJIC' Lff:' u.;u pr~ .;¡c.,t'--' ... ':otti •,¡fuacJo t>rJ ¿ona de tíu¡o prctttt•m.t•, .,ti/u 

Jl¡J(irjn ,e ciuft t lcld, 1 1 Jt. 1' 1 1 ltVt lac1e.s nc) vulne1ablcs ftentc .-1 Id.'"> rJvetJ!Cid, 

y c¡ut. ,ltl ...,ll¡l ,,, ¡d!) lf¡, 1 r Juc·( .ilÍ!t c:,¡~¡f/lf1C:Jfll/ci ele Id capac.icicld tic ele ,cJL¡.Jc~ /,~ 

dtc!Ja · l) lch ¡,t. e kL JJ>f t 

• S ~P, ') 



Ál UNTÁ. lENTO DE(tORC~ 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en esi6n de 

{ t' . • '/lflJ 1 ¡¡,tf Jd (. rJ h> JfiLif . ]c/() 1
(/ t'f (/[ /J(.Lf/Q f f 1 . (/ 

. l /¡ . l 

J) .( .r. · 'i 1 u l 

er~ 11: !Ju) tf • 1 1 'e · de-> c)ueio y R.~:./7 JlJJ!Jt.Jc '!(){) U! han.J c1rrc 

1 e,, ..... ·w· ''J 'l¡) L !, c/r' 1(, c!P Jc:t,Jhr~'1 no se permit1rfi /;..¡ 

:! 

i 
----~J 

1 c.; 1 

{JCf'-.f)flJ~ ITlc/y"uP:-;.1 u Jt~ pcr.>oru:;> COfl ti!S'Cdpc!CILicJcf ( ~~nL o) t~'f. 1 t r ,, '..,el L//}!'¡} . .... 

>Uf't:.'f{J(! )~ '~0/TlCICÍ.Jiec; rfoncfe plleCJdn darS__, C)rancfe; ac.j/Ofllt! 1 dC'O[l ,< rfc t. 1 )b/dOÓf1 

S Rr-'c.::tL!crvtal· tclifis;_,if;iootlS __ L Qbtg$ d._e rQp~H Jetón u rr'h.if'J,fJtdcíJn 

QU~ LjQQng_cJll fJ_[] un:t (;}f11entQ.~.(t? lg__Qi;_I,JQ..fHJÓ.n en pldntd ( Lit>./ \'t)/lf¡?Je/1 (le 

~'tÚ(h ,Q_-=fOD_G:;; t;.XL;:iL~oL~s, cambios de uso que incremeJJten_ hL l{JJ_/nerabili~ 
®. _!.il ~r.i..c!..ilit_diLlil.s_ persona5_Q__bie~fl er7ttJ d /·¡.., dVt·,,,,h¡-., c¡;..J, a¡,><., 

sufJferréneoc..._~ <;ot.dno, y c:ualc¡w er ec!Jf!C:auo n hc~¡o rd._,·,Jnt,, ' ¡,¡c.,rc~JdLt ''e''> 

pc,rP:J'lt'ilf.t. ~ efe dfJcJrcJ,..nlento;J Lle v..:Júculos en :JU{Jt.'r f1 :1 • ·· 

- Ot-~ t onlormtddcf ton lo mdtcaclo en el articulo Y, tt>.r r!et kl HJf-f 

' L. E-n el sueiÓ c/u e se encuentre en la fecha ele :n tr 1da t.n lllt>t tl ~~ 1' .~cJt 
DtJcrcto b 38/ JO 161 cft' C) ele (ftCJ t~rnhre, en la sttuaCJÓn b/J':>!Ca lltJ c..uet, w t,. , n,z<~du 

efe c?cuerdo c.on el artículo .!1 .3 y,.¡. del texto retuncltdo (/t' 1 1 L ... :y 'i · -,ut:fo \· 

Reha/Jtfttat iÓn Ur ha na/ se podrán real1zar riuevas ecuf, éJt'lonc'c.., JtJrds de 

reparaCit"in o r ehabtlttación que supongan un increm ento c/t' l,-¡ ocl/pactón en 

planta o efe! volumen de edificaciones existentes/ cambios de uso1 garajes 

subtPrr á neo<..., sótanos y cuah¡uíer edificación bajo r asdnte e rnc..,talauones 

permanentes de aparcamientos de vehículos en superficie/ siempre que se ret'ínan 

los sigwent-es requisitos y sin peryuicio de las normas adicionales que establezcan 

las comunidades autónomas: 

a) No representen un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad 

de las personas o bienes frente a las avew das1 al haberse ciiseFíado temendo 

en cuenta el nesgo al que están sometidos. 

b) Que no se tncremente de rnanera s1gntficativa la uwndabtltdad del 

entorno uunecfiato ni aguas abajo1 ni se condicio nen las postbles actuaciones de 

defensd contra tnuncJauones de la zona urbana. Se conste/era que c,e produce 

un ¡n~.Jernento s igmficat!Vo de la inundab!lidad cuando a par t/( de la tnfot m ación 

obt'eruda de los estudtos htdrológic.os e h1dráu/icos1 que en caso necesano sean 

requeridor::; para q¡ autorización y que definan la situaCIÓn antes de la act.ué1ción 

pr t'Vtsta y clespués de la misma/ no se deduzca un aumento de la zona tnundable 

_ ..__,; ,¡ t. . ~ , ' .. . •. L • • ,/: . .~ •• ,~2 /t .[' vulilcrahlcs, Pot ejemplo/ {JO!¡;',; rlft • •l .¡/~., :-:::~ '1)/!-1~------

J/IIi{)(/ ¡,,ft' t rl llr, 1, ,, r.:i.'.c., ~úh cf' ctiln'mtcación que ya .. tu\''t' • ,, ~. , t. 1cf ¡e; p n 

/ 1 !''' nch . J 7 J/ J · :,f-. t' >. '{C <, ' (ndr j JUStificar dt• forma ,, 'r, .,/h 1, , ](¡ 11,. 1 ' 

) ) . ) . 11 ¡ 1 '1 -.r:-¡ ) l ; 

• 1 . '} -, .. ' 1 . 

/l QL1t~ flo '>tJ t r1te ft~ nu .vos cenlt o., esco/at es o Sé!fl'Cdr lt > • . r t'C~Jt!t~nctA, 

oe ¡Jt•rsunc~ . ..., rnctyCJtt!'>, C' c.fl~ {Jt~rso,¡d':-> con cftscapcJC'Idacl/ t .enl th tft~port1vo~ '-' 

ur --J!lr h· ..... ..,, Jrl€ r f¡ ;¡P, .ornt r c.Ja!e ..... rfondt> oueclan ciar e;(' c¡r arrcf ''> ;..¡c.¡h liJ lf'' d< :'e lt', efe 

{J (} LJ/ el fl.l f) 



_r ~y~fA~lENTOLD'E1 LbtRCA 
DILIGENCIA: Aprooado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

~t'S f '11 ;¡ 11 
' 1 ' 1 ·¡ 1 ( . 

. 1 

. no se v ,an afectaclo p 1' IV( .ntdd con 

1) ¡. tf ú ~1/,<.,fl 1{1t' 1 ) 1 1 ¡ l'} 

1 ' ' 1 

o / tJ u · ., . r ~ 111 . ~ ',• l ,;t 

"• O J l c'/i~J ft'/1/,'1' f,J l. 1 1 ¡ . J 1 ¡ . ')/: /¡ 

lrcJnsportada y que ac!err1ér, rlhponc.¡ m eh' re'-,f!!rc/Cierc)C., y • í ¡., tlt Vcki.U1. 1ór, p~.1, 

enumcJ ele Id cota de dtchcJ avef1tcf¿¡ Se fcfn;r,·i tener '1, :u 'n~ 1, l' 1 lt 0 1t c/'c/cJ de' 

/0 fJOstfJ!tJ/ su cJCcesibiltrfclri •'fl ttuaut)n Jt. t'f1JPftJt'ncJ 1 ,, r '1 ~~~~t,¡ :· ¡,, '.; /, 

[){.; conforrwdad con lo /flr/IC ICJ~.> ~n .e>/ ::Jrti'culo 1 J.b .; /F~I r<.t' '1 

"Con t'l ob¡eto de gc.~rantJ,'dt la <>equridact t.fe t<7c, Dt'r .,onc~r.: v hJt',JtH.;, 1! 

:onforn¡¡dad con lo prevrsto en el 'H'tic:ulo 1 l. J del te."<·tt' r .ru11 1, fe tft' h L 'Y dt' 

Aguas. y -.1n ner ; uic1o de las normas complementat 1as que ¡hJEcla'' "'slaUI Yt'r 1 Js 

conJ¡IfJ!(/.=Jcies :7tJtÓnomd.S_, se e<.trJLJicc~n las· c;¡c¡Uit~nte.c.; /tn lf/ 1 ;Jr'llc .' '11 " .., 1 1 ,r ¡..., Ir~' 

..,·ut~tn 'n 1 J "OrJcl ¡flLJflclcJhle · 

[a-:; r/L,t'Va<; t'dtflt.' ¡,.'1011t~, \--' Li'->0) dSOUcicfOS ' 1 7 '/,¡ ' 1 1 <., u /t 

t:IIC.Lit'Tltf~'rl <;]() -Jit.Ud IÓII bcJ">Il .'o /r' .>Ljt!/Q rUt ... JI 'il la fl'(.',...! ft.' J[. ¡,j 1 t 1 lll~· 

eJe¡ F<.t:al DecrPtO b '18/20 1 (>, cit' 9 ele dtCJf'{)/brel ~t' reaft!'JrCÍn .. '/ 1 J' } ,fJPc/tciu ,¡' 1 1 

Dlhible. fuera ele /ac; 70nas uwncl 1blr's 

tJ7 ac¡u2ilos casos en los c¡ue no '-;ea pcF;tble1 se , ;·t.-Jré 1 1 1 '1 1 d~ rtl r~~sp,_;d!J 

establezcan1 en su ca::.o1 las nor rnattvcJs de las cornun tdacles aut.ónornac,1 ter uendo 

en cuenta lo sigwente: 

a) las edrficaciones se diseFiarán teniendo en cuenta el nesgo de mundaCIÓn 

extstente v lo s nuevos usos restdenCta les se dispondrán a una cota tal que 

no se vean afectados por la avenida con periodo de retorno de 500 años1 

debtendo diseñarse teniendo en cuen ta el riesgo y el ttpo de inundactón existente. 

Pod1 án disponer de garajes subterráneos y sótanos1 stempre que se garant1ce la 

es tanquetdad del recmto para la aven ida de 500 años de p eríodo de r etorno1 se 

rea licen es tudtos específtcos p ar a evttar e l colapso de las edtflca c10nes1 todo 

ello tem endo en cuenta la ca rga sóltda transporta da, y además se disponga de 

resptra deros y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida . Se deberá 

ten er en cuenta su accestbllidad en situactón de em ergencia por inundaciones. 

b) Se evitará e l establecim iento d e serv1cios o equ ipamientos sen c; ibles o 
infraestructuras p ública s esenciales tales como. é:xcepciona lrnente1 cuando 

"e demuestre que n o existe otta alter na t iva de ub icaciÓ n1 se podrá permttir su 

estableomiento1 siem pre que c;e cumpld lo estableudo en el apartado an terior y 

. • t . 1'-,f\JUI e su accestbilidacl en ..;rru wir)r, de erner (Jenna fJtn inunrfcJr 1 Jn~~c; 

1 1' ¡/ l h.'c.' nf.u 6 5Rj)O 16, le /r' }¡,,¡, 1 l [J/ '_, 

1) Ir c.Í n ((l'it r 11 

]{ 

u 1 1 trJdl1 1 1hll .J de flu 1 J pi ft• ~ 1 1t 

f1 l.~ fe"' n 1 el ... ' ' llr Cid 1 en vrqor 

n , 1 •' Jr..'lc l ·,,,ccJ rle .ue!o 

·, .l.'f7/(. 71 

,¡)(.) 1 ,e , t,;. 11 't .d ;¡(), 1 en 

1 d, <.~tfrnl!llslra .... IOIIt.'>. ( unlpc!Lt'r7 es turne 1tar,:i,1 Id c1Jl pe. í,),, fc. '11t!cltcfd~ dtJ 

/¡,,,,,, ¡¡,l r/in ,Jc la vulnerdbJ/¡(/cJ 1 v c7Ut')PIOCt.~( ,· jn [,le/o 'fq, cJ' dCUt reJo on /(, 

.st ' .. 1 lo ·n 1 1 1 t'l 1 ~~>o' s t . ) 1 ~ 1 ,1 o, if'l -:-,¡ ,r , 11 1 'V 1 .tn 'el 1 ~ 0, utec. •. .Jon 



3olehrt Oftctnl de 11 
R.fGIÓN de MURI';IA 1 

L' AYUNTWMI~NTO DELOR€A· 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ DILI~NCIA: Aprobadodeficitivamen~ · 

'l 

l.! VI/ cipi!C Jl'l )l' c'J riS 1 Y) Jf 1/!lt'tlr:;(l(j )C, el .1 ,.]<.;/ 1 

poc..,n/ec; cJtt; t.Jcf >.">. :·o, 1 ,,1 1 '¡.>t~nOt'! nur~ 1~! /1:-. r,?.t/ 

t",lill!C OjJurtur¡l, ,}(/t>pi J¡ 1n,t 1 "·;u pfl,/c'C.t.-t(J/1. r ,tcJ rft:~t , . 

t.'->f.cit tnl.t'~/lcl 1<~ .._,r, ;u \. ·n, •. 1, lc1 Jc,culnentdc'ICÚ1 Ir:.'/ 

por el Ayuntamiento Pleno e sesión de 

F n lus r·aso:-, t'n (/lit~ rJII ll ¡y,¡ t.,,t,idc.l !IIC luicla en Ud ~. '<.'/'~ch. t' t 1., 

(/t' lc7 0dtntn!slrcJuÓr1 hlcln'iullca, cfebP.t é pt es·entdr .... t:' ,¡nu. t• .... tc~ ~on '¡'1 1 Jrllt./ 1 . ti r 

m(n;lna c1e un n¡ec; dnte':> oc! tn~t :l() de la acUVtLia 1 

Con crJr,.],;ter pn..!vw r~t lr!fuo de /ds ollfd">1 t'' pltlf/1 Jttl' ,fé'llt'r 7 Lfhp' ~~~'r ft'l 

< erltficacfo ele! Registro e/?~ la Prop1edact en el que ~n 1 rec/ltt qur:_' •'.><.f<>lt! dd JUc 1(; 1 

req1stral tncftcancfo que lt ronstrUCCIÓn c;e enc.uentrJ !n 'lVl 1 liiUIHfcJhl, 

3. Disponibilidad de recursos hídricos. 

Se puede COI1CJ1Cfercll que e.lOSte r)!spowbtllci ... l tl lfe r•"'L'UI 'o( h l,(c.fncl) {ld r] 1 >/ 

cam h10 efe u e; o pr evtsto: e;¡ ¿/ carnbw de uc:;o no unpuc1 un .ncr 'rnent(l c.,u...,lc'Jr .lcJI 

ciL' la clernancta y cc:;t.d demdncla c.;e vtene rnater,dft/dflc!c> unp Jtdc1d t'JI 1 1fl tí'.''/ 

legal Vc~ ltdo expcclido po1 este Organt.snw1 o en su lfefeciLJ. 

• Se realice de forma ciirt c:ta con la recl muntc1pat de aq1 Jé1 poti.Jh/e 

•Se d tsp onya cft:.' certlfiCdclo ele la empresa muntCI{JcJI efe: ':J'llnumsuo uor l'lr.¡u ... ' 

se cer tifica la vtabilidacf del c;urmmstro solicitado. 

• No supongan un tnetemen t o s ¡gmf1ca t 1VO dt la cfemclncfa 'e"pecto cJI 

consumo actual . 

Se est1ma que supondrá un tn cremento stgmficat1 vo resp ecto a la demanda 

actual si la actuación urbanística obje t o de autorizaetón supone un mcremento de 

consumo superior a 7. 000 m 3 anuales en e l en el honzonte de desarro llo total de 

la actuación. 

4. Afección a la calidad de las aguas. 

Desde e l punto d e vista de la afecCIÓn a la ca lidad de las aguas/ no ex iste 

objeción al cambio de u so pre visto1 si las aguas residuales generadas cumplen 

con alguna de las sigwentes condiciones: 

En el caso de que se prevea el ve rt1do d1recto a la red de saneamiento 

municipal1 s1empre que esta red final ice en un punto de depuración autoriza do1 

éste cuente co n capandad su fi ciente p ara recib ir el nu evo vertido/ y ademá::, 

las características del verttdo sean cornpatibles con el s is te rna de depu ración 

existente. 

En e l caso ele vnrti(/IJc, de naturalezd urbc~na n as11nilab les de población 

----rnt ~ nor a JI) J héJ b ltantec; é'QUiva!Pnter:; o vertldor:; JOf/!e"C:;tlCOlj gErrrrrcRI"{JS 

2!0 

en lnstalauunc' in J¡ Lr 'j' ~ JI!) ,, r (/ ~clcJrl ."1PCc¡.. Jr rl la ¡ :ci rri(Jfli(.'¡[, ¡/ 1 

)if(Wcnniento, Slé'/7lfJI ! ¡u, f)l c.' V U liJé /lt( 1 ~u r caltZc/CIÚn St' ' )cabe Id v{)Ot tt/IJcl 

]< 
' · 1.. 

'Lr\ 

) ( \ . 1f' .J ) 1 

c;cor almdu'n ][fds en 1{1 ,ft,t¡(Íc;¡to t''->tan; v lt:.'llfclda, oor CJf _,tclf aulort7<~(tCJ 

(~'e le cHfVIerte c¡ue en C:cJC.,'() tlt~ PI c}Vt}ht~ le:! 1 edi!Zcir:tÓn {}(;' cJiglJ/7 verttciu 

rfltt' Ja O tl7rflft.'c:Lé11P '11~' d/ I)PJ/, '-JL -te!Jeré r'.Yc!OcJr pu VÍJrnente fa OtJOifUflcJ 

dUluriZdCICJII fe.~ vc.~tl!Lf 1, rJt l < it1t> .-..é' 11lci 1C 1 ~n c~1 ¡•ti; uh 1110 c/d IRLA y ,>¡e, t . 

<;'fcJ' Jlcntes (/d R{)f'f{ 



¡! {j 

1 1 

J¡ 1 l~f : ) ¡f. ) . ) 1 ' 

5 PLibi!Cc} ( "(lflt'UI f ene Id (( entr\) r·uftut -JI) 

l Ap }l(¡)fflfé.'/JtO 

rn dnt~. \( 1 ¡f de !r1 (JUÍ~t ciel f~DP!-1 ":>e hac.e una cfescnpctón -lt~Llfl¡(/rJ u 'o .. ; fi~r¡ntcJc, tt )", ft' 1 

'!, '" 

4. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANE XO V PARA DETERMINAR SU SOMETIIVIIENTO A 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDI NARIA 

AlléllltcHid lrl doc:ur-r1entarifm que obrc1 P.n e l exped rente admirw:,ty;¡~:rvr• ( 'l >~CIPrc)'lrlO In, ittfr, :s '·rhrlos 

a I.::Js consultas r-e¿¡ll/cJdcJ ..... , '-ie lleva J cabo el srgu ien te análrs rs que d '(}(J,,PddUOr se lE'(.·drtl' 1 le , ·'f•' .. (J'> h~ 

formular ('1 ~~orre.sp\)tlclrente lntorme An1brental Estra t ég rco para dete rTlllldt, .omor lllf' r1l c1rtíc u e, Ir• Id 1 t:.)y 

21/2013, dt< 9 de clrc:J~rnbre, ele E:valuacrón Am or enta l, srla Modrhcacrón ¡¡l' 7/ No f:<::>tr·uctural del PCJMO de Lo rca 

debe someterse a t=valuac ión Ambiental Estr a t ég ica Ordina n a por- t em.'r efecto s s rgnrflcdt ivos sobre el m ed ro 

am b rente o bren se p u ede conc lu i r que no los ti e ne e n los térmrn os que se establezca en dicho lnfo rrne, en 

aplicación ele los cn terios d el an ex o V ele la Ley 21 / 2013, de 9 de dr c re rnb re, de Eva lu acrón Ambr en ta l : 

1. Las característi cas de los planes y programas, considerando en particular: 

a; L3 nH .Aid r:r l. ~ :1 piar• 1' _-¡ ·Hrril .. · a'lle' : . ur 
are) pa a ¡JrO\"-'.d0s y '•ras ::h:t: ·JidcJde\ biet' n 'elacór 

' :Jn la ubtGJ< ;¡ 1, le J'"•k .1 ó 1 cl'r 1 ; ;.; ' . ~' , y ; Jr1 : orres 
de f'tnC'C 1amk. 'tO J f~l ~r cela•, ;¡i ,n : 111 ''l ;JSI~racrÓr 
de: •e· : .IISCS. 

J '- a rr edt¡i·.¡ ~ 

ot:os ~ la1 ;o:; 

JdcL1" zad 1.; 

r. J/éJ, 

·r .t .-·· 

?! 

.1 

JI ... ' · PI'J r )(,I<J r llf 
q "'" .'.'1 ¡ ·:Ir le. · h'.;' 

1· 
. ·,;r : tll : 1 JI 11; ,. • . 

\ ~ . . 

E:l ,J •2ser1t.. rnslr JfT' .~nlo l1ene por llbJelo la ·n d1finc : 11 :, ~ J,v,-o-sus arl íul< :' rcngrcic·:; t:n el Tur'1r• II d . 1:1 ~twrnauva 
o ;1 Pli1n General v1gente, con el objeto de Rslableo;t· los re.qur s1tos P'Jr la ·np!ant.acrór1 de nu•'Vc·s v ·viendn~ E:l1 loca le,; 
• .x• . .;Lt.·1l·::::, ;;alones de ruego y ·:emros k :t lk ~n la phnl<:. b:lJJ de . rJJ~: :J -: 1011 ~ s r:xr~; ont.~:;, rudos t-:ll1ls ;•.;p1 . :lJs .J, : 
¡·¡·,!IJIP. menor, mediante la rlOdificaciór de II'S JrtÍclllo:; 131 17 y 1')0 del ca¡·· ítulf> S, d-:IIGrlC 11 d.; la n¡¡fffilti'"'J del 
PG f'.I.C' 

bl1 '~e dlh. :a :1n1 No Estr• tl:tural de Plan Gr.nr~t"il , r, :~. pur ~ u1 trod'' ·¡lgur ¡ Jfet: :1ón OJ los :lerr·er Jo: ]L: :1Jntorrr 0r ¡,, 
1 estructu :1 general y orgánrca y el modelo tern tonal de Larca r\Jo 1fed<1 a s1 str.mas qenen les, al use global Jr.l . uel0 o al 

aprrNf:r:h<HT tf.lto determrnado por el Piar' , mn~trt• y\Cnrlo tiiW :amerl e un;J rnndilír:i:Jr:IÓn pt rrrr,al ,1d P G 1 O 

Seg(rn se rl'lali¿a en 1 apa rta do 5 de efP.r.ros ambiP.lll.a l e~ preVISi ble.; cr::l Dor:umento Ambient 1 f:sr r ~t~ r•:o, JI trat .;se 
'r 'IC3rTl .. nf.." el~~ la rnnd fic<Jcón dr:: vanr1s ~r·tícr lns Ir: 1·1'"~0r•1 J 11'1<1 rl,~! ~l:ro G:~ 'Ct31 de lnr':3 ~ 1 ,Jar.:j· ~ - /" ~d ·v:ilic.·, 
·1o s,~ J•;;¡.:;ror 1rán ca rn bios SignificatiVOS ·:m r . S O L~ cr.o ., In ;;1tuc ~n ~._:~ . ual , "00 st:m~~, .;e co.1'~-r - l:tr u," 1 s':ltP. e' 

recl 133 1 tener c;n :onsiderac1 ón, adernéÍs de las denvadas dF. lrs rnfmnws .;ecrr-r•ab rf.c b1a0s. 

w s d r.r1 .1 [)aumento Ambre lt31 E st•Jt(j :<J 1<1 rcdrfwKrÓr Jropur.~ ; ., 1 afr:r.ta al ÓPlbttn 1:1s 1tr P.':~rrr.?.s 
/ r,d lt: )rJer 'l .IÓil Terr·t.)rral del S.rei'J rtu ;Strral.. r;, . lí;; ', ~r:tr ; y Pliii' le' -tle'1il· :•rír· T~r···c·,r cJI lel Li~ ¡·¡¡1 de In 
P.~~. Jtl dF. •IJ ; ;,(1 

"'"JI • : · ·"· 1 re •·:JI d\~ ')1- ·~:; . ;V l,, r·· ,; J . 11 .1 
~ h~r: ¡' \¡ . ÍL:' rl.Hh.. y pi"O<Jr 1 l:rS

1 
, .· ~11(1r) 1 1 .. . l 1~~ 

. . 'Z 1 ,l,j:• •r .1 : .1 1 :;· ,· 

• • •1 •.• 
. • ~ 1 . . 1 

• .1 l. · ¡ r1 ' IC : {•¡ 
1 

• i( ~- · "'1. · .1 • 

:· ¡'- ·· ;; ) . ' 'l: :<.1 

1 t . 1 .; • . ~t. 1 11 . ·'' . -' .1 .' 

: ,· .. . : · ) . :' · ·.'. 1 .. ( t .. _. , .. ; ,,- .. ... 1 : 

-~.~ ., . 
1 · ,r · : 

; 1 

. : • 1 ~ ¡ · l . 

1- .. , .. ..) 

·. : 
' l¡ . h: 

r 11 Jl .Í . l 
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AYUNTAMIENTO D:E LORCA 
DILiGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

2. 1 as ~ara t .ri.;tica<; 'k lo;; t:!ferto.<; y d•\l úea probablemente 'l fer,tada, c:onside1 ando f .n partwuldr. 

. ~ z . ~ . 
1 l 

J.· · 1 ;.:¡ ·.n ..:: 

·'· 
.' l ·; ; 1 · . :,1 · •:e. ' · ·.¡ " J • •f ~C' ; :'j 2 l 

·,1 ;· \. t ll ~ . f .. ] 1 lr 1· : H ~ r.' Jt" . ~ · lf \'~f . ~'--! 

·· 1( • · ¡· · · ' . · ' ·¡e 1 . ·í · p e,.,¡,, .r, .r,t· . 
a: . J" ¡d:. - t:".JI ,:i 1 1. 

.,_; :·•r 1( .1 '.: : e:: ,1 r· · .:: .. : 1 .1 : ll• .. · 

· ' .r .. .. ~ :1 ·, t,· 1'' l il l 

11 1:1 
... 1 

:J J 1 ' .rl 

; .: : 1 
}~ · ~ f· ~c.~... . · ~ ; .]¡ ~~~ . ; ·_~dl:-l ' l .. .. ~ : H 1 

. :: ¡;1 ':·: r e (1. - ~ · J·y !'1'11 1. ) . . ' "l r:l n·,!, 
; J ,JlilJr 1 r .rr l C rJI, ·:i 

t ". 

1 

•l 'f 'l · ~ :' n , .,_ .. r,·l . é .• • 

La ' , i ~ .. :: ·j¡ •r · ; · ·~ .(,~ :t . · 

{..i r~ 1l~ 1 JI : tO:: ~"' l:~ tldL t:~'"' :11r. ' ) J~ 1. -:; • • .. 1 l · :· j . · ~., · r,; 

. J ~{)r ... ~íi • 0 _.r t f 'Udt' ··; 9\J ' tLl ":l ... ·:t '· ... · . ,;· [ ~ - .. í. , .í .·"' ! j r ]" ·11 ~.~. :1 rmll ~ Ir 
;rr 01 111 rlc orcJ r"~'"'l · ~ ""'" ·~'1 3 .· .' · ~ .· Y"- '"!r-J''"·:. ll _.,,.JI 1 ' l . ~ j • t- \ i , 1 

~ ~ F 1 1'
1 

, ;.~ ' S ~!t 1., ·er j, Úl :: ¡·r . . • 1 ·, '1 . ,:· C Ó . ll .L ·p .1 ' . 
U, J.l . 1 S . · C• ~~ .. ;JI .. ' :, · .1 e• I it. -, , r, · t · · .1• 

·J pr%;-:nt~ · orJ1 fi :· ll: Óí' · e ¡f ·~n ·· ~du'• ~ 1 ¡lflt · 1 r ~. ;,l ;¡ ~ · : J ~ . ., .. ·.· J . _ .. , . • : 

3LJI¡ df l't¡c·•.· d f-¡, · t·'\:: t . ·".'; c'J I ,¡ J:'• lf ]u<! u! 

los •.t :do.; ' llb•Ul':¡lt:s p;,:v .·lJ fr . ~; r :j r 31dr : ;d · ¡, r\ .¡ ., ,;[' 
l 1:c; :t • :d.o~ s ' b· ~ ¡, :~ f .·.•nk : ·+~1' !l•t :: r . 1 . " !1 ... 1, """]: .'•. ··" t- :· 

1"1 r fll iL"J d C'S Cllr' la ap k ac Or ,1c: iilS r1C •d<1S C.WI ,, laC · .: . 1 1 r' h . . \ 1 '-' · 1 . ;t1 ·1 ··. 1 t: J . . 1 :. 

'>' :: , 1 ¡Jd 1 ,1¡> JS .;,> r•.;ultds el'"~ Jt ·. j · •· ,, il : • f,, ,l' · l• .. : 1 ¡ · .1 ' . : • . 't . .. : 1 

A lcJ v1 std d e l dflcil1~1 c.; de la documenta ción apo r tada , d t.' l con ter1 •ch clf' lcJ', «• .p 1 '.":>ras re Jb 1clds ·n lc1 .. l SL' 

de r onsultas y considerand o la aplicaCión de los criterios establecido s en ei An exo V ele la 1 PY 2 1/2 013 de C) rle 

d1c1 embre , de Evaluactón Ambrental se esttma que la Modificación n. 0 77 del PGMO de larca, no tendría 

efectos significativos sobre el medio ambiente siempre y cuando se contemple el condicionado 

expresado en los diferentes informes recabados en el transcurso de este procedimiento, así como las 

medidas consideradas por los Servicios Técnicos de Obras, Urbanización y Medio Ambiente de este 

Ayuntamiento y las contempladas en el Documento Ambiental Estratégico, al objeto de conseguir un 

elevado ntvel de protecctón del med1o ambiente, con el fin de promover un desarrollo sostenible. 

Por tanto, no se espera afecciÓn ambiental significativa sobre ningún elemento del patrimonio natural, 

considerándose la modificación propuesta compatible con la adecuada conservaciÓn de los recursos natu¡·ales, 

s1empre y cuando se ejecute con las referidas medidas y condicionado, y en esos térmmos, según lo previsto en 

el artículo 3l.2.b) de d1cha norma, podría formularse el correspondiente Infor-me Ambiental Estratégtco. 

5. PROPUESTA DE INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

De conformidad con e l artículo 102.2 de la Ley 4/2009 , de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integ¡·ada de 

la Región d e JVlurcia, modificado mediante Ley 5/2020, de 3 de agosto, de mitigación del impacto soc1oeconórnico 

del COVID -1 q en e l án~a de m edio ambiente, que establece que para los planes y programa s y modificaciones ele 

p lrJ¡)t'<; y fFOgrclfl-'dS cuyi:l ~:'ldbor a c i ó n , a dopCIÓn o apro bación, CO t iP,:; pund a ín tcXJicllWI1 te a las Pntidades local es, 

) t l 1 ; icll '¡ 

1 J' 

' ( 

mic1ati va sea pública o p ri v aclcl, t'n l l)c.; n 1UllrCiplO'· coP pob ldCI6 n ') up eri or a 50 000 

11 J )¡] 

V' ¡ 

,¡¡ 1 b 1 L~ntcll el ¿¡yun~arn,.._lt 

r '•e ~ICO.S c..e Obra,;, U¡-!) l'l 

, j 1 1 • < 1 v l <' 

t l 

• 1 L 1 

. , [Jo 1 d 1 < r 11 
•' ,. , , ~JI ~ 1 t, l t: r d_ o r 1 ..:1 1 d '1 p 1 d n J 

• 1 )[1 1 ¡v¡ )r ·,) Al il 1 .ic • rj At '<.l el ) lJr [) l1 ¡<;IJ1() r[ ·1 

E 1 ¡,,oc<" r'IE', l 1 1 .11 1 ,t dt vo pdrd .:'l ab oren ~-,t J p u J lt ,te. l) 11 • nn · ~,, 

".:, c.H 1 1 , ! e: 1 ,J ' ) e; • r , c1 l t' v 1; > e 1 1 1 k J rl f' el 1 e: 1 t> m h r , ' , el e f v 11 u l •: 1 ó r , A n 1 b 1 • 1 1 , 

E 1 q>ll dC IClf' ti( l y tí~ ti J d , lr1 l, ·y ) 1 1 )() 1 { rj f' 1 de cJ¡ ' 1 Ht', t;n ' 1 r' 1 n l • 1 r :" Jl t<lil< lt Id c.; 

( . , 1 ult.d , di, ,•d l) 1 ll) ) 1 jf )", t 1 t c1 b t:r: l el o,:, en ..;l /\, w <G V ~1 J d lr• ~ tfd t ·t 1 1 l , 1 rJ m 1d11 - 1 ~,é;r, 

) 1 ) f) lh' ') 1 1 ~ (> ) 1 l1 't ''• l 'V l 'l 1 1 e') 1 el rn b 1 E' r1 t d 1 t'"r' , .. /'( 1( d ji ! ~ 1 1 ,e r () 1 fll 1 j >r' ~~u~·~ l <' ci" Ir tn1 1 1 ' 
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AYUNTA:MIENTO DE I.JOU.CA ): 
DILIGENCij\l:b A:prbl3ad'o defihitivatneiite i 
por el Ayun1am1ento Fieno en sesi0n rde 

llr' 'wtJr¡, ¡ 1' la Modlflt.;tlCIÓn 11 n 

medm n 

d no tien~ fectoc; ~1qn1f t 

os establendos en el m1 n 

liv lS, '.lJI Jl'r'lt>rJS V dt' '>r l, 11 1 l 

t'l t 11 E--;trJti'CJil' l lo, I!'I<IIPl , ~ '1, J 1. ll 

!t ti L" r 1 r l 1 

Conforme c1 ll) t'Stct>l~c¡rJo en el drticulo 11 4 dP Id L r:>y 1 >t, l· 

cJ ¡ciembrc, de E v:;luac1ón ,1\rnb enlal, el Inforr·1e Amb1e11t ll f "~' ¡t · <,1 .e H· e t' 

Sll VIIJE'y1Ucl y r'E. iJr<~ er1 1.-1 ptodlH~l'IOil de.' loe 'ft'r,to-, qu' t ')rlf 1 , 1¡1 >, , 

SP hui.Jier·1 ~>,rJCt'dlcic, J lrl ·1proiH< ¡()11 dP la modihCdC.IÓfl n ·1 ~ ll 'O Jl''"'' > 

cuatro (1ño<:. cL:sdc Sll p,Jblll-clC 1ó11 ~n el Bolet ín Ofic1al de 1 1 R 'LJ 1J 1 e'' 1 J 1 1 

Contor,ne 1 'cJ r'-.t ·¡bl •url0 t P PI artículo ; 1 lit. a l ... y > l ) ' , n ' J L "' 

j ll) 

en lo,, térr'll lu., ,' > <.Jblt.~ ... Jos f n ~.~1 Infor ntc. J\rn >lt.:r tc.~r ~ ,, , t•!CJI e 

sequirniCilto sobte el e llnrJI 11'l'lento llt'l l'lforrne Arntm.tltc'll t '>t cüf· 11 . > 

1 1 l' J 

eJe segdlrl11f ntd t'li~ru r/1 'ir' ll~tclclt) dE' r Olilpr·obcKIÓrl LJP 't1S rr' >rj¡ lch Jr ,t '1' ··1 •' 1 

pr·ogrcHTld clt.' Vlljl lf"lt_,lcl dtllblcntrJI E 1 PI 091 é:lnld ele v iyi lcHl el l Y") ,'rltr>l y 1¡ ;'.rl lt 

de corn p roba': lón '>t' harán púb l icos en 1-J sede electrÓ I 1I\~c.l cL~I ,)r qc~n,> , '~~. d ltlv(J 

El órqano dn1b1ental part 1cipa1á e n e l seguim iento de cJ ¡chu'-> pldnE."J o 

programas . Para ell o, el órqan o ambiental po drá recaba r 1nformac1ón y real 1zar 

las comprobdcion es qu e ,_onslder·e necesanas. 

El Informe Ar11biental Fstratég1co se hará públ1co en la sede electrón1ca del 

órgano arnb1 en tal y en e l Bol e tín Oficial de la Reg1ón de Murcia mediante anun cio , 

e n e u m p 11 m 1 e n t o de 1 a r t íc u 1 o 3 1. 3 el e 1 a Le y 2 1 1 2 O 13, d e 9 el e el i e i e m b r e, d e 

Evaluación Ambiental , y se comunicará al Servicio de Planeamiento y Gestión 

Urbanística d el Ayu nta m iento d e La rca. 

El Ayuntami en to de Lor·ca , en cumplm11ento de lo establecido en e l artículo 

32 de la Ley 2 1/2 01 3 , de 9 de cli c iembr·e, d e EvaluaCIÓn Ambiental , en e l pla zo de 

diez días hábil es desd e la aprobación d e la Modificación n° 77 no estru ctu ral de l 

PGMO el e Lorca, re m1 t 1rá para su publicac iÓn en el Boletín Oficial de la Re g16n de 

Mu rCia , la :. 1gL11 ente documentaciÓn: 

a) La resoluuón por la que se a pr·ue h a la modifi caciÓn d e l PGiVl O y LHl d 

r·eferen cta a Id d1recc1ón electr·ó n ~ea en la q ue c..; e pon e a d1spos1 C1Ón de l pC1bl lco el 

conte n ido inteqro df Id nti'>tnd. 

h l LJ 1 F1 r '1 t 1 ~ 1 e 1 r1 d 1 ) o 1 ,., ~ i 1 0 T 1 1 1 cll cj E' 

DllhiiC:tlC!n '' 111 r 1 \1 1 lf' 1 1 1 r Jt ''f,iffl 

. 1 't 1 ' . , . 

Ub cJ,,, Urll l ,, l, , y 1 1 > \ , 1 ' r-rcl.l :1Jn >. 1 Ópl /la, c.t1 ' 'J :1 j 

¡v]E.'rit(l !\ llll '1 l r < Hl•l 1 ÍC•. ' ,l 
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ANEXO 

1 "> ( J 1 · 1 o 1 , ' ll 1 H' L, t 1 1, t ·J <.., ' d t~ e 0, 1 e; u 1 t b 1 1 d 

1f d • 1 •, v p · ;u ld, 'lt ·r ',le~ c.. ;, dS .I cornu Jt" 

,l U' i Cl e, .., t', V C 1 l .., f • ~ r · r 11 . le; cJ t ( ) br el S, U r b él n 12 el\.: Ó 11 y 

AyL,r¡~ Hll •nto ljl1t' clel,f'r,ln ~,er rlcr>rporado..., 1 on ', --........,.._~~~~~~~ 

c~pro~>d• : l0n Lit· la ~~lodlhCdLIÓ1 1 n° 11 no es t ructur·ai del pc.;iv1o dt 

1 MEDIDAS GENERALES DE CA RÁCTER AMBIENTAL. 

l. JI..., 1 ''el fll e rl E S "; p O rj 1 éÍ r1 re a 1 i Z a r 1 a S a C l U d (' 1 ll • t' > 1 ' \¡ l ~ rl , d : 1 r) 

1\'lodltlCdC rSn n° 77 no estructurdl clel PC-l MO de l 01 Cd tal y r ll Y'() ·c.;• 111 l..iE'SLritd 

t:t1 la c. locumentaCJón aporta d.J, y éstas deberán aJustarse ,.¡ lo P~)t dl> Pctci'l e 1 t.,i 

p .. t~SetltL: inforn1e y condiCionado. En el caso de que st: p oc~ L'ld 1 l'l>c..lt c1 l; lt s 

rJenv HJ 1', C!t> 1S ~ICIUIE'rltt>S ICJSP::-, h¿1sta SU aptolJac IÓrl t 11 f¡I•H.!'J 1 J • >L t''l .. lclcH~, 

r>l Ayut1ldrnierlto deberá JUStificar s i éstas reque1·1r;an r-'1 ' e 1 J eJe: ifl lLJ ~vu 

pr ucedtn!ICnt:o eJe evclluauón ;mlblenta l. 

f-t Id 101 nlcÜIVcl lll banÍstica de la lllOcJifiC.aLIÓil Sr-> j •t t 1 l t:'! lit c,Lfcl'> 

lél~ I!~•Jt-!t.lfiCduones sub e lcl~ rrwd 1das eJe carácter Jtnbit'''tc:!l (u E.''vPnt V'Js 

¡_'C)rtectorcl'> y ele seguim iento) recogi d as en e l Docunledto /\'illll• 'lt<.l ~ 1 c1t '~qw >, 

así como las rnclicaclc! .S e11 el Informe A mbienta l F-strdt"qlc 111-.lt c1 ., .d~ 

clerlvdcidS ele la fa'::>t' ele consu ltas a otras aclrnmistrauones rJwl1c el'>. 

2. MEDIDAS DE RIVA DAS D E LA FASE DE CO NSULTAS EN RELACIONA 

OTRA S ADMI N I S TRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS. 

Denvddas de l infor·me de la Di rección General el e IV1edi o Ndtllrcll Ser·viCIO de 

Fo m ento de l !Vl edio Ambr en te y C..ambro Cl1mát1co : 

En re lac iÓn a la modificaciÓn del artículo 60 (Cond1 c1on es generales 

d e l u so d o ta cional de equrpamientos), se recomienda que este art ícul o haga 

r e fere n c ia a l cumplimi e nto d e l artículo 4 "Dotaciones mínima s d e re carga 

d e ve hículos eléctn cos en aparcami entos adscritos a edifi cros de uso di st1 ntos 

a l residencia l o estacio nam ien tos exrstentes no adscritos a edificios" de l Real 

Decreto- ley 29/202 1, de 2 1 d e diCi embre, por el qu e se a dopta n m ed 1das 

ur gentes en el ámbito e nerg éti co pa ra e l fomento de la mov ili dad e léct nca, el 

autoco nsu m o y el despli egu e d e energías renovables . 

Derivadas del informe de la Confederación Hidrográfica del Segura: 

1. Afección a cauces que forman parte del dominio públ ico hidráulico. 

E:-n caso de actuaciones que se encuentren en zona de pol icía eJe ca uces que 

fonnan pc1rte ele! domlt'l iO p úblico h rclráuli co, aqu e llos cambio~ ele uso er1 los que 

le¡-, lV 1llcld•.., ~ , !Jll • ";LJ,>Ot cj.lll J¡l lill'! t'tlH"tltU ele la r¡cu~)~lf I•'Jf '1l ~11 r•lrl ·1 clr'1 

>11 1 ncJ'E ,•,l\. .. lun:>· l . 'l, ~rt~.,-21 norno~ordcl;¡,lpLJ_:.'>rl '., ·l,>IL.ll 

j' rll 1 vóc.. rj Ir ·' 
ch.lt!rn~l'> clt -IUJCIJrlH'f'tdrJc'>ll rlElt.''>dlicl d apottclr, St' ltldlt<li lo<, C(Jtldlc O'lclll t'> 

r '>P~'r:i f li O:; el CLW1pl1t : 
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AYUNTAMIENTO pELqRCA l. 
DILIGENCIA: A pro . a\lb defini~ 1a~~en~~ ~ 
por el Ayuntamíe~to .P)·Cl'\9 en, s~,s10n de 1 

• co1 rientes e m~mdnh 1 1 d 

1 1 J 1 

} ) 

•• : > 
1 

r 1 l 1 ¡ '1 

r.-> (¡ : 1 ~ 1 't i 1 r 1 ''• '1 > 1 1 r 1 ' 1 ~ "1 ,L 1 ( ~ '[ 

) t- 1 t' del \11 e rt e que l' 1 J el 1 q 1 J e 1 clr 1 ]r) 1 o el E' li'-> () 1 1) ) ... 1 J ' l 1 1 '1 1 l) p 1 r rl 

() rj J ) ) 

..,,gu1ente~ co'ldic onantes c'<:>tc~blt->CICios en el c1rtkUJo Y ).bis,') tt~r y/u J.4.bls 

clt:l RPI:)idmento del DornJrWl hJbliCU rlid(cllllico 'f)[)Prl' .• f-~ ¡lll ,()l r ''>¡JJnlLl, 

¡,Jicl')r'rlo ,r t'n estos dltkulo-; .nt ~--' otrr-1<, 1 o~,cJ_, 1(} "• c1 1 r t' 

e;, '1 C'Jr'rlb'o rit" 11c;0 P'F'V .:;to t•sU~ <-;¡ru,:vJn "1' ''>r 1 1~ ., , > •t ·• ·r· , 1~1, 

poc1rír' .St'r autorizddJ.s clCjtH:IIch a,tiV 1c!,¡ck's 'lO vulr' • · ~h t' t'l'tt• , ¡•, 1\1 'fl ~lc.h 

v <¡u 1u -,upongan una 1 r->Ut ( .:m ~ICJI'I"'lldtivcJ c.lt:-• lc1 c1 J l (1,¡ ,1- lE..., H.Jd • 1~• 

Lllc.f'rJS 'O 1as Art-. 9 RlJ~)fl 

De conf·orrnidad co11 lo 111c.11cac.Jo t n el articulo CJ.~)IS f,•• R >Pf •· 

''t-n los suelos qtJP se encw~ntren "-'n la feLhcl eh) ~~ntr~lncl '1' VICJtll tl ~1 RJ ~'1 

[) · '< • r e t o 6 3 81 7 O l 6 , d e C) el P. cJ i e 1 E' rn b r e , e n 1 a .., 1 tu a c. i ó 11 b '¡ e; 1 e ¡ e ' . · 1 t' 1 u u r al 1 (' 1 

texlu 1·t'fundJclo de la Ley cl12 Suelo y Rehabilitación Urba11d ;:¡p1ol>aclo por t'l Red! 

Deu eto Leg1slat1vo 7/201 S, de 30 de octubre, no se permitirá la mstalac1ón de 

nuevas. 

3. Actividades vulnerables. Centr-os escolar·es o sanitarios, residencias 

de personas mayores, o de pe1·sonas con d 1sca pacidad, centros clepo¡·t ¡vos o 

grandes super·ficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de 

poblaciÓn. 

S. Res 1 den e 1 a 1 : E d 1 fi.G_9 cLo.n e.s_, .Q_b_r g__s_ .de_ r e_Qg_ra ció_o_-º reJ&b ¡1 ita c1 ó.n 
g_ue swwngan un incremento de la ocupa~1ón _e_n Qla_o_tg____Q__d_ill_yQ.Iumen____d___e 

~_QJficaCJones existentes, cambios de uso que incrementen la vulnerabilidad 

de la seguridad de las personas o bienes frente ª JQ_s_g_ven1das, garajes 

subterTáneos, sótanos y cualquier· edificación baJo rasante e mstalaciones 

perrnanentes de aparcamientos de vehículos en superfiCie." 

De conformidad con lo mdiC'ado nn el artículo 9 ter· del RDPf 1 

•,• j-[f'i"'""CI suelo Cjll"" se~t' .l! 'l)tr } t'r lr-1 f l flrl ele t ntr·¿¡c],) •n VILJOI del Real 

hH)'>()l','''ll\_]_. 1 J 1 'llllll 11 l! 1''
1 llflhirl1lcJil) 

1 ~ l 1 1 l o 1 ' lr l~ 1 d 1 tí(' lJ 1 () 1 
1 v ' clr•l t · 

1 l ' 1 

• JSO l j 

11 ; t- 11 el CÍ O IV" S 

p 11 1 1cll F"'tlE-'c; rJe tl!Jcli"C ... H 11t-'ll't,, !t" V~'i e 1lo, f' 1 ',LJ lt 1 f1 ", ">IPfll! ' rl' IP c:p 1 8Llflafl 

ltl'. Sltjll E~lllt'.<i 1 PqUISil!L-; y Slll pe! )IJI( lt r]t> léi-> no• fiH'> dd!Cidl1dl~'-; (]lJE' '!C.Ii'lblezCcW 

11 r•Jcl 1< ,..., ,H t.'n ll11 l, 
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c1) N2.E.1lre.s..~.Dte.n .Y...,n i\.v.m..:ent~lª vyl.ru:rd J~ . ..O el ;iy¡up.tamien.todl'len{!) en sesión de 
d.e. las Jl~r~ona.s. Q b•ene. t-• ¡•·t-' l l ) )1 l ·i 1 ,, el -..; ,:1.\_' l •) 1 

b) Que w t Ir' 1: t- • 111 1 1 tt d · n' d 'l 'r 1 s Ll r , •, 

ertor 'lO 111 nRcl¡a~-o q1 cllJLid; ll>c.JO, r'l SE' cCJncl e IO'l •r 

elE fensa e ontr c1 lllllnclc1. 10 1·~', '"'it• Id lO lcl urh Y1c. "1 ' 

lt11:rernento SI~Fllflí.c:ltJVO clt" lcl lnunclabllicJacl .u 1 1 1 

obter1ida ele los estucl,o., hi,Jr't>lóqicus e ll!Circ"lllllccb qtiP en c,l)O n2c >.<:-.1tiJ c;.::.::¡n 

t equendos para su c1lltor1zauón y que clehnan Id s1tuau6n antes de la actuae~ór 

p1 E:'VIsta y clt!Spués clr> Id 'l11SrT1c1, no se dedulCd Ull d~J'llen .. u ele k /L)I 1 l'll r'Licit>lt' 

e n ter re ll O~ a 1 t a m e n t E' VU 1 n e r d b 1 e S PO r e j e rll p 1 O, pe vi Í d clll rn ~ 'l t el r d lt r l"i 

mundable en zonas verdes, vlas de comuniCéKIÓn que Vd estUVIt"··t' 1 ~:c'r .. l1ricls po1 

la lilllllclación, lOnas ltDrt~'>, f-~lc. Sf• podrá Jli.Stlflcclr c1E' fe1r rnd <.,pnc l'lrl s. lél'> n lE. Vd"> 

actlvidddP..s no suponeh carnh1os físrcos en la or·upcYión cJel ~enltOYJo, o h·erl, 

rnecl1antE' rnoclt:IO.S hlcil·auiiCQ.<, E'll clClllE'IIi::lS SltUciC:!OI lE.'-, Cjtl ' pn,~Hl CIOI' 'r' • :. W1t O 

irnportantPs en la ocupaCIÓn rlE·I str •lo 

d) Que no se t1ate ele nut:vos centro<:> esc:olau'..., •) ,.,anltcm'lc; 1..;-,¡cJerH el'• 

de pPrsor1dS mayo1es, o de personas con cllscapc~udacl, centro', clepurt1vo:., rJ 

~¡rancJes supe1fiues con1en~iales donde PLH .. '!dclrl d<.Jt<,e LJtrhldt"S ;¡qlry1 •'i-JCI H -~~ 

pobldCIÓil. 

f) Las edificacrones de carácter residenCial se diseñarán ten1e ndo en cuenta 

el nesgo y el t1po de mundcJciÓn ex1stente y los nuevos usos res1denc1ales s.e 
dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 

periodo de retorno de 500 años. Podrán d isponer de gar·ajes subterráneos y 

sótanos, siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la aven1da de 

500 años de período de retorno, y que se r·eallcen estudios específicos para 

ev1tar e l co lapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sól1da 

transportada y que además dispongan de resprraderos y vías de evacuación por 

enCima de la cota de dtcha aven1da. Se deberá tener en cuenta, en la med1da de 

lo posible, su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones." 

- De conformidad con lo mdicado en el artículo 14.bis del RDPH : 

"Con el obJeto de ga1·a11t1?ar la segundad de las personas y bienes, de 

conformidad con lo previsto en el artículo L 1.3 cJel texto refundrdo de la Ley de 

Aguas, y sin perjuicio ele las normas complementanas que puedan establecer las 

cornun1dades autónorn .1 ., ,v '">lcthlecen lc15 ~ICJI.Iiente~ llfllltauoncs en los usos cl"l 

suelo (~n la zona 111t JJlcid bl ' 

r' . n t t e" .r' ) .t 1 l J ' • l ~ l el l 

tn dCJLh .. dlo~~ :, o '11 lc > ~lr .l el 1 ) (j U(' ll : H 'd 

t; ;tcll>le;c c.Jil, ~'n su l d'••l, IJ, l'or r1c_,t 1V l'> el Id'• t onH .. rJICJ.Jdt.'S 1 rtÓIIorna..:;, 'e' 11 'Hr() 

1:.. l UH' ltd lu ) ~JUit'l t . 

.1.) las Pdlfif ele. Ollt-',; .E tll'><'i' 11·{\n te 1 P 1CliJ -'ll ~LIE:'Ilt:l t:!l 1·,esqo cir 1 lL.ncldCIÓoJ 

PXISt '1 lE' y lo._, I'V'V l, l ' > 1 ',¡cJpn~: cllt ~.LS.P.QJld.rán a _una__c.o..t..a t_a_Lqy_e 

lli} e_ \l.S:..d[ afe.cLl.d.o.~ j2_QJ laavemdc:t ~rl..JlenodQ ~.r.e!rullil.de. 5(lQ dfl.ru! 

7 R 1 ~¡ 

/) 



1\ Ll r' t 

'1 '.l f' r 1 t <~ r·' t H':--,(j• l '/ ·1 1)1 ) 1 lJl 1 ;1 .lf' . ·• 1 . 
1 ) •. ! r t . '() l 1 ' ' 

l 1 /( 1 ll 1 l 

: )':> pcHcl f'V t 1 1 l(l. ¡J¡ l l •1 11 

•11 (jcl ~)l) k1 1 l 1 ')'),)[ lf td 1 1' 1 ' ~ (¡ 1 1 

H LklC11"l 1 por •'11<.1 1 1 [ f' 1 1 1 l\. ) l. 

.,u de "csrbiltclc1t1 ) 1 '1 t lrl ) 1 e r JI') l 1 t r o 1 ~) J 

rJ 'e 1 ~ 1 c1 11 1 t' 1 t ) " r • 1 b 1.' 

1ntr a~stnrctut as p(rbltcds est~nc1ales tales curno . E Xl .,pc1o 1 1 rr t'r tr, l:L,d'h.l l 

cJemuc:stre que nv ex1ste otr·a alternr'ltlva de uh~cc~ul·,ll, '>t ')() l ;¡ P''r 111t1 su 

•stahiEYIII11E'nto, Sl'-"nlpre que c;e curnpla lo e'>tdhlecldu ' ~1 1 >el • J ICJ r•tE:'IC 

,~ ¿¡s~'gur • su r~< l • ·ttlllld 1cl en s1t JdC'IÓil dr> ;::;n'E'r<.J"' 1 ., 1 ' lt J ~ ( r ,. 

• J t fl ac¡ut>llos <:;Lh•lnc., que st-> ene-~t•ntrt'r' l t'n rl ft :tld l•' •r 1 1 • t · 

,IPI ReCJI llel:r c:t-o 638; )() 1 h, <le·! 9 de dtclernbre, f'rl 1) c.¡tiJ l; l'l ;J í ;¡ :a .j' '-'l ' ) 

lJ'bcH11Zcld0, ;J(.j¡' rJl'f'flltrc.,:::i<.1U)fl.StrliC t-J~JJ' llt' 1> jf l .. 1 'o,L 

t!f, lllf' 1td, t'1l lci rnedlcld clP lo pos1blt>, lo t!C..tciblw tOcJ '11 ¡-, ,'rr •"> 1 ..¡ 1, e E' 

diBrtado l " 

J\d1c: uJ'c1lllt!ntE. d '"odn lo antenot~ en caso 1Je t~ncn r 1r<;' 1 ~el tliJC ')r '11 

zona ,nuncl<~ble u de flujc' preferente· 

- L cj:-, cJclnmltStt dCione.c, c..ornpetentes Fomc:ntdt án ;¡ Ido¡. e rc)n dP r ec11d 1s eJe 

.. lr<:>nlirtuciún de la vulr1e1 dbliidad y outoprotecciÓil, Ludo ·!lo ele acuudo cor1 lu 

establecrdo en la ley 17/2015 , de 9 de jul1o, del Srsternd Nacional de ProtecciÓn 

Crvrl y la normativa de las comunidades autónomas. 

-El promotor deber·á suscribir una declaración responsable en la que expr·ese 

<..:lar·amente que conoce y asume el riesgo existente y las medidas ele protección 

crvi l aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa Información a los 

posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que 

estrme oportuno adoptar pa1·a su protección. Esta declaración 1·esponsable dehe1 á 

estar rntegrada, en su caso, en la documentación del expediente de autorización. 

En los casos en c¡ue no haya estado incluida en un expediente de autoriLación 

ele la administración hidr·áulrca, deberá pt·esentarse ante ésta con una antelac1ón 

mínima ele un mes antes del inicio de la actividad. 

Con carácter prev1o al inrcio de las obras, el promotor deberá disponer del 

l·ertificado del Registrn de la Propiedad en el que se ac:redrte que existe <'motarinn 

•pqisfral Indicando que la constr·ucción se encuentra en ;o·1,.:¡ rr'U'lclable 

o h'dricos. 

1 1 X.. <,t ,1 . 1 l()f lt 1 jt ! . 1. ' 

11h t e · H""IOIO dt> ',(,() nn rr-r !lt: 1 L ,cr 1 t 1 1 

,d Id lt ) 1 

• , .. , .1 ,~, 1'-.J l d!: 

'. !t ¡¡,· J¡ ,, \11 j l L ¡r llllt.,LIO ,( IÍC it 1cf' 

•J .~uponc. lr l 1 l!lC 11'~ lJt>lltu SI<.JitlfiCdi·r /0 r!t' rl 'lt• lrlt1dd tE:'.,Pf, to ll 

, l ,LJ llu l tL . .1l 
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t.,(> st 1 llc (¡ ¡' j }(JI 1 r '¡ 

1 "JI ¡, 1 1 "h )¡ ) 

;.¡ 1 ll ]]é) ,[ f ( 1 

1.::1 d' 1 lJ el l 'l(l 1 

4. AfecciÓil d la calidad de las aguas. 

En el c-'htJ cit.• qu,; ',t; prevea PI Vel tich dtre-.:t i 1 Id tf'.J el' , ¡·, r' 1 1 ~~ t' 

tnlllliCipal 1 c~¡r:>rnptE' que t'Sta recl tJnaiJCe en lir' punto dt' rl~'-'pUr lUC.JI' dlLrl t 'HJ•l 

éste cuente con Cclpactdac1 suflctente par·a recthtr el m.,•vu vert1 Jo/ y cJtl ''1 :Í.., 

lac; carac ted-.,tlc as rl~l verttdo sec:1r1 cornpdttblt:s e 011 .'1 e; .;t 'nr1 1< J' 11 r 1 r'11 

E:'XJSkll tF> 

r- n f' 1 e c1 .:; o el e ve rt 1 el r) e; r 1 f' na tu r al e? c1 ' 1 , h 1 • 1 d r ' ..; 1 n el l >~ , ; J r' , 1 ) 1 . 1 · 11 

Inferior a 250 tlabtlcHÜeS ec¡UÍVdiE.'IIlCS O VE.'rtJClO', dorn!''>•l :0 q '11' e ', ''1 

instalaciunec, 1ndust, lcllc>c.. qtJe no put>cic111 e ll 1 1t'( tc1r ., , 1 1 r- d T' ,.¡ it 

scwearntento, ~1ernpre qlw pr·evtcHnente a su rectl•ld•-:JÓ' ,t. •e ¡r;e i rq J1 d'Jc. 

autori;acion ...Je verttclo/ t-al y 'Omo se mcitca en ...::>1 cJttlr'L.IJ ·or lf 1 l/UA 1 ) ¡, 1 

sigutentes del f.ZDPH 

f-n el caso dP que las aguas restduales de natLJtc11PZd 1 b w 1 {) r1 ;¡••:~lil)l 

sean alman~nddd--. t''r' un ck•póstto estanco v retiradas por ~Je...,,or ·ltilOrl..: 1c1 > 

Se le advterte qut! en caso de prevers e· la realtLac16n de algCtt vert1clU
1 

dtrecta o indirectame nte cll DPH, se deberá recabar prevtamenle la oporturrd 

autonzación de vertido, t:al y como se tndtca en el artículo 100 del TRLA y 24) y 

siguientes del RDPH. 

5. Otras consideraciones. Incremento de la vulnerabilidad. 

De conforrntdad con lo indicado en el apar-tado 2.4 de la "Guía técnica de 

apoyo a la aplicactón del Reglamento del Dominio Público Hic1r·áulico en las 

ltmttactones a los usos del suelo en las zonas inundab les de ongen fluvtal 11
, se 

puede entender por aumento de la vulner·abtlidad el cambio de uso ascendente, 

según el orden que a contmuactón se expone, tomando como referencia no1 rna 

de Segundad contra Incendios del Código Técnico de la Ed ificactón (SI -CTE:). 

1.- Hospttalano. 

2.- Residencial ¡JlJblíco (hotel). 

3. Docente 

4. · Resick Kldl V'VÍt"lrld . 

f) · 1\ Jn Ir 1 t- ¡t¡ . ' 11 ' 1 1 hit¡ Lí 1 1 

l '\ ) l 

J 1 

L'Jo<:un'entc f)<.hl<-. o lv ~e .¡,Jt !del ~ 1 (~rltt' c1 lf,rt'ndto.) 

'1 ~9 B ¡. 1 , ; 

r, 
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complejo 1 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 47804 

1. EXIGIBILIDAD Y OBJETO 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en. esión de 

En el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, una de las condiciones 
establecidas a tenerse como de consideración preeminente en la labor de transformación 
del suelo e inclusión de los mismos en la labor urbanizadora, es la sostenibi lidad 
económica que dichas actuaciones urbanizadoras puedan tener para con las 
Administraciones públicas municipales y/o supramunicipales que las promuevan, acepten o 
aprueben a propuesta de propietario/os o tercero/os. 

El objeto principal de esta modificación no estructural del P.G.M.O de Larca, 
consiste en modificar diversos artículos recogidos en el Tomo 11 de la Normativa del Plan 
General vigente con el objeto de adaptar a normativa de vigente aplicación, eliminar 
incoherencias e imprecisiones detectadas y modificar diversos determinaciones para 
facilitar la implantación de actividades económicas, todos ellos aspectos normativos de 
índole menor. 

Se trata de una modificación del Plan General no estructural, de conformidad con el 
artículo 173.2 de la Ley 13/2015 de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia, en adelante LOTURM. 

En consecuencia, el presente documento de modificación no estructural del Plan 
General, incorpora el presente ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA Y MEMORIA DE 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, como parte de su documentación, cuyo objeto es, por 
un lado, la justificación inicial de que el desarrollo urbanístico puede asumir sin duda el 
coste de transformación de dicho suelo y asunción de las cargas urbanísticas que le son 
propias, siendo las mismas coherentes y, por otro, el análisis de la viabilidad económica y 
financiera del referido desarrollo urbanístico. 
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

C/ Puente de la Alberca, s/n - Complejo 1 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 47804 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en esión de 

En definitiva, se trata de efectuar un análisis preliminar de las circunstancias de 
carácter económico en las que se plantea un desarrollo mayoritariamente residencial 
previsto en el Plan General, a fin de establecer la viabilidad económica de la promoción y 
ejecución de sus previsiones de urbanización y edificación, así como el coste de 
implantación de nuevos servicios y/o suplemento de los mismos por el desarrollo urbano 
que se pretende. 

2. GRADO DE PRECISIÓN DE SUS DETERMINACIONES ECONÓMICAS. 

Estamos de esta forma con el presente documento de Estudio de Viabilidad 
Económica y Memoria de Sostenibilidad Económica que acompañamos al documento de 
MODIFICACIÓN DE LOS ART. 43, 47.1.5 Y 60 DEL CAPÍTULO 5, DEL TOMO 11 DE LA 
NORMATIVA DEL P.G.M.O, RELATIVOS A LA IMPLANTACION DE DISTINTOS USO EN 
LOCALES EN PLANTA BAJA DE EDIFICACIONES EXISTENTE. 

ESTA MODIFICACIÓN NO ALTERA LOS DEMÁS PARÁMETROS QUE SE 
RECOGEN EN EL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE LORCA. 

Con esta modificación se alteran los siguientes artículos: 

·Articulo 43. Condiciones de las viviendas. Se crea un nuevo apartado 
denominado: 43.10. Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta 
baja en edificaciones multifamiliares construidas. 

-Artículo 47.1.5. Servicios recreativos. Se propone la modificación del apartado B 
del artículo denominado: B. Situaciones. 

-Artículo 60. Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos. Se 
modifica el apartado 2 del artículo relativo a la dotación de aparcamientos del uso 
dotacional religioso y se crea un nuevo apartado número 5. 

Los objetivos y justificación de las modificaciones de artículos que se proponen, se 
exponen a continuación: 

La presente Modificación viene motiva por la necesidad de dar una nueva redacción 
a los artículos 43, 47.1.5 y 60 de la Normativa del P. G., en cumplimiento a lo acordado en 
el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Larca de fecha 03 de junio de 2021 relativo a la 
suspensión del otorgamiento de licencias, así como la eficacia de las declaraciones 
responsables y comunicaciones previas para la implantación de los usos de transformación 
de local a vivienda, salones de juego (máquinas recreativas, bingo, azar y apuestas) y de 
centros de culto en planta baja de edificaciones existentes en el término municipal de Larca 
con la finalidad de llevar a cabo el estudio y redacción de una Modificación de Plan 
General sobre la implantación de determinados usos en locales en planta baja de 
edificaciones existentes en el término municipal de Larca. 
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SERVICIO DE PLANEAMIENT 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en s sión de 

La Modificación de Plan General propuesta consiste en la modificación de los 
artículos 43, 47 y 60 de la Normativa del P. G .. De conformidad con el pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Larca de fecha 03 de junio de 2021 relativo a la suspensión del 
otorgamiento de licencias, así como la eficacia de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas para la implantación de los usos de transformación de local a 
vivienda, salones de juego y de centros de culto en planta baja de edificaciones existentes 
en el término municipal de Larca, se justifica en lo siguiente: 

Desde el año 2003, ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, en la 
mayoría de los casos tendentes a resolver problemas específicos de determinados ámbitos 
urbanos para recoger nuevos aspectos normativos que, o estaban insuficientemente 
regulados o debían adaptarse a nuevos requisitos legales . 

Las condiciones económicas y poblacionales actuales de la sociedad lorquina, han 
puesto de manifiesto diversos problemas de convivencia en el suelo urbano, relacionado 
con los distintos usos que los locales en planta baja son destinados por sus propietarios. 
Las causas más frecuentes son las siguientes: 

El aumento de número de locales sin actividad en el centro urbano y en los barrios 
de Larca conforme a la tendencia al alza que ha sido constante en los últimos años y que 
puede atribuirse a la pérdida de población, sobre todo joven en las zonas centrales, a la 
tendencia del sector comercial a la concentración en áreas específicas, con declive del 
pequeño comercio tradicional, a la competencia del comercio electrónico, y al descenso del 
consumo consiguiente a la crisis económica iniciada en 2007, han ocasionado que del uso 
tradicional de los locales en planta baja que ha sido el comercial, en los últimos años se 
modifique y se estén promoviendo otros usos. 

Cabe imaginar que en el momento, ahora imprevisible, en que concluya el 
excepcional estado que sufre la economía española desde marzo de 2020, cuando se 
decretaron las primeras medidas para limitar el contagio de la COVID-19, el número de 
locales sin uso es aún mayor, y que una parte, quizá, amplia de los que suspendieron la 
actividad no la recuperará después. 

El Plan General de Larca permite el uso residencial en planta baja, pero en los años 
de desarrollo de Plan General desde su aprobación este uso se ha producido de una forma 
muy residual, estableciéndose en la mayoría de edificaciones en la planta baja el uso 
comercial como uso principal y mayoritario. En los últimos tiempos hemos detectado un 
cambio sustancial en esa tendencia, promoviéndose numerosos expedientes de 
transformación de locales de planta baja a viviendas. La falta de regulación expresa por la 
normativa del Plan General vigente de esta circunstancia, tiene consecuencias en la 
convivencia de los distintos usos, en la calidad de los espacios habitables, en la estética de 
las edificaciones y en la seguridad y salud de las personas, por lo que resulta necesario 
llevar a cabo una regulación expresa. 

Otra problemática detectada, es la proliferación en la implantación de salones de 
juego (maquinas recreativas, bingo, azar y apuestas) en locales de planta baja. Consta 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pieno en s s'ión de 

informe de la Concejalía de Sanidad y Consumo donde señala "Es un sentir general que 
los Ayuntamientos deben de implicarse por razones evidentes, en la lucha contra la 
ludopatía poniendo en marcha acciones que eviten no solo las adiciones al juego en la 
edad adulta sino también en los jóvenes y en los adolescentes". A tal efecto resultaría 
necesario completar la regulación existente sectorial en este tipo de establecimientos, con 
una regulación urbanística que permita ordenar adecuadamente la implantación de este 
uso en relación con centros educativos, sanitarios y cualquier otra actividad que se 
considere, estableciendo condiciones técnicas y materiales adecuadas basándose en 
criterios de medio ambiente, urbanísticos y de salud y seguridad de las personas con 
especial sensibilidad en la población juvenil. 

Además, se ha detectado que la realidad fáctica de Larca viene determinada 
recientemente por la proliferación de nuevos centros de culto y por la escasa regulación al 
respecto. 

Tradicionalmente, los centros de culto se han ubicado en parcelas cuyo uso 
característico era el dotacional o de equipamiento en edificio exclusivo, e incluso 
calificados expresamente para el uso religioso. 

En la actualidad se ha constatado una nueva tendencia como es la implantación de 
centro de cultos ubicados en las plantas bajas de los edificios residenciales, de modo que 
conviven ambos usos, siendo el uso religioso compatible con el característico y mayoritario 
que es el residencial. Dicha circunstancia en la regulación actual de las condiciones 
específicas del uso equipamiento adolece de concreción en cuanto a medidas tales como 
ruido, aforo, densidad, accesibilidad .... siendo insuficiente la regulación existente. 

Por tanto a la vista de la problemática expuesta, queda justificada la presente 
modificación, que de conformidad con la actual normativa del Plan General resulta 
necesario modificar los siguientes artículos: 

-Artículo 43. Condiciones de las viviendas. Se crea un nuevo apartado en este 
artículo que actualmente tiene 9 apartados pasando a 1 O apartados denominado: 43.10. 
Condiciones para la transformación en viviendas de locales en planta baja en 
edificaciones multifamiliares construidas. 

En este apartado se establecen las condiciones técnicas que deben regir en las 
trasformaciones de locales en planta baja a viviendas en edificaciones multifamiliares 
construidas con el objetivo de obtener calidad de los espacios habitables, en la estética de 
las edificaciones y en la seguridad y salud de las personas. 
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DILIGENCIA: Aprobado definitivamente ¡ 
por el Ayuntamiento Pleno en sesiun de ~ 
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Areo de Urbanismo 

-Artículo 47.1.5. Servicios recreativos. Según el Plan General vigente, el artículo 
47.1.5 es el siguiente: 

47.1.5. Servicios recreativos 

Comprende los servicios que están destinados a actividades ligadas a la vida de ocio 
y de relación. 

C. Categorías 

Se establecen las siguientes categorías: 

O) Salas de juegos recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen 

juegos de azar . 

E) Salas de reunión: son establecimientos donde se desarrolla la vida de 

relación, acompañada, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés

concierto, tablaos flamencos, salas de fiesta y baile, clubs nocturnos, casinos 

y academias de baile y música . 

F) Espectáculos: son establecimientos en los que se desarrolla la actividad de 

espectáculo propiamente dicho, con ámbitos diferenciados entre actores y 

espectadores, tales como cines, teatros o actividades similares. 

D. Situaciones 

La categoría A) se pueden localizar en las siguientes situaciones: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio no 
residencial. 

b) En edificio exclusivo. 

Las categorías 8) y C) se pueden localizar: 

a) En planta baja, comunicada interiormente o no a las plantas sótano, a 
semisótano o a planta primera, siempre que se trate de un edificio cuyo uso 
principal no sea el residencial y siempre que no estén situadas en, o por 
encima de, plantas con uso de viviendas. 

b) En edificio exclusivo. 
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Se propone la modificación del apartado 8 del artículo denominado: 8. Situaciones. 

En este apartado se establecen unas distancia de los establecimientos destinados a 
Servicios Recreativos de Categoría A) a parcelas calificadas como equipamiento escolar, 
deportivo, sociosanitario o cultural, ni de colegios, institutos, centros de salud y consultorios 
médicos y se establece además una distancia de al menos 1.000 metros entre 
establecimientos destinado al mismo fin, con el objetivo de ordenar adecuadamente la 
implantación de este uso en relación con parcelas destinadas a dotaciones urbanísticas 
destinadas en especial a la población juvenil. 

-Artículo 60. Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos. 
Según el Plan General vigente, el artículo 60 es el siguiente: 

ART. 60 Condiciones generales del uso dotacional de equipamientos 

1. La edificación se ajustará a las necesidades de cada tipo de equipamiento, debiendo 
cumplir la normativa sectorial que sea de aplicación. 

2. Los usos dotacionales dispondrán, en todo caso, de una plaza de aparcamiento por 
cada 100 m2 de superficie construida de uso característico. 

En edificios en parcela aislada, una plaza de aparcamiento por cada 100m2 
construidos, que serán incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones: 

En las dotaciones en que pueda presuponerse concentración de personas, al 
menos, una plaza por cada veinticinco personas de capacidad, para todos los usos 
excepto para el religioso, para el que será suficiente una plaza por cada cincuenta 
personas. 

En el equipamiento sanitario con hospitalización, al menos una plaza por cada 
cinco camas. 

En los mercados de abastos y centros de comercio básico, al menos una plaza por 
cada 25 m2 de superficie de venta. 

En dotaciones en edificios existentes no se exigirá la reserva de plazas de 
aparcamiento. 

3. Los equipamientos educativos que se dispusieran en edificios exclusivos contarán con 
una superficie, fuera del espacio público, capaz para la espera, carga y descarga de un 
autobús por cada 150 plazas escolares. 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
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por el Ayuntamiento Pleno en se i6n de 

4. Los mercados de abastos y centros de comercio básico, dispondrán por cada diez 
puestos de venta, y dentro de/local o área comercial, de una zona destinada a carga y 
descarga de mercancías, con una altura libre mfnima de 3,40 m que se dispondrán de 
tal forma que permita las operaciones de carga y descarga simultáneamente en cada 
una de ellas sin entorpecer el acceso de los vehículos. 

Se modifica el apartado 2 del artículo relativo a la dotación de aparcamientos del uso 
dotacional religioso eliminando la excepción de dotación de aparcamiento para este uso 
equiparándolo al resto de dotaciones y se crea un nuevo apartado numero 5 donde se 
establecen unas condiciones específicas para este uso que el Plan General vigente no 
contempla. 

Esta Modificación No Estructural de Plan General, no supone en modo alguna 
afección a los elementos que conforman la estructura general y orgánica y el modelo 
territorial de Larca. No afecta a sistemas generales, al uso global del suelo o al 
aprovechamiento determinado por el Plan, constituyendo únicamente una modificación 
puntual del P.G.M.O. 

La presente modificación no altera la edificabilidad residencial establecida en el 
plan y las determinaciones económicas son idénticas a las existentes en el Plan 
General. 

3. CONTENIDO FORMAL DEL ESTUDIO. 

Expuesto cuanto antecede, donde hemos efectuado una breve expos1c1on de la 
normativa de aplicación, así como de la justificación de la realización y trámites implícitos, 
hemos de determinar así pues el contenido del presente Estudio de viabilidad económica y 
Memoria de sostenibilidad económica, que se real iza, como ya hemos reiterado. 

Como ya indicábamos previamente, el plan debe incluir una memoria de 
sostenibilidad económica en la que, de acuerdo con la legislación del suelo estatal 
ponderará el impacto de la actuación en las haciendas públicas afectadas por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesaria, la puesta en marcha y 
prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 
destinado a usos productivos. Las modificaciones de Plan General deberán contener, entre 
sus documentos un Estudio de viabilidad económica y memorira de sostenibilidad 
económica. 

4. DETERMINACIÓN DE LAS CARGAS DE URBANIZACIÓN. 

La presente modificación no supone alteración alguna en las ca rgas de urbanización 
contempladas en el Plan General. 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

Cl Puente de la Alberca, s/n - Complejo la 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 478046 

5. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA VIABILIDAD DEL DESARROLLO 
URBAN(STICO PROPUESTO. 

No hay variaciones por lo expuesto respecto a la modificación que se propone, que 
aumenten los costes de urbanización que haga inviable de modo alguno la modificación 
que se propone. 

6. EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL COSTE DE IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL DESARROLLO URBANO PROPUESTO . 

6.1. ESTIMACIÓN DE LA REPERCUSIÓN DE LOS COSTES DE PRIMERA 
IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO POR LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 

El TRLS focaliza el análisis de sostenibilidad en el Sector Publico, exigiendo la 
evaluación del impacto de la actuación en las Haciendas Publicas afectadas, sin realizar 
mención alguna a los recursos privados que fueran necesarios para la ejecución 
urbanizadora. En este sentido, centraremos el análisis económico en el nivel territorial de la 
administración local municipal, por ser la única administración que asumirá costes de 
implantación y mantenimiento de servicios públicos en este sector de nueva creación. 

Sin duda, la modificación que se propone, no altera en absoluto las previsiones y 
cargas urbanísticas previamente existentes contempladas en el Plan General. 

6.2. ESTIMACIÓN DE INGRESOS PREVISIBLEMENTE OBTENIBLES POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

La estimación de ingresos corrientes de la Hacienda Pública Municipal, es la misma 
que deviene del Plan original, puesto que no se han modificado ni edificabilidades, ni 
ocupaciones ni tipologías edificatorias. 

7. CONCLUSIÓN. 

La modificación propuesta es sostenible y económicamente viable, puesto que no se 
varían los costes y cargas contemplados en el Plan General para la Administración Pública 
Local. 
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

Cl Puente de la Alberca. s/n - Complejo la 
Teléfono: 968 479726 - Fax: 968 478046 -

Areo de Urbanismo 

Lorca, enero de 2023 

La Jefa de Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística 

Fdo. María del Sagrado Corazón García 
Martínez 
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La Jefa de Sección Jurídica del 
Servicio de Planeamiento y Gestión 

Fdo. Ana González Lario 
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